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A  L A ! LA í u m i m

(CREADO POR LEY DE 12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid.—  Ministerio de la Gobernación,
O biclo: Prolocoión a la salud física y moral del niño; vigilancia de b s 

entregados a la laclacia mercenaria, y de los que estén «n Casa-Cuna, ^  
onela taller A- îlo, etc., v  cuanto directa o indirectamente pueda 
rirse ’a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de ed ^  
mayores de die? años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo- 
S d o  a su e x S  cumplimiento. Es, por último, de su competencia en­
tender en cuanli) se rellere al cumplimiento de las disposición^ vigentes 
V aue en adelan'o se dicten respecto de la mendicidad cu general.
^ VI Conseio es;.' organizado en cinco Secciones corporativas (Puericultu­
ra 1 nrim ira fnínncU, Higiene y  educación protectora, Vagancia y mendi- 
oidad^Patronalos v corrección paternal y  Jurídica y legisialiya) y  una - 
misión ejecutiva. Vorma parte del mismo una Sección auxiliar técnico-ad-

‘" 'c o m D o S 'e l  C m o s c í o ;  8  vocales natos, 2 2  vocales representante

 ̂ S  S o g a  orgao^ación a la del Consejo, hay Juntas provinciales y

*°An^¿lmente el C'.nsejo concede premios y  recompens^, mediante concur­
so a los maestros, médicos, directores de escuelas o taüeres, fundadles de 
inéiihiriones benéficas y otras personas que hayan realizado aolos mento- 
S  de a X  'aTos ^  contribuyendo a disminuir 1?. 
fanoia o a mejorar la suerte de las madres y  de los niiios. Destina el Conse­
jo  a éstas recompensas más del 30  por 100 de su presupuesto anua!.

TRIBUNALES PARA NIÑOS
(Le v  DB 25 DE NOVIEMBRE DE 19181.

La Lev sobre organización v atribuciones de los Tribunales tiene 
n íta V n stitu c íó n ^ d e  Tribunales que entiendan en los dehlos y 
metidos por los menores de quince antis. Se establecen dichos Trib^^  ̂
fArfna laa ranitales de provincia v en las cabezas de particTii en que exisieu 
es& ecim ien to s especiales dedicados a la educación de la infancia abando-

“ * l ! o í  c a S ’^del'os Tribunales son honoriüoos, sin retribución algun^ y

t1n^ â‘*fon S Í% ^ rup 'l^ n r¿^ ^
pudiéndose entablar cuestiones ante la Comisión de apelaciión del Consejo S 
perior de Protección a la Infancia.
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Casnístioa de anormales

UN DETENIDO LAS FRONTER^ DE LA LOCURA
MORAL

Mucho antes de que.ingresara en la Coaonia de San Vicen­
te de Burjasot (Valenda), ya habíamos oído habdar de aquel 
muchacho. Las Icincunstancias que concurrían en su azaroso vi­
vir, com:)licadas últimamente, habían atraísio hacia &  la aten­
ción de muthos y  la curiosidad tíe los más. ¿Q»é iba a ser de 
aquel muchadio si no se acudía pronto en su auxilio?

El día 4 de septiembre de 1923 ingresaba en la Colonia, ,^ r 
acuerdo del Tribunal para Niños de Vaiemúa; '¡ya se le había 
separado dei medio en que vivía! Quienes antes se hacían len­
guas de sus hazañas, ahora nos estimulaban a que le tratára­
mos y nos predecían las dificultades que habíamos de .vencer en 

nuestro cometido.
Del número 14 <i) conocíamos los siguientes antecedentes:; 

era un muchachd rebelde a la autoridad materna. Fumador em-; 
pedernido (toxicomanía). Lector de novelas hasta la mama. Ex-; 
cesivamente pagado de su cúltura y de su'superioridad se_ mor 
taba de su madre y  hermanos (vanidad, autoeia). Indómito a. 
toda disciplina, era despedido o se marchaba de los estableci­
mientos donde prestaba sus servicios como mancebo de farmacia 
(inadaptación al medio). En su manía por las lecturas novelesj 
cas, acusaba predilección manifiesta por las de intriga y polu 
cíacas y  de éstas era su preferida “ Los misterios de París , 
de Ponson du TerraU. Hablaba 'de ser “ jefe general de 25.000 
fenianos” ; CoH los que hada frente a la poHcíary con los que se 
levantaría en armas. Tenía deseos de presentarse al Goberna­
dor Civil para que le diera un.carnet de detective y prestar su?

(1) Es reglamentario en Ja Colonia po dar nom 

tos no re\’elen inmediatamente su personahdatl.
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servicios ail Gobierno, lo que le ipertnkiría viajar gratis en tre­
nes y  tranvías y ásistir a ios especltácuíos públicos, etc. (inten­
tos daros de mitomanía en acción).

Habia que agregar algo más grave- En su afán por leer, ha­
bía llegado a pasarse las nodies ide claro en claro y, como su 
madre le apercibiera, se marchó de casa, ise quedó con el pro­
ducto ,de unos recibos que había Ide cobrar, para poder vivir, y 
en su breve vagabundeo, había ido á parar a manos de un vi­
cioso y  desaprensivo anciano (no inerece el nombre de señor), 
que lo había secuestrarlo en una hospedaría ciudadana con avie­
sos fines perversos: la brevedad 'del tiempo transcurrido y el 
estado de salud del secuestrador permiten asegurar que nada 
lamentable llegó a suceder.

Véase cómo en este mudhacho, en que s'e remiLan dos catego­
rías de perversiones: las deil instinto de conservación y  la.s del 
instinto de asociación, asignadas por Dupré en la locura moral, 
estaban a punto de presentarse las de la segunda categoría; 
perversiones de instinto de rciproducción (i).

El número 14 nos siguió hasta la ‘Dirección, donde hítbíamos 
de comenzar su estudio. Es un mudhaoho de 13 años y regu­
lar estatura, de ojos rasgados, grandes, que miraban' vagos, 
soñadores...

— ¿Usted es el señor médico?—  nos pregmitó resuelto en el 
camino.

— Para servirte.
— Me alegro mucho de conocer a usted. El señor doctor ten­

drá a bien entregarme su tarjeta con sus señas y yo podré pa­
sar por su casa .para visitarle y presentarle unas muestras de 
glicerofosfatos d'e cal y  hierro e inyectables de estricnina, mor­
fina, cafeína... '

El des(i)arpajo'der¡miM3hacho nos sorprendió en extremo. Era 
una excepción encontrar un colono tan expansivo y  tan locuaz 
en los primeros días de su ingreso. Entablamos conversación 
y ¿jronto nos dijo que prestaba sus servicios de mancebo en una 
farmacia, y  voilvió a salpicar su conversación con cuantos nom­
bres de medicamentos se le antojaba.

Recordamos sus antecedentes: se mofaba de su madre y  her-

-----------I ' . . 1 I '
( t (  V . R<'>rucs (le Tiirsar, Manuel de Psychialric. Págs. 41,3 v  siguien- 

iv'- París, 1917.
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manos ,por creerles iníeriores en cuitura. Pronto habría qne co- .
Z m J .  a flkar d  remedio y  nos decidlnsos. R.prodnc,ro»os
el diálogo lo más aproximadamente posible.

_^TÚ sabes mucho de esas cosas que nombras.
- S í  señor; como he estado en una farmacia, estoy enterado

y sé cómo se hacen los ínyectaMes de aceite alcanforado y  de

trlicerofosfatos de cal...
— Vamos a ver; ¿Qué son los glicerofosfatos?
— Es una cosa que sirve para fortalecer.
^Hombre, para fortalecer tanibién sirve la gimnasia y  no 

es glicerofosfatos. Los glicerofosfatos son una saJl... - (m o v i­
miento expresivo en el número 14, que interrm^rmos brus­
cam en te.)- No. Nada de eso. No me vayas a haMar de la 
que usamos en los guisos; eso también es una sal pero sal, en 
química, es la combinación'de un acido con una base... ^

- S í .  se ñ o r-n o s  interrum pe-, echa usted en un -.is., acido
tartárico y bicarbonato de sosa y hierven...

— ilu y  bien. H  ácido tartárico, sí, es un ácido, pero el bicar­
bonato no es una base, es una sal también. A  ti lo  que te inte­
resa saber ahora para comprenderme ,es que « id o es un coin- 
puesto químico ternario, cuyo hidrógeno puede ser sustituid > 
por los metales de las bases... ¿No me has entendido, ver­
dad’  ¿No sabes lo que es hidrógeno, m lo que es base. ,Fu . 
para saber todo eso necesitarías saber algo de química, que 
desconoces, y  para llegar a saber esa qmmica 
rías saber antes física, que también desconoces, y  antes mate­
máticas y  otras muchas cosas que ignoras.

Confesamos que tanta crudeza en nuestra expresión comen- 
zafba por molestamos a nosotros mismos, propicios siempre a 
elogiar los méritos ajenos; pero en aquella ocasión considerá­
b a la s  necesario demostrar patentemente a aquel much.icho 
d  escaso fundamento que tenía para despreciar ajenas opi

' 'Diálogos semejantes se entablaron a propósito de otros te­
mas que el muchacho presentaba en-la continua instabilidad 
mental que padecia y siemipre procurábamos demostrarle . 
falta de tomprensión, por su parte, de cuanto decia.^

Es un hecho que estos mi«íhachos de fácil memoria y gran 
lociialidad, de diapersa atención, almfcenan una gran cantidad 
de nomibres y de hechos cuya exposición hace pensar a las gen-
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tes en l:i profundidad de su cultura. Aojarte- de aquellas perso­
nas que están emparentadas con profesionaíes sanitarios o qüe 
han necesitado Jos >gQicerofosfatos, ¡qué pocos habrá que se­
pan para qué sirve este medicamento! Este hedho y algunos 
más similares, capaicitarán bien pronto a q¡uien leyere de la 
facilidad con que taJ muchacho podía ser reputado de menta­
lidad por personas de su familia o afectos a él. Nada más Jejos 
de la realidad. El hecho de que conozca los glicerofosfatos está 
justificado perfectamente por su especiaJización profesional, por 
el trato que con ellos'tenía, es algo que pertenece a su medio, 
pero la definición que de ellos da, por el uso, no demuestra una 
mentalidad superior a la de seis años (i), como así la inmen­
sa mayoría de las definiciones propuestas sobre otras cosas. 
Se trata sencillamente de viveza, que no hay que confundir 
con mentalidad; de esa viveza de la qiue el Dr. 'IliuJié dice: 
“ Es preciso darse cuenta entonces y reconocer que la aparen­
te viveza es instabilidad, que las revertes no son más que iner­
cia” (2). De aquí el fracaso de 'estos pseudotalentos cuando se 
5es somete a empresas de más monta que el éxito fácil en una 
conversación en la que suelen ser los triunfadores.

Gracias a esta sistemática demostración de su incapacidad, 
cuando apareció etl tema predoiminante en su delirio de gran­
deza — (por qué no llamarlo asi?) (3): sus novelas, sus lec­
turas, su afán de ver mundo, de visitar las tierras legendarias , 
fácil nos fué demostrarle que en aquello tampoco estaba fuerte 
a pesar del anuncio de su competencia hecho por él mismo.

— Y o voy a continuar la novela de Rocamboíe, porque yo 
sé hacerlo bien y me he ganado allguna pesetilla contando a 
los demás algún episodio compuesto por mí. Cuando Sir Jorge 
dejó su caballo, se dirigió a Picadilíy, a Saint James Square, 
llegó al dub, lo encontró muy concurrido. El baronet Sir Car­
los A. y Lord C. y  el vizconde J.. estaban jugando una atre­
vida partida 'de bridge. La niesá estaba llena de oro... (4).

(1) A lfred Binét et Th. Simón: La iMS«rf 'developpement de Pinte-
Hiaetwre Icher 'Ies i/eunes 'enfants, ^ág. 38. IParú, Il9 i 7. ■ , 1

(2) Dr. H . Thulié: L í dressage des jeunes degenéris, pag. b«o. l'a -

Delirios episódicos de los 'degenerados, de los desequilibrio^ de 
¡os débiles, |pág8. Í412 y  '446 'del MílHuel de Psychiatrie de Rogues de ¿Tur-

{4) Elste párrafo está tomado al pie de la  letra. Las palabras inglesas 
eran pronunciadas en castellano con dificultad.
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l/A maJa pronunciación de las frases inglesas, la imposibili­
dad de tradncinlas. d  total desconociniieato/topográfico de 
Londres, fueron temas que explotamos para la. censura de este 
párrafo, así como para la de otros muchos que -empleó en su 
conversación al coimentar nuestras palabras.

En el examen que de él hicimos por las pruebas de Binet y 
Simón, pronto comprobamos cuanto veníamos observando.

Buena mejnoria de evocación, pero mala memori.r de fijación. 
-\tención disjjersa. Inteligencia poco cultivada. Imaginación 
viva. Su edad mental oscila entre las de los niños de seis y 
nueve años. No da definiciones más que por el uso (seis años) ; 
no conoce el coilor rojo ni el verde (dis'tincion que se asigna 
a los siete años): las preguntas difíeles que contestan mu­
chachos de diez años, él no las sabe contestar; el cuestionario 
de los muchachos de diez años, para la investigación del sen­
tido critico, tampoco lo responde; no adivina el sentido de las 
frases en desorden (pruejba propia de los doce años y  cuyo 
fracaso demuestra patentemente cómo leía este muchacho; 
devorando sin interpretar, sin aqulatar la lectura).

La prueba XXIX de Binet y  Simón (XXXVI en Ja traduc- 
ción de Domingo Barnés: La psicología experimental en las es­
cuelas de Francia), siempre fecunda en datos para el conoci­
miento psicológico, es elocuente en extremo, Invitado a qne 
dé su lista de nombres, a las doce palabras se le agota el reper­
torio que lie suministran los objetos que le rodean y  comienza 
con los nombres de personajes y  lugares de sus novelas, cons­
tituyendo un grupo de seis palabras; cinco palabras mas que 
recuerdan la farmacia y situación topográfica de la misma, 
para volver a la novela; seis palabras más y  en seguida diez 
nombres correspondientes a ciudades y  naciones lejanas, cuya 
procedencia novelesca no deja lugar a duda; una palabra re­
petida, un objeto presente y siete palabras más de sus novdlas, 
con que se termina el tercer minuto, y  pone 'fin a la prudba.

Se ve claramente cómo prepondera el sedimento de sus lec­
turas en su vida mental. Este tnuidhaaho, por su verborrea, 
por su tranquilidad de espíritu, por lo-expuesto que es a que 
contagie a los demás colonos, debe seguir recluido en la celda 
de reflexión durante algún tiempo. ¿Cuánto? El que sea ne­
cesario.

— Es preciso que divides todas esas cosas de tus novelas qut
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te hacen tanto daño. Eso lo olvidarás pronto; pero para ello' es 
necesario que no lo cuentes a nadie y, por'tanto, vas a seguir 
en tú celda hasta que vayas olvidando.

— Pero eso es un martirio, un suplicio, verme privado de 
libertad...
• — Es necesario para tu salud...

— Si al menos tuviera papeil y  tinta, podría escribir y  dis­
traerme; yo le escribiré a usted la novela...

No nos. disgustó la pretensión. Ordenamos que se le facili­
tara cuanto pedia. Nos prometíamos pasar un rato delicioso 
leyendo sús escritos, y  ya de antemano nos regodeábamos pen­
sando de cuánto nos servirían aquellos escritos para el esda- 
recimiento de la psicología del muchadio. Nos despedimos de 
él por linos días, durante los cuales permanecería en la ¡dau- 
sura.

Salgamos al paso de una vulgar apreciación: todavía se duele 
la gente del suplicio que implica para los jóvenes dísccflos la 
dausura. Alguien levantará la voz y  nos acusará de inhulma- 
nos. Crea quien así piense que 'nada nuevo nos dice... ya de 
antemano lo habíamos pensado nosotros; pero como recono­
cimos nuestro error, queremos que lo reconozcan quienes per­
sistan en él. •

Si reconocemos que estos desequilibrados son culpables, res­
ponsables de sus faltas o delitos, no nos imipide la piedad que 
pongamos en práctica un castigo ejemplar, que 'tanto contri- 
iyuye a su regeneración. Si no pensamos de ese modo, si te­
nemos un conce,pto más biológico y  más real de estos enfermos, 
digamos antes a otras autoridades y  comp'uí.teemos después 
nuestra experiencia, aunque corta, por demás expresiva.
' Charcot y  sus discípulos .eran partidarios decididos de la 
clausura 'de los enfermos mentales durante ios primeros días 
de su reclusión en im asilo. B all decía; “ Es preciso romper el 
circulo mágico en que se tiene a la víctima, es preciso arran­
carla violentamente a las simpatías exageradas y nocivas de 
su medio y separarie del trabajo de desempeñar una comedia 
perpetua, su(i)rimiendo ios esipectadores que le alientan con su 
complacencia a perseverar en su papeil'” .

^  profesor J. J. Ooustón, de la Universidad de Edimbur­
go, expone admirabaemente los peligros que para él y  para los 
demás asilados tiene el ingreso inmediato en el departamento
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general de un nuevo enfermo ¡mental. De todas ilas ventajas 
de la dausura que cita aoustón. anerece especial mención el 
que tratado "de esta suerte el espíritu dd enfermo se impre­
siona vivamente de la 'idea de que éJ está enfermo, de que ha 
entrado en un hospital y  que 'la mejor cosa que puede hacer 
es someterse vcüuntariamente ail tratamiento cpue se le in­

dica”  ( i ) .
Janet expone posteriormente que "las funciones sociales son 

las Imás iny>ortantes, pero también las más ¡diíiciles y  las mas 
costosas de todas, y  la vida en una isla desierta permitiría rá­
pidamente las más grandes, economías. Este es un punto de 
vista particularmente importante para apreciar los efectos del 
aisdamiento, que se presenta entonces ante todo como una for­
ma de la cura de reposo. Como un medio de obtener el reposo 
psicológico, mucho más eficaz que la permanencia inmóvil en
una cama” (2). '

Cuanto se dice de los enfermos mentales es aplicable a los 
anormales aun siendo niños y más a los afectos de estas anor­
malidades morales, a los inadaptados sociales, a los que no 
pueden sujetarse a las leyes sociales que a todos nos rigen. 
Precisamente por haber visto los buenos'fesdTtados en el em­
pleo de esta kdausura después del ingreso en los asilos, es por 
lo que Comenzó a usarse también en las Escuelas de Reforma 
y  por lo que '¡debe encomiarse su empleo, n o  c o m o  c a s t ig o , s ino  

c o m o  m e d io  t o n p é u t ic o .
Fué en Mettray donde por vez primera se empleó con el 

nombre de saia de reflexión. .El Dr. H. Thulié corrige la deno­
minación por la de observación: parece a este autor (3) que 
más que útil porque en ella reflexionen los enfermos lo es por 
facilitar la observación del enfermo por él imédico y él guar­
dián; opinión que comparten Janet, aoustón y  otros. Veremos 
más adelante que de todo hay. En muchas penitenciarías y 
reformatorios se sigue empleando con éxito. El Dr. Motet de­
cía al tercer Congreso de Antropología Criminal, fundado en la 
experiencia adquirida en el reformatorio de La Roquette: De-

(1) Traitf Inlcniatioiutl de Psyehologie Potkalogiqtir, dirigido por A . Ma-
rie. T . I . ’ ,  í á g s . '  & 2 6 - S 2 7 .  París, Í 9 1 0 .  _ ,

(2) P. Janet: Les medtcations fsychologiqeus. II. Pag. '193, París, ^919-
(3) Dr. -T. Thulié: Le •drc.’ .̂cagc des ’jeunes déyénérés, pag. 400, Pa­

rís, 1900.
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tenido, condutctdo a 4a casa de educación correccional, si «e 
sifbQeva en los primeros ¡días -óe.fla-detención, pronto «e ¡aíAan- 
da, se adapta fiSl nuevo modio mucho más ífácilmenite que se 
supone; y, si d  régáften ceUtílar de -día ly de rioche me parece 
muy severo para lél. ddbo -conáesar, ^  etrtbargo. ^ue jamás 
he comprobado su influencia nociva” .

Con todas estas notas que autorizan nuestra 0:pinión, fácil 
nos será exponer nuestro método y  convencer de que a él se 
deben los benéficos resultados.

Al ingreso en la Colonia, el huevo colono, -después de sufrir 
la ducha y  baño generaí, (Camibio 'de ropa y  aseo íde cabeza, in­
gresa en la céida de reflexión, amplia, 'bien ventilada, Con luz 
y  vistas al campo, pero donde su incomunicación ha de ser 
lo más comipleta posible durante los días que convenga. Du­
rante estos primeros días es asistido y'visitado por inspectores 
o por el rector de la Colonia. En ¡uno de los primeros días de 
su ingreso sufre nuestro reconocimiento médico y, si su esta­
do afectivo lo permite, comienza nuestro análisis psicológico, 
y  en aquel o días más tarde, si lo permite, nuestra primer su­
gestión, donde recibe las ideas de su enfermedad y  de la posi­
bilidad de su rápida curación, así Como la ventaja o no de la 
reclusión, según los casos.

En los primeros momentos de su dlausuca, el -sujeto ail re­
cibir aquella nueva impresión desagradable reacciona protes­
tando, su dolor se (trueca en aversión contra 4a celda, contra 
los que a ella le llevarofi, coiítra los que en .ella le guaodan. 
Pero no hay que dudar q-ue de (la celda no llega al colono sino 
un repetido, invariable, monórtoao coml^ejo sensacional. La 
im,pos¡í>¿lidad‘ de evadirse le obliga a desistir pronto de esta 
idea y termina por buscar la causa de su encierro en su con­
ducta y despertar una serie de recuendos qU(e yacían olvidados 
en lia suibconciencia por la continua aportaejón das nuevas sen­
saciones en el cotidiano comercio con un tiwdio variaMe.

Esta abstracción del sujeto a un medio eirterao ciiteunscrito, 
le invita a una Intima abstracción en sa medio interno, y  es 
en estos momentos cuando su conocimiento se hace más fácil 
y  cuando las ideas a él 'suministradas pueden prender mejor en 
la subconcdencia suya y  llegar a convertirse en verdaderas su- 
gestiones.

En el número anterior expusimos los buenos resultados ob-
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do en la  sesión a n te rio r: no Ja recordaba.; Ñ o la  recordaba — le 
advertim os—  ̂porque no ia  había repetido. A si ie  sucedería con 

sus novelas..
Sin embargo, creimos conveniente poner remedio inmediato 

a posibles transgresiones y, estando S  presente, advertimos 
al, rector de la Colonia:

— Este muchacho desde este momento abandona la celda de 
reflexión porque está muy mejorado. Sabe que nada ha de decir, 
puesto que si algo dice de sus novelas demostrará su enfer­
medad y tendrá que volver a su encierro para que no contagie 
a los demás. Ahora bien, si alguna vez sin darse cuenta nombra 
algo, bastará con que escrüba durante la hora de recreo diez 
veces esta expresión: “ La mejor palabra es 'la que está por 
décir’',  con lo cual poco a poco se irá curando del todo.

Ninguna sola vez tuvo que escribir ia citada frase. A  lo sumo 
necesitó la advertencia del rector, cuando le veía en trance de 
delirar.

—  ¡Fuilanol ¿Cuál ,es la mejor palabra?
— “ La que está por decir” — respondía, y callaba.
Pero todávía queremos exponer un dato por demás elocuente, 

si éste no basta.
Las primeras pnuebas hechas por el método de Binet y  Si­

món se realizaron el 15 ‘de septiembre del corriente año. Re­
cuerde el lecrtor los datos suministrados por la prueba XXIX. 
En tres minutos había asociado cuarenta y  ocho palabras, de 
las cuales eran diecinueve dell arsenal novelesco yd iezd e nom- 
bres geográficos, que seguramente conocía por sus novelas.

Dos meses más tarde, el 16 de noviembre, le sometimos de 
nuevo a la prueba, sin estar advertido, ni conocer el m'otivo. 
Transcurre el primer minuto sin nada exttraordinario. En el se­
gundo minuto, cuando llevaba pronunciadas cincuenta palabras, 
aparece la primera alanmante; véase de qué complejo venía 
precedida. El silbato del tren en la estación vecina al refor­
matorio le- sugiere esta idea y con ella em(prende un viaje: 
“Tren, Valencia, Glorieta, ¡tranvía, puerto, jardín, Alameda, 
puente, puente sobre el ^ena” ... Esta última era la cincuenta y 
una de las pronunciadas y  era, no una palabra, sino toda una 
frase; su viaje ilusorio a Valencia, al puerto donde él hubiera 
querido embarcar (según propia confesión) de marmitón en
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cualquier barco que recorriera -el mundo, tiene que terminar por 
su forzado regreso a la ciudad y. al tener que pasar el puente 
para ingresar en la urbe después de su escapatoria imaginaria 
y frustrada, se rebela contra aquella dausura y Vuela con su 
imaginación ,a los perdidos imperios de su fantasia, y afl nom­
brar el puente, no quiere conformarse con los del IWia, so­
bradamente conocidos, y habla del />í*e»»íe sobre el Sena.

Pero esta palabra no despierta ningima nueva asociación. 
Continúa nombrando palabras indiferentes para nuestra inves­
tigación y, durante el tercer minuto, aparece otra nuevamente, 
la que lleva el número 69; veamos d  conupfleio que la precede: 
“Tortilla, bifteack, patatas, café, Cairo” ... Termina el tercer 
minuto, sin nuevo ̂ incidente, ton un total de setenta y ocho pa­
labras pronunciadas : treinta más que en el primer examen, .dos 
meses antes celebrado. Le rogamos que siga. Esperamos que 
llegue a la fatiga para ver si, agotado el nuevo arsenal, el mu­
chacho recurre a recuerdos antiguos y aparece el complejo no­
velesco rechazado en todo su eafflendor. M. final dél cuarto 
minuto, transcurrido sin incidente, el muchacho demuestra con 
sus gestos y actitudes la fatiga mental y, después de indicar 
con una sonrisa la idea cómoda redentora dd agotamiento, co­
mienza con brío a nombrar pueblos comarcanos, y damos por 
terminada la prueba.

Le preguntamos qué sabe del Cairo; nos responde que es el 
titulo de cierto comercio ciudadano y nos cita la calle donde 
se encuentra. Imnediatamente recordamos que frente a dicho 
establecimiento hay un café y  nos exfflicamos cómo las aso­
ciaciones de orden gastronómico (tortilla, bifteack, patatas, 
café), vense de pronto sustituidas por Jas de orden visual (café, 
Cairo). Vienen en apoyo de nuestra inteiprelación las siguien­
tes líneas de Oaparéde: “ Pero nuestra "imaginación no nos 
permite conservar una laguna en nuestro cair«)o visual, ni aún 
en nuestro campo ide U visión ment^. Este laguna debe Ue- 
narse. ¿De qué manera? Decir que nuestros recuerdos visuales 
ocitpan. como nuestras percepciones visuales, un cierto sitio con 
preferencia a otro, en nuestro can^o visual, es asegurar, en vir­
tud dd paralelismo que existe, un cierto proceso cerebral co­
rrespondiente a este fenómeno de localización externa, es de­
cir. un proceso que es el correlativo, no de! contenido de la
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visión m ental, sino de la disposición especial de este conte­

nido”  (I).
Insistimos en nuestro afán .por encontrar una asociación con 

anteriores lecturas acerca de! origen en su menroria de la 
palabra Cairo, y no obtuvimos más que esta contestación:

— La conozco por 'la Geografía. Cuando no tengo otra cosa 
que hacer, leo !a Geografía.

La predilección por estos conocimientos y  su interés de co­
rrer mundo (de marmitón en un buque), nos ^acen pensar en 
la conveniencia de dedicar a, este muciiadho a estudios que 
puedan proporcionarle en lo sucesivo competencia .para ser 
marino. Seria un desplazamiento biológico de sus preferen­
cias, con un fin útil para d  individuo y  para la sociedad; algo 
que, frenando sus ímpetus anormales, le permita una existen­
cia próspera y adecuada a sus tendencias. Así se lo hacemos 
conocer al director pedagógico de la Colonia- 

Y  es que tememos seriamente que la anormalidad dal co­
lono número 14 no obedezca sólo a un factor funcional 
transtornadü {débiles pedagógicos, d  ̂ algunos autores), sino a 
una profunda alteración somática (débiles médicos) (2). Sus abue­
los paternos eran primos hermanos, su madre es neurasténica, su 
padre murió tuberculoso y  cardíaco, y a decir de la viuda ‘‘ te­
nía envenenada la sangre” , afecto que atribuye la madre del 
colono a ser su marido hijo de consanguíneos. Pero, ¿sería 
mudio pensar en complicaciones avariósicas? El padre sirvió 
armas en Cuba,, y  a más el hijo tiene dientes de Hutehison y 
es platirrino.

Dr. Pedro Gómez Martí.

Valencia, 19 de noviem bre de 1923.

(1) Dr. Eduardo Claparéde, trad. de Domingo 'Barnés; La asociaciófi de
las Ideas. Madrid, 'I907. .

(2) Véase la crítica que de estas denominaciones liace Roubinovitch en 
el ÍTraité llnleraaiional de 'Psychologie Pathologiqtte — antes citado— , ,>pá- 
gina S17. Tomo 2.°
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minar que esos otros procesos cuyos gérmenes han-sido ad­
quiridos míichas veces en las escuelas, dando por resnitado ge­
neraciones idefect-uosas,- cuyo- número es tan considerable que 
bien merece nuestra atención y  nuestros cuidados; ,snn muchos 
los niños deformados por ell Imedio escolar y  son inituraeralbles 
los que por predisposición natural, herencia, o adquirida por 
defectos nutritivos, miseria fisiológica, constituyen un exce­
lente terreno .para que arra'^uen las tubencidosis y se malo­
gre la vida de tantos seres que pudieran ser la salvación de 
la patria.

Por esta y.otras imuKDlias razones que no enumeramos por­
que lo hemos hecho máltipUes veces y  porque ed Doctor Mar­
tin Salazar io ha hecho ya con singular maestría, se impone 
que se establezca un “ servico médico” regiíar y constante, 
como se hace en otras naciones, fon miédicos bastantes para 
que puedan conocer hiena los alumnos que se les encomiende, 
a fin de que cada uno de éstos pueda ser objeto de una vi­
gilancia periódica, y  regularizada, estableciendo el carnet in­
dividual, que es la salvaguardia dd niño y  om medio exedente 
de conocer el médico, en todo momenito, la'Imarcha y progreso 
de las condiciones físicas e intelectuales deil escolar, relacio­
nadas tan íntiíraamente con -los periódicos de crecimiento y 
debilidad orgánica y  aun de las taras hereditarias que mo­
difican, más o menos pasajeramente, sus aptitudes generales. 
En. resumen, para reconocer Ja importancia grande de la Ins­
pección médSco-esedar, basta con tener presente que la mayor 
parte de las enfermedades que aquejan al hombre tienen su 
germen en la infancia.

* *

Conversaciones famQíares de dlvulgacdón o Instrucciones mé­
dico-escolares iniciadas en las nscue/as.

La falta de quietud, frecuente y .natural,en Jos niños, es-cau­
sa de accidentes más o menos graves, que no siempre recla­
man la presencia .dd médico, pero que deben ser atendwios ur­
gentemente por los maestros o personas encargadas de los 
mismos.

En primer lugar, tenemos las
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Luxaciones, salida de un hueso movible fuera de la cavidad 
articular.— Para ello hay -que avisar a'l ^médico; pero hasta que 
llegaie-hay que co>locar al paciente en la posición más 'cómodá, 
darle alguna 'infusión aromática caliente y  aplicarle fomentos 
fríos con alcohol alcanforado a la parte lastimada.

Los juegos-violentos de los escolares pueden dar lugar a las
Fractturas, rotura de uno o más huesos por una-o varias 'par­

tes.— Hay que llamar al médico; pero mientras llega 'conviene 
tener los huesos fracturados en posición normal mediante com­
presas, algodón esterilizado o hidrófilo y  vendas colocadas al­
rededor del miembro fracturado, que debe quedar completa­
mente inmovilizado.

Contuaícoe».— .Albluciones frías, compresas empapadas en al­
cohol aitanforado, compresión moderada y  jquíetud. También se 
emplea el árnica. ;

H e r i^ .— En las incisas, con instrumento cortante, lo pri­
mero es lavarlas bien con agua ,oxigenada al lo p o r'io o , se se­
can muy bien con gasa esterilizada o- algodón hidrófilo, se 
unen bien los bordes y se aplica tafetán inglés. Hay un medi­
camento especial llamado ambrina, que consiste en unas bu­
jías que después de encendidas se vierte ,el liquido que se for­
ana sobre la herida, después de bien lavada, y  fórmase una ver­
dadera costra medicamentosa. Por este procedimiento no es 
preciso eniplear. vendajes.

En toda ciase de heridas hay que hacer bieu *1  lavado y  
evitar el contacto-,del aire. Convienen las compresas frías para 
prevenir las inflamaciones subsiguientes.

QuenuMluras.— Las travesuras propias de los niños pueden 
dar origen a êstos accidentes. Lo primero es calmar la infla­
mación con compresas desagua fria y  haSta helada, aplicar el 
ácido picrico y  evitar el contacto del aire cubriendo con ailgo- 
dón en.rama la paute afectada. También se emplea con muy 
buen resultado Cl linimiento t>leo calcáreo. S i es la  quemadu­
ra grave, se redama la  presencia del miédico.

Hemorragia».— Lociones de agua ,fría, compresas con algu­
na sustancia astringente, aguardiente, vinagre, etc-

En las las compresas de agua fría se aplicarán
a las sienes y  ,en la parte posterior del cuello, en la frente o 
en la nuca del paciente, al que se tendrá con la  Cabeza eleva­
da, aflojándole las ropas 'que le a]>riman el cuello y tórax. Si
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persistiese, se acudiría al taponamiento con la sonda'.de Belloc, 
pero con atoxilio del ra«iico.

Síncopes o dest^necbnientos.— ^l'ambién son frecuentes en 
la escuela  ̂ Se tiende al .paciente cerca de una ventana o puer­
ta abierta con la cabeza muy baja, y se5e ordena cerrar los ojos . 
se le aflojan las ropas .y se le hacen respirar olores fuertes. Si 
persiste se avisa al m'édico.

Atr^gmtaniieato.— Pueden ocurrir por la detención en el exó- 
fago de la comida mal masticada, 'de algún cuerpo de los que 
en sus 'juegos introducen los niños en la ,boca; hay'̂ q̂ue man­
darles hacer estornudar o provocárselo mediante el cosquilleo, 
polvo de tabaco, etc., p bien bacerle vomitar. Si esto nó se 
logra en seguida, precisa, para que no venga Qa asfixia, empu­
jar el cuerpo atragantado hacia abajo, con la sonda exofágica 
o 'un tubo de 'goma si no se tuviese otra cosa a  mano. '

En la escuela debe 'haber siempre un botiquín, que debe con­
tener hierbas aromáticas, paños para compresas, vendas de 
gasa, pinzas, tijeras, sonda ,exofágica, sonda de'Belloc,'alcohol, 
iodo, ambrina, aguardiente alcanforado, etc., etc. Debe tam­
bién haber un infiernillo para alcohol.

Apaiatos e instrumentos más necesaáúos.

Peso.— ^Talla.— Cinta métrica.— Espirómetro.— Dinamómetro. 
Depresor lingual.— Opitómetro. — ^Acúmetro. — ^Algesímetro.—  
Estesiometro.— Soluciones preparadas para apreciar los sen­
tidos del gusto y del olfato.— Lancetas.— Pinzas depilatoria y 
de Peant.

Doctor Eduardo Maap.

S I

Ayuntamiento de Madrid



* • ii  Las Tuntas de Protección a la Infancia |
* '  *
t  *
M ,»»»»»»»»*»**»»*»»******** *» # **» *» *•***» •*» » ***

Aires <le r«iovación.

Parece que la actual situación política española se preocupa 
hondamente de proporcionar una reforma social que mejore la 
situación de los ciudadanos, hasta hoy duramente asediados por 
las eternas desventuras que la insalubridad, la inmoralidad, l,a 
incultura y la pobreza ocasionan. Parece que la justicia y el orden 
empiezan a despertar de un prolongado letargo.

Los hombres que siempre anhelaban redención y la b o ra n  por 
el desvalido, perdían las esperanzas, porque sus bellas ilusiones 
se estrellaban en el ambiente de frialdad, de despreocupaaon y 
de pesimismo que tanto embota el espíritu de nuestro pueblo.

Se está revisando lo legislado, se exige el cumplmnento del 
deber se castigan los abusos, se atienden las quejas, se liberta a 
los oprimidos. Todo se repasa y se desentierra; todo se procura 

limpiar y purificar.
Los momentos son propicios como nunca para que el hombre 

bueno encuentre campo de acción, y para que el hombre experto 
trace las normas que el progreso nos brinda.

A  la sombra del árbol de Protección a la Infancia que sembró 
el gran apóstol Tolosa Utour, se cobijan elementos muy hetem- 
géneos. Hay altruistas acreditados, filántropos de hecho, quijo­
tes de grandes ideales, puericultores eminentes, notables juriscon­
sultos, pero... también hay gente inculta, políticos ancestrales, 
ricos miserables, caciques elegantes, indiferentes, desoneníadcw, 
que dificultan, tergiversan y estropean la labor de aquellos.

La reglamentación, el ordenancismo, k  contestura es vieja y 
ramplona en el funcionamiento de algunas Juntas, que giran mas 
alrededor del acta que alrededor del niño.

Ha llegado la ocasión de romper esta trama que ahc^a es­
fuerzos e iniciativas. Ha llegado k  hora de limpiamos de gente 
inútil, y de artículos y decretos que copiados al pie de k  letra de 
países de diferente organización social, nos atosigan de preceptos 
que ni se digieren, ni se cumplen, ni se exigen. Cuando se lee el
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folleto de recopilación de “ Disposádones vigentes de Protección a 
la Infancia” , y se confronta con la realidad de los hechos, se des­
pierta la más justificada indignación, porque lo legislado es gloria 
y la realidad infierno.

A toda costa es preciso abrir las ventanas a los aires que corren, 
para que entren y nos purifiquen, y aprovechando la ventolera 
expongo algunas consideraciones por si mereciera la pena de te­
nerlas en cuenta en el momento de la restauración.

* * *

Dificultad econóimca.— Toda obra benéfica reposa en dos ejes 
fundamentales; uno técnico y otro económico.

Hoy no se puede ejercer sensatamente la caridad sin criterio 
y sin dinero. En el seno de las Juntas hay técnicos, pero no hay 
filántropos, o mejor dicho, sí los hay, pero en número muy re­
ducido.

La cobranza del impuesto sobre espectáculos públicos — el prin­
cipal ingreso—  está dificultada en casi todas partes, unas veces 
por negligencia de los Gobernadores, otras por insuficiencia de 
cobradores y vigilantes y siempre por tenaz oposición de las 
empresas.

Mientras las Juntas no dispongan de dinero no es posible acción 
benéfica social, por muy buen deseo que tengan los vocales. Asi­
los, Consultorios, Dispensarios, Preventorios, Consultas de em-» 
barazadas. Edificios escolares. Reformatorios, Escuelas de Mater- 
nología, Inspección Médico-escolar, Asistencia domiciliaria por En­
fermeras visitadoras, etc., son institucionesnecesarias que las Jun­
tas por sí solas no pueden crear, ni pueden sostener, y por tanto su 
labor queda reducida a dar limosnas, .pensiones, pagar viajes, y 
realmente éste no es su cometido,

Las Juntas que han creado alguna Gota de Leche, Consultorio 
o Reformatorio, apenas pueden soportar tanta carga. Y  no hable­
mos de provincias pequeñas en donde hay pocos espectáculos.

Es ilusorio y hasta jocoso que para la protección infantil y 
para reprimir la mendicidad haya un organismo desprotegido y 
mendicante.

Es cuestión vital proporcionar dinero a las Juntas; es preciso 
que el presupuesto dedique un capitulo a estos menesteres si quie­
re mejorar la raza y  combatir las plagas sociales (nada mejor 
empleado por el rendimiento que produce al ahorrar vidas y ma-
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les a la nación); es preciso que se reforme la recaudación del 
iinpuesto sobre espectáculos; se necesitan con urgencia nue\-os im­
puestos sobre los Bancos, grandes empresas industriales, sobre los 
objetos de lujo y sobre los centros de diversión o de enviciamien- 
lo (cabarets, tabernas, ferias, casas de prostitudón, etc., etc).

Con motivo de la guerra europea, los estadistas ingeniaron es­
tos impuestos con un éxito sorprendente, y ¿por qué no copiar­
los en una época de renovación?

Dificultad de orgranizacáón.— Ês un error juzgar el resto de 
España por Madrid. Aquí existen muchas autoridades, mayores 
medios económicos, más instituciones l>enéficas,' más personal su­
balterno, y con tanta facilidad se resuelven con más sencillez to- . 
dos los problemas. Pero en provincias (salvo honrosas excepdo- 
iies) las Juntas de Protección quedan reducidas a un petit comité 
precario y silencioso que se reúne dos veces al año para aprobar 
las cuentas de los cuatro cuartos que administra, para leer el acta 
y  que conste en ella el sentimiento por los vocales fallecidos, y 
para dar algunas gracias de oficio. Alguna más entusiasta que con 
apuro creó alguna institución la soporta con grandes trabajos por­
que se lleva todos los ingresos.

En general puede decirse que los Vocales natos son los más 
asiduos en las faltas de asistencia, unas veces por el agobio de 
sus quehaceres, otras por la edad y otras por carecer de entu­
siasmo. Y  en cuanto a la presidencia, como estaba sometida a los 
cambios de política, ya puede suponerse lo que es para un orga­
nismo tan importante que se cambie de presidente cada dos me.->es. 
Y o sé de varios Gobernadores que ni idea tenían de su misión, y 
cuando se iban enterando y aficionando, otro cambio de Gobierno, 
y  así sucesivamente llevamos muchos años.

Total, que i>or la ausencia habitual de los vocales, por los cam­
bios de presidente, por el poco calor de las primeras autoridades 
y  por la fuga de adinerados en su seno, las Juntas provinciales 
quedan reducidas a tres o cuatro señores altruistas, que soportan 
todo el trabajo, que tropiezan con todas las dificultades y que se 
llevan las censuras de la inactividad de los demás.

No deben regatearse los nombramientos para nuevos vocales 
siempre que la comisión lo estime oportuno, y de ninguna forma 
debe ser indispensable esa tramitación burocrática que sólo sirve 
para complicar y dar trabajo inútil al Consejo Superior. A' las
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Juntas debe pertenecer toda persona amante del niño que de al­
guna forma pueda beneficiarle.

La Comisión permanente, dirigida por un vicepresidente, debe 
reunirse periódicamente y con frecuencia, y debe ser la que lleve 
el peso de toda la organización protectora, acudiendo a los Ple­
nos o Asambleas generales para obtener el carácter ejecutivo.

Serán vocales natos los presidentes o delegados de todas las 
instituciones benéficas de la localidad y los Diputados Visitado­
res de los Centros benéficos oficiales.

Los ricos de conocida esplendidez y toda persona útil y ac­
tiva que por vocación desee pertenecer.

Es decir, que las Juntas deben constituirse con los siguientes 
elementos; !.■ ' Autoridades (que dan garantía y ejecució-V;,
2.“ Técnicos (puericultores, pediatras, ingenieros, maestros, abo­
gados, etc., etc., que son los asesores). 3.” Protectores dle ac­
ción, (presidentes o delegados de todas hs obras benéficas, do­
centes y  de acción social, que nos dan fácil;’ades y resolución in­
mediata a todos los casos protectores). Y  4.'’ Bienhechores (que 
con sil dinero, apoyo o presencia resuelven el aspecto económico
y el efectivo). '

Objeto fiindam«ital de las Juntas.—La realidad de los hechos 
y el fracaso de los anteriores años nos obliga a un cambio de con­
ducta.

En todos los países y en todos los tiempos las almas genero­
sas han buscado alivio al infortunio, pero el empirismo y la fal­
ta de organización liaffi. esterilizado los más nobles impulsos del 
corazón.

Tja ausencia de nociones precisas circunscribe la caridad a la 
limosna, que es un paliativo que no cura la miseria. Allí la cari­
dad oficial hace el bien sin amor; acá la caridad privada hace el 
bien sin criterio; en otra parte mueren las mejores obras por falta 
de apoyo o de dinero. Allí hay una pequeña agrupación, más allá 
otra, y todas obrando en tin círculo estrecho, aisladas entre si. 
sin relacionarse unas con otras, sin tendencia al proselitisnur y a 
la expansión. Voluntad sin poder, poderes sin voluntad, impul­
sos sin dirección, dirección sin fuerzas, en fin, que la candad, 
la filantropía y la beneficencia van divorciada?, y por ello el mal­
estar de la clase proletaria no mejora.

I-as Juntas provinciales son la única organización social que 
pueden hoy realizar la idea más dichosa y natural, como es la
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coordinación de todas las obras, poniendo en relación todos los 
orgaiíismos de asistencia, de higiene, de educación, de civismo.

Yo sintetizo los objetivos primordiales de las Juntas en los s¡- 
Ifuientes términos:

1. ° Las Juntas centro de investigación,— Cada caso de desam­
paro es particular y si no se estudia y conoce para ir directamen­
te contra la causa, malgastamos el tiempo y el dinero. El padre 
que necesita trabajo, los hijos que necesitan colegio, el enfermo 
que pide medicinas, el niño anormal que pide un 'refonuatorio, la 
viuda que necesita autoridad paterna, el niño pobre y aplicado 
que necesita una carrera, el huérfano que necesita hr^ r, los pa­
dres inmorales que requieren castigo, el pretuberculoso que re­
clama un sanatorio, etc., etc. Sin una investigación de su si­
tuación social no podemos aplicar medios curativos y radicales.

2. ” Las Juntas centro superior de todas las Instituciones y 
Obras de protección públicas y privadas.— Si conoce el regla­
mento. las condiciones de ingreso, etc., etc., de las Mutuali­
dades, Agencias de nodrizas. Dispensarios, Hospitales, Casas-cu­
nas, Asilos, Centro de enseñanza, etc., en todo momento aplicar 
el remedio, gracias a la coordinación citada de los elementos di­
rectores.

3. '’ La.í Juntáis centro de prĉ paganda, de organización y de 
protección económica de las Obras necesitadas.— Mejorar lo e.uis- 
tente es más fácil que Ha creación de nueva planta.

4. '’ Las Juntas, centro de intervención inspectora de todas 
ellas.

En fin, las normas que deben regir las modificaciones que se 
implanten serán: obrar con sinceridad (sin ambición personal, 
sin espíritu de proselitismo político o religioso); obrar cientifica- 
mente, basándose en la observación objetiva y detallada de los 
hechos, estudiando cada caso particular; obrar fuetódicamente, 
adoptando- reglas estrictas y de utilidad moderna; obrar con per­
suasión y no por vía de autoridad, fraternalmente y sin exagerar 
el formalismo burocrático, convirtiendo las obras en populares 
y educativas.

D r. D uarte Salcedo.

Granada, noviembre 1923.

Ayuntamiento de Madrid



UNA PAGINA DE AMICIS
KiiMHMf» «• ******«***»*»

LA ESCUELA

“ Sí, querido Enrique; el estudio es duro para tí, como dice 
tu madre; no te veo ir a la escuela con aquel ánimo resuelto 
y  aquella cara sonriente que yo  quisiera. Tú eres algo terco, 
pero, o ye: piensa un poco y considera ;qué despreciables y  
estériles serian tus días si no fueses a la escuela! Juntas las 
manos, de rodillas, pedirías al cabo de una semana volver a 
ella, consumido por el hastio y la vergüenza, cansado de tu 
existencia y  de tus juegos. Todos, todos estudian ahora, En­
rique mío. Piensa en los obreros que van a la escuela por 
la noche, después de haber trabajado ftodo el dia; en las 
mujeres, en las muchachas del pueblo que van a la escuela 
los domingos después de haber trabajado toda la semana; 
en ¡os soldados, que echan mano de libros y cuadernos cuando 
vienen rendidos de sus ejercicios; piensa en los niños mudos 
y  ciegos, que, sin embargo, estudian, y  hasta en los presos, 
que también aprenden a leer y  escribir. Pero, ¡qué más! Pien­
sa en los innumerables niños que se puede decir que a todas 
horas van a la escuela en todos los países; míralos con la 
imaginación cómo van por las callejuelas solitarias de la al­
dea, por las concurridas calles de la ciudad, por la orilla de 
los mares y  de los lagos, ya bajo un sol ardiente, ya entre 
las nieblas, embarcados, en los países cortados por canales, 
a caballo por las grandes llanuras, en zuecos sobre 'la nieve, 
por valles y  colinas, atravesando bosques y  torrentes; por los 
senderos solitarios en las montañas, solos, por parejas, en 
grupos, en largas filas, todos con los libros bajo el brazo, 
vestidos de mil tnodos, hablando miles de lenguas; desde las 
últimas escue'las de Rusia, casi perdidas entre hielos, hasta 
las últimas de Arabia, a la sombra de las palineras; millones 
y millones de seres que van a aprender, en mil formas di­
versas, las mismas cosas; imagina este vastísimo hormigue-
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ro de niños de mil pueblos, este inmenso movimiento, del 
cual formas parte, y piensa: si este- movimiento cesase, la 
humanidad caería en la barbarie; este movimiento es el pro­
greso, la esiperanza, la gloria del mundo. Valor, pues, pequeño 
saldado del inmenso ejército. Tus libros son tus armas, tu 
clase es tu escuadra, el campo de batalla la tierra entera, y 
la victoria, la civilización humana. jNo seas un soldado co­
barde, Enrique mío!— T̂d padre.”

Edmundo de Amicis*
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*  *Escuela de Puerieultura

Cuidados de los niños y Educación sexual.

El prestigioso y competente doctor D. Gerardo G. Revilla, 
que reside en Bilbao, ha publicado un excelente libro con el. 
título expresado, que dedica al Consejo Superior.

Como son transcendentales las materias que aborda tan in­
signe médico y  sociólogo, consideramos oportuno reproducir 
el prólc^o de la obra aludida, en la seguridad de que los- 
lectores de Pro Infantia se formarán dara idea de los pro­
blemas abordados por el Sr- Revilla:

“Aunque no lo parezca, esta es la obra de un viejo. De un 
viejo práctico, de larga .experiencia en menesteres-de la infancia 
mártir, cruelmente abandonada de todos por culpas que están’ 
en todas partes y en ninguna de «lias esdarecida lo bastante 
para darse cuenta del inveterado e incorregible error padecido- 
durante tantos años de incurable ceguera intelectual. Cuarenta 
años de médico, treinta de ellos dedicados a la especialidad de 
los niños, a la propaganda en el libro, en el periódico y en con­
ferencias públicas del calvario que atraviesan, de los martirios^ 
que sufren, del abandono en que viven, de su mortalidad ate­
rradora y siempre en aumento, y  dd cúmulo de enfermedades 
que constantemente amenazan su vida y  que no se evitan pu— 
diendo evitarse, le han convencido de que d  problema de la 
infancia, cada día más apremiante, más exigente, siempre de 
palpitante actualidad, es un problema de educación que debe y 
puede resolverse como se resuelven todos los problemas de edu­
cación, instruyendo, enseñando, haciendo que .por la instrucción, 
y la enseñanza, ampliamente extendida, pródigamente repartida,- 
llegue a todos los .espíritus, a todas las conciencias, a las inteli­
gencias más rudimentarias, la idea salvadora, humanitaria, pa­
triótica. civilizadora y  rica en provechosas realidades económi­
cas y sociales, de que las enfermedades y las muertes de tantos- 
niños, los duelos y  quebrantos y lágrimas que ocasionan, la ri-
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queza que se llevan, la disminución de la población que produ­
cen. son la nefasta obra nuestra, de todos, por no haber sabido 
conservar, rodeándolos de prolijos cuidados y  esmeradas y  pre­
visoras medidas, el mayor bien que la Naturaleza pródiga nos 
envía para resarcirnos y  consolarnos de las amarguras de la 
vida, cosecha espléndida que pocos dejan de recoger.

Inútil o al menos poco práctica, a su juicio, toda otra labor; 
porque su acción ha de ser tan limitada, tan corta, tan escasa, 
que ha de quedar reducida, cualquiera que sea su eficacia, a un 
pequeño núcleo de iniciados, de devotos, acaso muchos de ellos 
más atentos a los beneficios materiales que les produzca su fin- 
-gida sumisión que a la propagación del bien espiritual que reci­
ben, Buenas, ’buenísimas, inmejorables, son las instituciones de 
-previsión infantil, bien y  debidamente elogiadas y  recoraenda- 
,das por quien esto escribe durante largos años y  de distintos 
modos, para que pueda ŝer sospechado de tibio en su amor hacia 
todas.ellas; pero en la imposibilidad material, por falta de re- 
.cursos económicos, de aumentarlas, multiplicarlas, derrocharlas, 
mejor dicho, por ciudades, aldeas y lugares, sus beneficios son 
•muy restringidos, insuficientes para llenar todas las necesidades, 
■ que' son tantas y de tal índole, que no hay modo de darlas satis- 
■ facción completa como no nacieran las institucions de previ- 
-sión y  las organizaciones protectoras de la infancia tan abun- 
ídantes como nacen las margaritas de los prados en una prima­
vera templada.

Bien otra y  distinta la esfera de acción donde ha de des­
arrollar sus efectos la labor educadora e instructiva comenzada 
en la escuela primaria, fomentada en las escueüas superiores,
■ exigida en las Normales de Maestras, en las escuelas superiores 
del Magisterio femenino, obligatoria .para los que van a casarse, 

-para las que empiezan a sentir las primeras alegrías de la 
maternidad, y  perseguida por todas partes donde la mujer, 

'la futura madre, se disponga a se.rlo sin la preparación su­
ficiente para cumplir sus deberes maternales con la garantía 
que la ciencia, la razón y la Humanidad tienen ^derecho a exi­
girla. Uevada y  continuada la educación de la mujer con esta 
severidad que tan bien cuadra al sano y  humano propósito que 
se quiere realizar y  todavía aumentada al aplicaría a la cele- 

"bración de los matrimlonios, impidiendo los irrealizables por 
taras patológicas de segura continuación en la  descendencia.
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no catae duda que, en un espacio de tiempo muy restringido, 
se tocarían los beneficios de la labor realizada con relación 
a la mortalidad y morbilidad de la infancia, además de sentar 
las bases para que la generación mas próxima, la más cercana 
a nosotros, no incurriera en los defectos y errores que la­
mentamos y  que tan caros nos cuestan.

Nuestra ignorancia es bien legendaria, nuestro atraso bien 
patente. La escuela, la instrucción, su único remedio. Esta im­
prescindible necesidad de la escuela, de la instrucción, para 
poner fuerte dique a las funestas consecuencias de la igno­
rancia y del error en cualquier clase de conocimientos, es 
mucho más necesaria, más exigente, más indispensable, cuan-; 
do se trata de la educación de la  mujer como madre de la hu­
manidad y conservadora de la especie, el único y  el más sagra­
do destino de su vida. Porque, por desgracia, que lamentamos 
como médicos y  sentimos hondamente como hombres y como 
patriotas, nuestras mujeres, como las niñas que andando el 
tiempo llegarán a serlo, saben de todo menos de aquello que 
más debían saber y que tan útil podría ser para asentar su 
dicha en el hogar doméstico y lograr la ambicionada felicidad. 
Educar a todas, es decir, ponerlas en disposición para que, dul­
ces compañeras del hombre, aspiren con justicia al dictado de 
“'Madres” , titulo superior, con mucho, a todos los blasones, 
jerarquías y dignidades humanas, será Ja obra más grandiosa, 
más sublime, más humana y  de más fecundos resulttados que 
pueda realizar la Nación.

Se imipone, pues, la escuela como el organismo indispensable 
para realizar suavemente, insensiblemente, la instrucción de 
las niñas en los menesteres de su vida futura, que no es otra, 
que no puede ser otra, que la que la Naturaleza la tiene confia­
da como esposa, como madre y  como conservadora de la salud 
y de la vida de sus hijos, el mejor y  el más preciado galardón 
que puede 'dignamente ostentar para merecer la estima y  la 
consideración de sus semejantes y de la Patria reconocida.

Convencido el autor de este libro de que éstas ideas se im­
ponen cada día con más fuerza al pensamiento, conquistando 
las simpatías y'los sufragios de los hombres de más esdlarecido 
espíritu cientifiao y de las personas de bien probado humanita­
rismo, pesarosos aquéllos de la inutilidad de sus estudios y 
acongojados éstos por el dolor y  Jas lágrimas de tantas madres,
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más Ignorantes que desgraciadas, abriga la seguridad absoluta, 
y confiado en ella espera tranquilo que, dentro de muy poco 
tiempo, d  Estado organizará y reglamenitará la enseñanza de 
la Puericultura en España, creando las Escuelas de Puencu tu­
ra elementales y superiores, teóricas y prácticas, en todas las 
escuelas de niñas las elementales, y en las Normales de Maes­
tras las superiores, para que todas las niñas, flores de la vida 
en cuyo cáliz duerme la Humanidad futura, aprendan a cuidar 
a dos niños que algún 'dia llamarán sus hijos, y, preservándoles 
de las enfermedades y de da muerte, los conserven sanos y  fuer­
tes para el cnecimiento de ¡la población y la riqueza del país.

Muy lejos de la utopía d  propósito del autor ‘de este libro. 
Al contrario; la realización de su idea está en los primeros 
planos del horizonte de las posibilidades prácticas e inmedia­
tamente hacederas. Para cuando llegue este dia, verdadera­
mente luminoso, que esclarecerá las intdigencias ensombre­
cidas por tel error, da ignorancia y ia superstición, destruyendo 
los últimos restos de nuestra arcaica y rutinaria educación 
femenina, que, Ĵ ajo pretexto de un enigmático pudor, priva 
a la mujer de Jos beneficios y de las alegrías que proporciona 
el saber, ha compuesto este libro con un programa o método 
que pudiera hacerle servir de texto en las deseadas y espe­
radas Escuelas de Puericultura.

No ha olvidado el autor, al trazar este libro, la Educación 
sexual de la mujer, tan indispensable para el estudio de la 
Puericultura y tan necesaria para que no se desconozca el 
proceso de la generación humana, que debe ser si principio y 
fundamento de todo conocimiento, el “ conócete a tí mismo 
de nuestros clásicos latinos, convencido de que no hay razón, 
por un pudor mal entendido y  ajeno por completo a la atra­
yente y sana curiosidad de Jos actuales tiempos, para sustraer 
al conocimiento de las futuras .madres enseñanzas tan intere­
santes, a las que, el tacto y discreción del educador, sabra 
revestir de una severidad científica baistante para alejar de 
los espíritus la sombra de un .mal ipensamiento. Por estas 
razones. Ja Educación sexual forma en este libro la “ Primera 
Parte” , como dando a entender que su conocimiento debe 
preceder al de la Puericultura. Eil resto del libro, toda su Se­
gunda Parte” , lestá por cormlpfleto dedicado a la “ Ciencia del 
cuidado de los niños” , a ia Puericultura, previo un ligero es-
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ludio de la fisiología del niño, de las causas de su excesiva 
iiiortalHdad y  de las 'enfermedades que ,1a .producen, con ob­
jeto de facilitar 3- comprender mejor la razón de la labor 
previsora 3' proftláctica de la Puericultura en sus distintas 
y variadas modalidades.

En la Puericultura Colectiva, asi como en la Puericultura 
Nacional, encontrarán las madres material aiproipiad'o ¡para 
desarrollar una propaganda intensa y ardorosa a favor de los 
niños más potre-s y  desgraciados, necesitados de manos ca­
riñosas que les levanten y les aparten del abandono y  'del 
aislamiento en que ,viven, en que ráueren, sería mejor decir. 
por culpa de sensibles 'dlvidos y  crueles indiferencias, unas 
veces del Estado, y  otras, las más, de aquellas dases so­
ciales que, viviendo encumbradas y  poderosas, debían ser las 
más obligadas a dar satisfacción cumplida a las necesidades 
de los que, careciendo de todo, 'no pueden siquiera tener el 
consuelo de conservar la  vida de sus 'hijos. A  la mujer, a la 
madre, a todas Jas mujeres y  a todas las imadres, las incumbe 
la hermosa y  santa obra de remediar todas estas impurezas 
de la realidad, redimiendo ail niño ;física, moral '.e intelectual- 
mente de la esclavitud y  de la muerte que amenaza, 'su de­
licada naturaleza.

Así quedarían cumplidos los anhelos y  propósitos del autor 
de este libro, y realizados los afanes de una larga vida, de­
dicada por ccrrr l̂et-o a un fervoroso y  ardiente apostolado a 
favor de los niños, en el 'que puso todos ¡sus amores y  entu­
siasmos, que son muchos, y. que no han decaído todavía.

Dr. Gerardo G. Revilla.
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l«a vigilancia sobre las actitudes dei niño es una parte im­
portante de su educación física. Lo es para los dos sexos, 
pero más particularnien.te para las niñaS', en quienes el sis­
tema óseo es menos resistente, más débiles los músculos. Ade­
más, sus trabajos sedentarios las exponen a los peligros de 
las actitudes viciosas.

Esa vigilancia debe ser sobre las adtitudes diurante la vigi­
lia y  durante el sueño. Las consideraciones relativas a  las ac­
titudes durante el día se refieren a la cabeza, a los hombros, 
a la columna Vertebral, a las fcaderas y ,a los pies.

Uevar bien la cabeza, es decir, raanteneria en una posición 
que no denote ni tiesura, ni abandono, es uno de los atributos 
de la belleza del porte y  de la gracia dei aspeüto. Y  las ma­
dres cuidadosas ¡de mantener este doble atractivo ‘en sus hi­
jas, no podrían velar,,demasiado sobre el cumlplimiento de es­
tas prescripciones-

La cabeza está hecha para mantenerse erguida, sobre los 
dos hombros, en posición vertical. No siempre se lleva así. Es 
frecuente observar en los'niños la posiciión irsdinada de la ca­
beza, la cual, a la larga, produce un torcimiento llamado 
"tortícolis” . Cuando ésta se exagera, puede llevar a defor­
maciones vertebrales definitivas.

* * *

¿Qué deberá hacer la madre que note la referida tortícolis 
en alguno de sus hijos? Deberá- observarlos. Examinará el 
busto desnudo del niño y  .mirará si, estando los hombros a plo­
mo. la cabeza se inclina y  .permanece oblicua : examinará la par­
te anterior del cuello para ver si, al tratar de enderezar la ca­
beza, se distiende algún 'tendón y se pone duro, como una 
cuerda estirada; examinará la -nuca y  la región situada detrás 
de las orejas para ver si existe íalguna hinchazón; tratará de 
darse cuenta de si el niño sufre fiel cuello o de la nuca, espon-
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táneamente o cuando vuelve la cabeza; notará, en fin, todo l’> 
que de parezca anortnal.

Esto le hará decidir si verdaderamente ha 'observado bien, 
y si no se trata de una maía actitud pasajera, sin importancia..

w » «

En resumen, para toda actitud viciosa de la caibeza o de cual­
quiera otra parte del cuerpo, sin mqluietarse exageradamente, 
■ la madre de familia tiene ,el deber de observar‘al hijo''con tan­
ta minuciosidad como le sCa posible, y  toda anomalía persis­
tente requerirá consulta médica.

Si la causa 'de la mala actitud es insignificante, la familia se 
tranquilizará inmediatamente. Si se nota una afección más se­
ria, los padres que han observado oportunamente d  mal, de­
ben ielicitarse, pues quizá su vigilancia evite que la anorma­
lidad degenere en algo incurable. Los cuidados raéd:icos, pro­
vocados por la minuciosidad de los padres en la observación: 
de sus hijos, harán que éstos no sean víctimas de alguna en­
fermedad grave.

R ^ é  Esnault.
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C on tra la  m ortalM iad infan|til.

De la coniiunicaíiión presentada al Congreso Nacional de Pe­
diatría, celebrado en el mes de septiembre último en San Ser 
•bastián, por «1 Dr. Entrecanales, Director de “ La Gota de Le- 
-che’’ de Bilbao, tomamos los siguientes pmitoa;

La creación de los Consultorios de niños )de pecho constitu­
ye segiurameiite uno Ide los acontecimienitos más memorables 
'.en k  historia de Pediatría. A  partir de su fundación, comien­
za una nueva era .en la protección del niño lactante, basada en 
.la observación científica ¡y en el estudio especializado de k  nu­
trición y orecimienito del niño de pecho, en relación con los dis­
tintos sistemas de lactancia, para deducir en consecuencia la 
.necesidad de educar a las madres e inciícar en ellas el cum- 
pilimiento ddl sagrado deber de kctar a sus hijo.s, como único 
.medio de evitar la mortalidad originada por la inobservancia 
•de la función maternal.

Después de invocar la tcspantosa mortalidad infantil y de de­
mostrar el modo de cómo evitan enfermedades los Consultorios 
de niños de pecho, verdadera escuela de madres, en los que, ob­
servando periódicamente a sus hijos, se fvan instruyendo pau­
latinamente. presentó las siguientes conclusiones;

Primera._La experiencia de los años que viene funcionan­
do y la difusión de la Institución por todo el mundo, demues­
tran la indiscutible utilidad de los Cons.ultorios de niños de pe­
rcho como el medio más eficaz hasta el |dia para evitar la gran 
morbilidad y mortalidad infantil, sobre todo la  originada por 
.los defectos de la alimentación.

Segunda.— La propaganda y  la protección de la lactancia ma­
terna, la educación de Jas madres, la dirección y  reglamenta- 
*ci6n de la alimentación mixta y  artifiiciall, la observación pe­
riódica del niño desde su nacimiento hasta los dos años, para 
vigilar su crecimiento y  tratar oportunamente cualquier tras­
torno que pudiera padecer, tal es ¡d programa que tienen qrie 
•desarrollar los Consuíitorios de .niños de pecho y  Gotas de Leche.
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Tercera.— Para cumplir con eficacia su cometido, deberá dis­
poner el Consultorio del mayor número de elementos, lo mis­
mo de leches medicinales que de remedios .terapéuticos, con el 
fin de poder a,plicar el régimen más apropiado para él niño. En 
cuanto a las madres, deberán ser tam(l>ién ayudadas con racio­
nes en especie, con ropa para su hijo y  los medicamentos que 
se consideren indicados.

Cuarta.— El éxito de un Consultorio de niños de .pecho de­
pende 'en gran parte de la organización y  dirección del mismo; 
pero ,suls beneficios .como medio preventivo de la morlDilidad 
y  mortalidad infanti, guardan relación con el número !de niños 
inscriptos y el grado de asiduidad en la asistencia de las ma­
dres a la consulta. Cuanto más constante sea la observación 
del niño, mayor será Qa acción preventiva del Consultorio, por­
que podrán evitarse en gran parte, o tratarse en sus comien­
zos, muchos trastornos nutritivos, que en un periodo avanzado 
son de fatal terminación en la mayoría de los casos.

Quinta.— Para que el Consultorio pueda rendir el resultado 
económico social que 3e está encomendado, debiera estaMecerse 
la inspección obligatoria de todos los niños desde su nacimiento 
hasta los dos años.

Sexta.— Deberá el -Consiíltorio extender su acción protectora 
al medio en que vive di niño, valiéndose para ello de las en­
fermeras infantiles, que de encargarían de efectuar las visitas 
domiciliarias que fueran necesarias, infocmando acerca del sis­
tema de lactancia y  cuidados higiénicos que el niño recibe, 
reduciéndose también al mí,nimum, con su intervención, el pe­
ligro de la asistencia p. la consulita de niños enfermos de pa­
decimientos bronco-pulmonares agudos o afectos de enferme­
dades contagiosas.

Séptima.— Para hacer más científica la labor del Consultorio, 
habrá de contar con un Laboratorio perfectamente instalado, 
en el que se practique toda clase de análisis, tanto en lo que 
respecta al diagnóstico de ciertas enfermedades, coirao en lo 
que se refiere ai examen de heces y grado de utilización del 
alimento, con el fin de buscar orientaciones en él sentido de 
resolver el difícil problema de la lactancia artificial.

Doctor J. Entrecanales.

S2
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Los niños.

¡Dejad que los niños se acerquen a M í! Con estas sencillas 
frases legó el Divino Maestro a la humanidad él tesoro de su

"L a °  v i r a T u n  valle de lágrimas, valle largo y estrecho en 
que predominan las brumas sobre el sol, 
montañas dél dolor, con sus rocas que, en
miles, amenazan siempre desplomarse, corno se _de ploman 
realmente, sobre nuestras cabezas... ¡Pero

Pisamos con frecuencia, en ese valle, los anillos dd áspid, 
oculto en la hierba; áspid que tiene diferentes nombres, traicm ,
desengaño, ingratitud... ¡Pero hay nmos!... , ,

Surge en medio de la jornada, en las negras honduras del 
abismo a que os arrojan las luchas de la existencia, el encare 
cimiento moral del alma, que se llama desesperación... iPer

^ ^esárplaticó con los niños, inculcándoles la noción del bien. 
Estaba iniciada k  marcha que el hombre debe seguir. La na 
turaleza es dondequiera la misma; necesita el c ^ iv o  y  ella 
da la granazón. E l niño es una tierra de sembradura que hay 
que remover y  abonar, y  en la que es preciso quitar las malas 
hierbas. Es la obra de la madre en el hogar y  del maestro fue­
ra de él Igual que en el prado hacen falta sol y  lluvia... Sur­
ge la espiga en 3a fanegada, y  surgen en el niño el 
el cerebro,. Desfallecimientos, caídas, luchas, contrariedades, 
todo el proceso de la vida se ha olvidado de pronto, porque 
llegó el día de la cosecha, el día en que ese corazón da el pri­
mer latido de sentimiento, y  ese cerebro el primer chispazo d 
inteligencia... Hay niños... La humanidad lavo

Pero el niño paga su deuda; la paga obrando sobre su edu­
cador. sobre la mano que le guía y  el raciocinio que le habla 
El niño llora ante su chocolate y  ante su catecismo... ^¿Pegar 
ai niño? ¿Es posible semejante intento? ¿Se pega a la nube
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de verano? No. Se aguarda a que pase... ¡Ya pasó! El niño 
vuelve a su catecismo y  a su chocolate. Nos ha pagado su deu­
da, vigorizándonos una gran virtud que es piedra angular de la 
vida: nuestra paciencia.

El niño ríe con su risa sana, inocente y limpia. No hay en 
ella sarcasmos ni envidias, bacilos producidos en la lucha íU-1 
vivir. Su risa ilumina cuanto le rodea, es un fulgor. El hombre 
al volver a su hogar, con el alma destrozada, se deja influir por 
esa risa, y  ríe también, sintiendo renacer en su pecho algo que 
agonizaba: la paciencia. i

¡Dejad que los niños se acerquen a Mí! ¡Imitemos al Divi­
no Maestro, y  dejemos que vengan los injños a nosotros, porque 
ellos nos pagarán el ciento por uno de la cosecha evangélica, 
porque ellos 'son una fuerza!

Alfonso Nieva.

Ayuntamiento de Madrid



»*****#«H***HM<*# ** * * ** *
**

I En el Jlosírtal fl«l WW® *̂*̂ 5
* »*» * »*

*» ****************» ****^ **

«

***^

Inauguración de las sesiones clínicas.

E n el salón de actos del H ospital del Niño 
Corte ha tenido lu g ar üa solem ne sesión 
uniones dinicas que to.dos los cursos organiza 1 C -  P° 
cultativo del benéfico establecimiento, acto que presidio

Ortega leyendo la M enoría de 

Secretaria, relatando los,trabajos realizados e! pasado cur 
Después el ilustrado doctor D. Juan Garrido-Lestache leyó 

el discurso, que versó acerca de la “ Protección social del mno

"E fT a n tn teresan te  que reproducimos algunos párrafos que

" '“ ^ U p a r í a  el amor al niño no falta individualmente, lo 
aue si falta es la idea de 'saber cotizar el ralor de la ,vida hu­
mana y el amor colectivo unido al apoyo oficial ‘material y  en 
Tcant-dad precisa para poder llevar a cabo la empresa reden­
tora que la Hgislación. por obra de sabios consejeros, ha dic­
tado como norma: es decir, que vivimos de Ibuenos consejos, 
predicamos los pediatras las excelencias de la lactancia mater 
L  dicta el Estado sus leyes reglamentando la protección â  
niño, pero no proporciona los medios para que se ^
las cifras de la mortalidad infantil, por consiguiente, con le- 

; í „  leyes, y  a pesar de los buerros esfrreraos de los amao-
de los niños, permanecen siempre altas. _

“ Estudiemos las disposiciones vigentes de Protección a a 
Infancia que existen en nuestra Patria, y  la primera que apa- 
r e f e T  nuestra vista es la Ley firmada 'el X904 por D. José 
Sánchez Guerra, pero que fué su autor el inolvidable aman.e 
de los niños que se llamó D. Manuel de Tolosa Latour.

“ Nuestra L ey de Protección a la Infancia, que comô  ya he 
dicho es de las más conipletas que existen y  que mejoro no,a-
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Weinente la francesa de Roussell, si se cuniipliesen con inte­
gridad y  en 'la medida'necesaria todos sus artículos, se habrían 
resuelto en nuestra Patria todos Sos problemas que a la pro­
tección del niño se refieren.

” Y  las dudas que en aquélla podrían observarse, por lo que 
se refiere a la intensificación de la maternologia y  de la  Pue­
ricultura como base para la lucha, fué completada más tarde 
en (la Ley que, propuesta por D. Fernando Merino el '12 de 
abril de 1910, fué firmada por nuestro Rey. quedando vigente 
un reglamento de Puericultura que en nada tiene que envidiar 
al de las demás naciones.

"L a  Real orden dictada el 18 de octubre de 1916 sobre la 
reglamentación de la lactancia mercenaria, completada tam­
bién por otra del 15 de mayo de 1919, la referente al trabajo 
de mujeres y  niños del año de 1920, la de tribunales para ni­
ños del 918. la de la lucha contra la mendicidad y  otras más 
de interés, constituyen,todo un programa completo de protec­
ción a la infancia. •

"Nuestras leyes en favor de la infancia, como se ve. encie­
rran en sus articulados todos, absolutamente todos los me­
dios que en los países chitos se dan hoy día como buenos para 
luchar contra la mortalidad infantil; no hay más que (leer las 
conclusiones de los últimos Congresos de Pediatría america­
nos o franceses, y  nada encontraréis que no esté compren­
dido y  estudiado por nosotros; quizá falte, aunque de ello se 
ocupe, de reglamentar en la forma debida, como ya tiene su 
ley la mercenaria, la lactancia materna con los'medios de pro­
tección que a la madre obrera le corresponde, pero de ello lue­
go hablaremos; quiero, sin embargo, hacer constar que nues­
tra legislación se ha adelantado en ello, en unión de Suiza y 
de Dinamarca, a asegurar lo que se denomina reposo de la 
madre, 'durante los tiempos de embarazo y alumbramiento, 
y  ello puede enaltecernos, ya que su necesidad se ve hoy como 
un hecho perentorio ante la formación de la madre obrera, 
pero ese articulado de la ley tampoco da sus frutos como era 
lógico que fuese, por las razones que más tarde expondré.

"¿Cómo luchan hoy las demás naciones en favor ‘de la in­
fancia? Como medida primordial, ya lo habéis oído, favore­
ciendo por todos los medios la lactancia materna, protegiendo 
a la mujer po'bre para que pueda criar a su hijo, el que per-
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sonas encargadas con la instrucción conveniente sigan paso a 
paso al nuevo ser, inculcando a la madre las ventajas de la ali­
mentación materna, y teniendo la obligación éstas de inscri­
bir en el registro de Protección a la Iníancia al nuevo ser, 
exactamente igual que se hace en nuestro país con el Regis­
tro civil, durante 'los tres primeros dias consecutivos al naci­

miento. , . - -
” En la vecina Francia, así como en otros países, America

entre ellos, existen, con más o menos variaciones, las que se 
denominan Mutualidades Maternales, a las que me he referido 
antes y  que no son otra cosa que un seguro social para la mu­
jer; aquéllas tienen por objeto el proporcionar una indemni­
zación para que las madres pobres que van a dar a luz dejen 
de trabajar durante cuatro semanas y  cuidar y  alimentar a 
su hijo durante los primeros meses; pobres y  ricas, pagan una 
cuota anual de tres francos, teniendo'derecho a doce semanales 
durante el reposo de embarazo y  alumbramiento y  a diez des­
pués si es que crian ellas a su hijo.

” Yo conseguí, bien lo sabe el doctor Pulido, reducir a cero 
en un año la mortalidad infantil en una fábrica de esta Corte, 
sin más ayuda que amplias facultades para emprender la obra 
de protección; decía con aquel motivo que en nuestra patria, 
como en otras, aumentaibb de día en día el trabajo de la mu­
jer en las grandes industrias, hecho que obliga a no pocas ma­
dres a entregar a sus hijos a los peligros inherentes a la lac­
tancia mercenaria fuera de su vigilancia, cuyos resultados son. 
como se sabe, mucho más nocivos para la vida del nmo que 
los que en sí lleva emparejados la propia lactancia artificial, 
llena siempre, y en el hogar del pobre aún más, de dificultades 
que únicamente una severa alimentación y  un cuidado exqui­

sito logran vencer.
" Y  como legitimamente deben de desaparecer esos diques 

sociales que impiden a la mujer nodriza el atender a la crian­
za del hijo, porque obligada a trabajar fuera de su casa no se 
la permitía regresar hasta las últimas horas de la noche, se 
protegía a la mujer en forma tai, de que quince dias antes del 
parto y  cuarenta después, se la dispensa del trabajo a que es­
taba destinada, abonándosele íntegramente el jornal que per­
cibía, tiempo que previo mi informe médico podía ser amplia­
do y la asistencia al parto era facilitada gratuitamente por
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persona especializada, con lo se denomina r^ioao materno 
o racacionas de maternidad, se cuimiplía non tPda su realidad.

” Pero no terminaibe con ello aquella labor protectora, sino 
que, por el contrario, se ampara tamíbién al nuevo sér, faciíi- 
ían-do la crianza con el pecho de la madre, para lo Cual se peí 
mite a ésta abandonar el trabajo durante el tiempo necesario 
para que el niño mame; en el caso de que la madre no pudie­
se criar a su hijo, el fondo social le costea un ama que, vigi­
lada por la madre, atienda a la crianza del nuevo sér; y  si por 
el contrario, es a la lactancia artificial a la que se somete a 
éste, los biberones en las condiciones convenientes de prepa­
ración, le son proporcionados.

"Quizás esto sea una lección que aprender y  una guia muy 
conveniente para una conducta a seguir; estúdiese la obliga­
ción de crear en las grandes fábricas el fondo social compues­
to del tanto por ciento de los sueldos más el tanto por ciento 
de las ganancias; dése como condición previa la preferencia 
del ingreso a Ja mujer madre que lo solicita para el trabajo, 
asi como al obrero con hijos, ya que de -aquél depende toda 
una familia; instituyase como condición obligatoria la protec­
ción a la madre y  al hijo; nómbrense personas competentes 
y  amantes de estos problemas para vigilar su cumiplimiento, 
y  se conseguirá dar un (buen paso para hacer disminuir nues­
tra gran mortalidad infantil.

“ Tuve la satisfacción de que aquella kbor mía fuera de gran­
des enseñanzas para muy ilustres personalidades, y el punto 
de partida para que el Consejo Superior de Proteocción a la 
Infancia comience hoy una cam,paña de vigilancia en los ta­
lleres de las grandes industrias, que sí lo llevan a cabo con el 
interés y  energía que la protección a la madre obrera y al hijo 
merecen, logrará obtener grandes beneficios para la vida de 
los niños en nuestra patria.”

Al terminar su discurso íué muy aplaudido el doctor Garri- 
do-Lestache. Seguidamente pronunció el doctor D. Angel Pu­
lido el discurso que va a continuación;

S eñores : N ó procede que se levante esta sesión sin que di­
gamos algunas, pocas, palabras, los individuos que nos hallamos 
comprometidos por nuestra historia y por nuestro ministerio; 
singularmente yo en esta ocasión por las alusiones reiteradas del
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Por todo esto yo he oído con. gran entusiasmo todo lo que ha 
dicho el Dr. Garrido. Muchos años tengo y  52 llevo dedica­
dos a estos problemas, porque no tenía aún terminada la carrera 
y ya publicaba yo una rviáta, la Gaceta Escolar, primitivamente 
La Sotana, estudiando los cursos de San Carlos. Así no puedo 
menos de aplaudir paternalmente, por lo que le quiero y por lo 
que representa, al Dr. Garrido, viendo la hermosa obra que está 
realizando. A  Garrido, a quien como hijo muy bien pudiera 
considerar, yo le aplaudo lo que ha 'hecho en Floraba. Yo- 
me identifico con él, que como la mayor parte, como todos los in­
dividuos que aquí están presentes, representan -una profesión jo­
ven y  entusiasta, con vocación, esa vocación que supone un en­
tusiasmo, un estímulo que al alma llega, y es algo más que 
la lucha para buscar medios de ganarse la vida: porque es nece­
sario realizar algo en beneficio de la infancia, ya que para ello 
no faltan leyes y  disposiciones que procedan de los centros sa­
nitarios oficiales. Y  en todas estas .leyes he intervenido yo desde 
hace 34 años que me siento en el Parlamento, y las he recogido 
como miembro del Consejo de Sanidad y de la Sociedad Espa­
ñola de Higiene, y allí me ocupé de aquel proyecto de ley, 'pre­
sentado por el inolvidable Tolosa Latour. cuyo hermano veo aquí, 
recogido por la Sociedad, amparado por el Dr. Fernandez Caro, que 
era entonces Presidente y Senador, que era y es, quiera Dios que 
lo sea durante mucho tiempo; hablo del ‘de Protección a la Infancia.

Tenemos legislación suficiente: lo que hace falta es que se cum­
pla, pero ¡ de qué manera! Por el momento, no se cumple. 
¿Se cumplirá en el orden económico tan interesante ley? Se 
cumplirá en el orden social? ¿En el orden de la realidad? Lo que 
yo digo es: Señores: no debemos pedir en España que estas cosas 
las realice sólo el Estado. El no puede atender a todo solo. El 
Estado lo que puede y debe de hacer, y Dios quiera que To lo- 
gremo.s, es señalar las necesidades y  llevar a sus presupuestos 
cantidades aunque sean puramente simbólicas, que indiquen una 
necesidad, que señalen un clamor que todos escuchemos, y un de­
seo que todos sintamos de tributar, de servir a estos intereses, de 
ciim¡)lir, antes o después, los deberes que como españoles todos 
tenemos, pudiéndonos servir de norma lo que aconseja León XIII en 
su famosa encíclica De conditione opiflcuni-..., donde dice, pen­
sando en estas necesidades sociales, en la lucha de los pueblos 'de
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-unas clases con otras, que es necesario luchemos'todos lo qrre poda­
mos luchar. El'que tenga palabra, que discurse; el que tenga plu­
ma que escriba; el que tenga oficio, que lo ejerza; el que tenga 
•dinero, que muestre largueza. En fin, que todo el que pueda pres­
tar un servicio, que lo preste; y si esto se hace en relación a la 
infancia, hemos de conseguir éxitos grandísimos.

Pero, ¿es que esto se hace, mi querido Garrido, señores de mi 
•corazón? Lo más doloroso es que tenemos un desafecto tal a estos 
problemas, cuando no una resistencia tan grande, que yo me encuen­
tro con que sin necesidad de recurrir al Estado, de pedir’ nuevas 
leyes, amparos extraordinarios, solamente con que cada cual apor­
te lo que buenamente pueda aportar y que represente no tan solo 
el cumplimiento, la perfección en la aplicación de una técnica, 
sino la cofeboración sencilla del alma humana, con que se haga 
esto, la protección a la infancia en España puede ser tau segura 
que 'yo  profunda convicción', como lo he dicho muchas
veces en mis libros y conferencias, que solamente con eso la mor­
talidad infantil en España se puede reducir en un 6o o en un 

70 por 100.
Y , ¿por qué no sucede esto? Yo, como ha recordado en su 

discurso el Dr. Garrido, soy el hombre de los grandes atrevi­
mientos ¿Qué más atrevimiento que como Presidente del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia constituir en sesión ex­
traordinaria el pleno de esie Consejo, llevando las mas altas repre­
sentaciones, porque en él existen representaciones de las autorida­
des del gobierno, y en aquella sesión, con motivo de la toma de po­
sesión de los señores Velasco Pajares y Marqués de Retortillo, 
no hubo más discurso, a excepción de las breves palabra que 
pronunciaron estos dos señores, que el mío; y en el yo dije, 
y está escrito, éramos criminales los individuos del Consejo, por­
que nosotros representábamos allí, por imperio de la ley, un sa­
cratísimo deber que no cumplíamos, ya que para muchos de los 
miembros del Consejo, su deber no representa mas que llevar la 
venera de acreditar ante la sociedad una 'artísima misión por 
ellos desatendida. Y  yo tuve el dolor, y ello está también impreso de 
haberme dirigido a 150 representaciones ofiaales de España, Jun­
tas de Protección a la Infancia, A>-untamientos y Diputaciones, 
•dándoles, por acuerdo del Consejo de Protección a la Infancia, 
•todos los medios, facilidades y recursos necesarios para proceder
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con sentido estrictamente médico, comprobado y garantido — pues 
sus orígenes vienen de América— , y yo tenía y tengo la seguridad 
de que con un poco de amor y de asiduidad por parte de las cor­
poraciones populares y  de los médicos que en ellas ejercen 6U mi­
nisterio, al cabo de 8 o 9 ^ os de hacer eso sólo, se habría realizado 
un enonne progreso en España, pues estaria en gran parte resuelto 
el problema de la mortalidad infantil.

Y , ¿cuál fué la contestación dada al Consejo, que es la entidad 
más grande de España? ¿Al Presidente que en nombre del mismo 
hablaba, dando I09 medios y señalando las instrucciones? Aquí es­
tán Sarabia, Velasco Pajares, Garrido, que vieron, alli yo presenté 
el resultado. Sólo dos o tres médicos, dos o tres entidades contesta­
ron. No había manera de hacer llegar a médicos y autoridades la 
consideración, que exponía, entemecedora y trágica, de los 200.000 
niños que mueren en España antes de los cinco años ni con aquel 
desfile, que retóricamente hube de representar y que había'de pro­
ducir su correspondiente emoción, de los millones de criaturas que 
se habían perdido en España durante unos cuantos quinquenios, 
colocando yo las figuras representativas del Gobierno y de la na­
ción en nuestra plaza de la Cibeles, _ para que vieran des­
filar ejércitos y  ejércitos de niños rauertO'S, y  esto sucedía, 
cuando teníamos la seguridad de poseer el medio de que toda aque­
lla horrible mortandad quedara reducida a una tercera parte.

Y  es, señores, que este problema en el orden social tiene mu­
chos puntos. Y a lo dice con elocuencia, — quien tiene un magni­
fico presente y yo le anuncio y  ño me equivoco, un gran porvenir—  
el Dr. Garrido: es menester que todos ayudemos, que todos reco­
jamos estas observaciones que ha hecho, y comprendamos que 
estamos obligados todos, en d arte o en la profesión que cada 
cual 'se haya impuesto, con una misión muy principal, a que por 3b 
principal que es me ha obligado a ejercer una pequeña acción des­
de todos los ministerios que yo ejerzo. Vosotros, que especializáis 
una misión más importante, sois los que habéis de recoger estas 
iniciativas. Yo, por ejemplo, soy el Director o Asesor médico del 
Instituto Nacional de Previsión, y ejerzo allí una altísima-misión; 
pues para ese Instituto ha constituido un motivo de fiesta, de en­
tusiasmo brillante y conmovedor, el que se haya formalizado dar 
50 pesetas como auxilio de maternidad — cantidad irrisoria, peque­
ña, como'decia Garrido, con mucha razón, que quizás sirv’a para los
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gastos de un bautizo, y se le pueda llamar socorro de paternidad, 
pero es que las cosas hemos 'de mirarlas, por lo que son en su reali­
dad y  en su simbolismo o  representación, y esas 50 pesetas repre­
sentan un'progreso enorme que el Estado realizó fijándose en la po­
bre mujer que da a luz en condiciones de miseria y de pobreza, 
en las que se encuentra la inmensa mayoría de las mujeres de 
España, a J'as cuales no hay que dejarlas en completo desamparo.
Y  hay que significar, aun cuando sea con cantidades modestas, que 
ellas tienen derecho a la protección del Estado, a la protección 
social, a la de todo el mundo. Por consiguiente no ha hecho el 
Estado más que significar una necesidad que se ha sentido, a la 
que todo el mundo ha de prestar la atención que merece, porque 
todos debemos ocuparnos de las condiciones en que ha de vemr 
a la vida un ser que el día de mañana ha de constituir un ciuda­

dano.
La cantidad señalada para este fin es tan insignificante, que solo 

es de 300.000 pesetas. Pero ya para el Instituto es una preocupa­
ción, pues a  él corresponde ocuparse de ella, y allí se abordan estas 
cuestiones con una solemnidad y una armonía admirables, produ­
ciendo una emoción conmovedora ver cómo se tratan tales pro­
blemas. Como que allí se reúnen representaciones de toda España, 
patronales, obreras y del gobierno, y por consiguiente nos encon­
tramos con que k  cantidad era irrisoria, sí, pero no la íbamos a 
abandonar, a dejarla para cuando el Estado pudiera dar mayor 
eficacia a esta iniciativa. Allí yo dije que 'era necesario utilizarla, 
porque tenía la importancia y la transcendencia de que cuando 
se empieza la construcción de un edificio se colocaín. las prime­
ras piedras, los cimientos, y tiempo vendrá, esfuerzos haremos y 
con colaboración segura el Estado'imejorará la asignación en 
unión de ilós Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y de los 
mismos obreros: que por todos han de ser atendidas estas nece­
sidades, como recordaba Garrido refiriéndose a Floralia.

Esto lleva consigo una porción ele cuestiones fundamentales que 
no comentaré porque en todos estos problemas me he ocupado, y 
motivo habría para que yo diera seis o siete conferencias sobre esto, 
que verdadero socialismo es de atención hacia las clases modestas

que la solicitan.  ̂ ,
Ya pronto voy i  terminar. Comprendo casi ha ŝ do una indis­

creción el decir a mi querido amigo D. Santos López Pelegrm si
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creía pertinente el que yo hablara, pues me parecía un poco raro 
que se levantara esta sesión con la frialdad característica 
de tales actos sólo después de haber apl’audido al Dr. Garrido. Por 
eso he pedido hablar.

Yo lo que os digo es que la ley es suficiente, y que ¡ojalá! 
se pudiera realizar todo lo que la- ley permite. Esto lo re­
conozco yo, que soy el Presidente del Consejo Superior de 
Protección a la'Infancia y  del de -Sanidad; lo que no sé ya cuánto 
lo seré, aun cuando no tengo gran afán por ello. Y a sólo tengo 
un gran amor a estos problemas, en los que he venido, por efecto 
de los años y del abandono de mi clientela, robando activi­
dades, intereses y compromisos, hasta dar en esta especie de final 
concretando, reduciendo a ello todo lo que se refiere a mi 
actuación médica. Y  lo que quiero es seguir ocupándome de 
estos hechos, y lo que deseo es seguir estando en condiciones 
de poder demostrar qug en España tenemos ya resueltos en 
el orden teórico tales problemas. Si nosotros los acogemos y 
estudiamos, yo respondo con 'mi palabra, que en esta materia, 
contando con estudios determinados y  conocidos perfectamente 
— se puede hablar así— , yo tengo la seguridad de que antes de 
cinco años, antes del quinquenio que hoy pudiera empezar, el 
problema de la infancia en España estaría resuelto por lo que 
hace a los cuidados físicos del niño, y lo mismo en lo que hace 
a la salud mora!. Como que soy de los que preconizaron cuanto 
se refiere a Tribunales para niños, y  vengo admirado, conmo­
vido de la obra -que ellos realizan; y así cono al niño se le sana y 
se le cura en el orden moral, se puede también abrigar la segu­
ridad de que si aplicamos los remedios, si no obedecemos a 
intereses bastardos, a cuestiones de carácter crematístico, si 
ayudamos a los individuos que tienen en sus manos las gran­
des creaciones, de esta manera, antes de cinco años, por lo 
que se refiere a la salud física, estará también resuelto el 
problema. ‘Lo necesario, repito, es 'que -lo recojamos y  lo con­
virtamos en motivo de nuestra aplicación personal.

Muchas gracias, señores. V,uelvo a felicitar y reitero mi 
cariño a este Hos*pital que tanto amo, y  al que quiero ma­
nifestar constantemente mi aplauso. En él he venido a buscar, 
como lo habéis podido apreciar y ya  lo hice constar pública­
mente ante las personas de cuya conducta estaba descontento. 
he venido 'a buscar elementos'que, como el Doctor Velasco
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Pajares, han de ir al Consejo de Protección a la Infancia, para 
que sea una realidad que los niños se encuentren bien aten­
didos. Recibid todos mi saludo y  la protesta más ferviente de 
mi amor y  mi ayuda. {Aplausos calurosos).

. H e d ich o .

El Dr. García- Molinas habló asi;

S eñ ores: Muy pocas palabras que, aun cuando peque de­
indiscreto, no puedo pasar sin dirigíroslas.

Yo no 'puedo olvidar que cuando se fundó el Hospital del 
Niño Jesús, llamado Hospitalillo de las Peñuelas. fui médico- 
de él y  le tengo un gran cariño. Y o recuerdo aquella época 
con gran placer, y  al mismo tiempo con tristeza, porque fué 
el único cargo que pude ejercer en mi profesión de médico 
inofensivo. Entonces yo no podía pensar que podía llegar a 
pertenecer al Patronato del Hospital, pero a él pertenezco, y  
hoy que en nombre de este Patronato estoy aquí, saludo al 
Cuerpo Médico y le hago 'presente que aquél 'está satisfechí­
simo del celo, de la inteligencia, de la asiduidad, del esfuer­
zo intelectual, siempre muy superiores a sus deberes pro­
fesionales, que aquí realiza.

Tamtüén aprovecho esta ocasión para deciros que el P a ­
tronato esta satisfechísimio con nuestro infatigable Visitador,, 
que ha tomado el cargo con verdadero cariño y  entusiasmo^ 
con mucho más amor e interés que sus propios asuntos, y 
todos nosotros estamos muy satisfechos de su gestión y que­
remos que siga, porque estamos seguros de que nadie mejor 
que él puede llevar la dirección de este Hospital, estando en 
contacto con el Cuerpo Médico, atendiendo sus anhelos e in­
dicaciones y  llevándolos al Patronato, que por su parte está 
dispuesto a hacer cuanto pueda ser útil.

Y  ahora vo-y a hacer una indicación a la Memoria intere­
santísima del Dr- Garrido Lestache. Yo estaba realmente in­
teresado por las ideas brillantísimas que ha expuesto, pero 
sin duda porque no'es posible conocer en Madrid todo cuanto- 
se hace de protección a la infancia, ha olvidado una cosa que
recordaré. ■ '

Yo, como Presidente de la Matritense de Caridad, siento 
un verdadero afecto por los niños, afecto que se ha aumen-
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tado por circunstancias que me han hecho condensar en éf 
el cariño que por otra parte he perdido.

Esa Asociación sostiene unos comedores de madres lactan­
tes que están dando un resultado maravilloso, no sólo por 
el mejoramiento de la raza, sino por la cuestión social. ‘Ahí 
Se da a las madres una comida opípara'. La prueba es que 
pesamos los niños que entran con sus madres antes de em­
pezar a comer éstas allí, y  raro es el niño *que al mes de 
estar la madre comiendo no mejora tres o cuatro kilos. Las 
madres pueden ir allí durante toda la lactancia, y están ser­
vidas por las familias aristocráticas de Madrid, haciéndose 
así una labor social, pues se ponen en contacto las clases más 
elevadas y  modestas.

Los niños mejoran, y  para el período de destete hemos, 
fundado también un comedor donde se les tiene a los niños, 
durante un año dándoles leche, papillas y  alimentos adapta­
dos. También los niños se benefician asi grandemente, y  yo 
ahora aprovecho la ocasión para rogarles a todos ustedes 
que se tomen la molestia de visitar esos comedores, y, si es- 
posible, vayan a dar clases de Puericultura a las madres, a 
las mujeres pobres que allí van, .para que se cumpla como- 
antes ha dicho el Dr. Garrido lo de que conviene intensificar 
todo lio que se refiere a la  Puericultura.

A  ese comedor, como decía, acuden las 'mujeres todas las. 
mañanas, y  yo agradecería que los médicos se tomasen la 
molestia de ver la labor que allí se realiza. '

Y o  pensé poder crear en cada distrito de Madrid uno de- 
estos comedores, pero no he encontrado recursos.

Y  ya termino, dando a ustedes las 'gracias por haberme in­
vitado a venir aquí. ‘Mi salude ^1 Cuerpo Médico, ofrecién­
dole el Patronato todo cuanto crea conveniente para mejorar 
la situación facultativa del Hospital. Saludando también 'a 
su dignísimo “Visitador y  dando gracias a todos ustedes por 
la bondad con que han escuchado estas pocas palabras que 
he dicho algo emocionado .por el gran 'cariño que tengo 'at 
Hospital del Niño 'Jesús.

H e m c h o .
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El Dr. Sarabia se expresó en estos términos;

Señ ores: N o pensaba hacer uso de la palabra porque nues­
tra re-presentación oficial la tiene nuestro querido Visitador, 
pero eil Sr. Garcia Molinas, miembro también de la Junta 
provincial de Beneficencia, nos ha- dirigido al Cuerpo Facul­
tativo frases que debo recoger.

Nuestro afán es trabajar, y es muy halagador para nosotros 
saber que la Junta que administra los bienes de es.te Hos­
pital tributa un aplauso ,al Cuerpo Facultativo que tiene de­
debes que aquélla ie exige cutniplir, como decía el Dr. Garcia 
Molinas. Nosotros agradecemos muchísimo que la Junta co­
tice asi la labor que realizamos.

Tamibién el Dr. García Molinas se ha referido a'una Ins­
titución creada generosamente por él, respondiendo a los sen­
timientos de amor filial que desgraciadamente para él desapa­
recieron, reflejándose ahora su afecto en personas extrañas, 
y  condensándole en una Institución social benéfica de una 
gran transcendencia.

Todos conocemos la importancia inmensa de su obra y 
todos sabemos que ejerce una acción puericultora de extraor­
dinaria importancia. El nos invita a que visitemos dicha Ins­
titución, y tanvbién a que a ser posible ejerzamos una acción 
de enseñanza para las madres que asisten a disfrutar de 
aquel socorro, y  para evitar ciertos errores que traen como 
consecuencia enfermedades de sus hijos, derivadas de la ig­
norancia.

Yo, en nombre de este Cuerpo Facultativo, agradezco esa 
invitación y ofrezco al Sr. Garcia Molinas nuestro concurso 
cientifico, para que vea así satisfecho su deseo, pues es muy 
grande el respeto que nos merecen él personainente y  su obra 
benéfica social, digna dél mayor aplauso y  gratitud.

* * *

El Excmo. Sr. Visitador, D. Santos López Pelegrin, agra­
dece el honor que le han dispensado por la Presidencia, asi 
como las frases de elogio que le han dirigido los señores que 
han hecho uso de la palabra.

Acto seguido se levantó la sesión.
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Contra la explotación de menores I

Bl dignísimo y  peloso General Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de Protección a |la Infancia de Santan­
der, ha dirigido a los maestros nacionales de la provincia una 
circular reproduciendo los preceptos de la Real orden de i8 
de octubre de 1912, y .añade lo siguiente;

No obstante la publicidad dada a esta disposición en toda 
la provincia, ha venido observando esta Corporación, con gran 
sentimiento, el poco resultado obtenido por las autoridades lo­
cales en sus gestiones para reprimir el indigno comercio que 
con los jóvenes de esta región se viene practicando por agen­
tes sin escrúpulos ni conciencia, dedicándolos a trabajos peli­
grosos en las íábricas de vidrio del extranjero, por lo cual, en 
vista de que recientemente ha sido detenida en la frontera 
francesa una leva de menores conducida por un gancho y  reclu­
tados, en su mayoría, en esta provincia, he creído de gran 
conveniencia solicitar el valioso concurso de los Sres. Maestros 
nacionales que, por su misión, se (hallan tan en contacto con 
la de esta Junta, en la seguridad de obtenerilo y  evitar, en lo 
posible, la repetición del caso citado.

A este fin, le transmito las instrucciones siguientes:
Dada su inmediata relación con los alumnos de las ciases 

diurnas y  nocturnas, procurará enterarse en forma reservada 
dól momento en que se les ofrezca algún contrato para traba­
jar en el extranjero y especialmente si se halla en el pueblo 
la persona que ofrece tales contratos.

Comprobada la oferta inmediatamente, lo comunicará al se­
ñor Gobernador civil, procurando aportar en la denuncia la 
mayor cantidad posible de datos que permitirán a mi auto­
ridad proceder con rapidez y seguridad contra el explotador 
de la buena fe de esos vecinos.

Para tranquilidad de usted le significo que estas denuncias 
serán recibidas con el carácter de confidencia, dándole con esto 
la segundad de que este servicio no le producirá disgustos ni 
enemistades.

88
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A  fin de que este servicio no quede interrumpido, en el caso 
de que usted abandonase esta escuela por ipasar a otra, queda­
rá esta'circular unida al inventario de' material que debe reco­
ger el sucesor: o bien dará conocimiento al Sr. Gobernador de 
su traslado para que se remita otra al sucesor de usted.

En cuanta correspondencia curse referente a este  ̂asunto, 
cuidará de hacer constar en sitio visible las palabras “ Protec­

ción a la Infancia” -
De su celo e interés en contribuir a evitar la triste explota­

ción que en las fábricas de vidrio, del extranjero^ especialmen­
te, sufren los incautos jóvenes que aceptan engañados las pro­
posiciones de agentes como los ya citados, espera esta Corpo­
ración que tomará buena nota de esta circular, teniendo siem­
pre presente su contenido para cutn|plirlo con la rapidez que 
las circunstancias exijan.

El Gobemaíior civil, P resídate,
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Muy señor raso y  de toda mi consideración: Eli Consejo Su­
perior d̂e Protección ,a la Infancia del Ministerio de la Gober­
nación, que tengo el honor de presidir, cumple el deber de aten­
der y  de cuidar, por ministerio de la Ley 'q!ue Se ha creado, lo 
que se refiere a la 'asistencia y  saliíd ¡de Sos niños y  a 'la de 
sus madres y  mujeres embarazadas; y  teniendo en ías fábricas 
esto grandísima .importancia, ,nos interesa, para 'fines estadísti­
cos, para buenos consejos y  recompensas de orden morall, re­
lacionadas con tan interesante motivo, estudiar en las fábricas, 
centros industrialeis' y  tálleres él ‘estado de diciho personal de 
niños y  madres, para Ib cual agradeceré a'uslt-ed tenga ila bon­
dad de recibir tma Visita 'de doS' o tres personas. Vocales del 
Consejo, con el objeto de conocer su esítado en el estableci­
miento de usted. E l Conisejo no da a 'esta visita carácter de 
inspección m olesta: trátase solamente de un acto de cortesía 
y  de buen estado social, a que le obliga su propia constitución, 
con objeto de aleccionar convenientemente, doriide hubiera ne­
cesidad de dar consejo; dejar un testimonio de apl'auso, donde 
las cosas marchen (bien, ‘en todo qaso, manifestar que este 
alto Centro cuida ¡de Conocer por toda É^aña la vida y las 
necesidades de un personal digno de ^singular atención, pre­
cisamente por tratarse de niños y  de taladres.

Tenga usted la bondad de contestar a este Ministerio.
Tiene el honor de'saludarle y  de ofrecerse suyO|,affm.o.

El Vicepre;sidente,

Angel PuUdo. ;

Ayuntamiento de Madrid



»mn(iii* * * » * i* * * * »* * * * *'»»** * * '*******************'^***|
” *

ley lipoeesi sobre lo c o r r e c c i  ile meoires |

(S honen-H o).

(Ley nüm. 42 15 de c&Wí de i922).-{Sanciomda (y -̂<iesta en
vig<yr el i.® de enero de 1923 por Decreto Imperial núm. 4S7 

dei 9 de noviembre de '1922).

CAPITULO I.

Dispoñciones generales.

Articulo I.® Son considerados como “ menores”  en la pre­
sente Ley todas las personas que no tengan 18 años de edad.

Art. 2.® Todo lo que se refiere a medidas penales aplicables 
a los menores deberá ajustarse a los precedentes existentes, 
a más de lo determinado en la presente Ley.

Art. 3.® La presente Ley no será aplicable, a excepción de 
las prescripciones de los artículos 7. 8 y  10 al 14, a las perso­
nas mencionadas en los artículos 8 y  9 del Código penal militar 
y en los mismos artículos (8 y  9) del Código penal de la Ma­

rina.

CAPITULO II

M ed id a  sobre la protecdón de menores.

Art. 4.® Las medidas enumeradas a continuación podran ser 
tomadas con los menores que hayan cometido o que se les con­
sidere capaces de cometer actos contra las leyes penales.

I » Darles un a,percibimiento.
2.‘  Confiarles al Director de una escuela con el objeto an­

tes dicho.
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3. “ Hacerl«s prestar juramento con escrito de corregirse.
4. “ Enviarles a su protector, bajo ciertas condiciones.
5. » Confiarles a los cuidados de un Templo, de una Iglesia, 

de una Corporación pro'tectora o de una persona idónea.
6. “ Someterles a la vigilancia de un agente encargado de la 

protección de menores.
7. “ Enviarles a una casa de corrección llamada “ Kantu- 

ra-Zu” .
8.  ̂ Enviarles a una casa de corrección llamada “ Kyo- 

sei-Iu” .
9. “ Confiarles a un hospital.
Artículo 5.° Las medidas señaladas en los números 5 al 9 

del artículo precedente podrán ser aplicadas hasta la edad de 23 
años. Estas medidas podrán ser anuladas o modificadas en todo 
momento de su ejecución.

Art, 6,® Los menores condenados a una pena con moratoria 
o puestos en libertad provisional, serán sometidos a la vigi­
lancia de los agentes encargados de la protección de menores, 
mientras'duren dichos casos.

Cuando el caso lo requiera, y  en las circunstancias previstas 
en el párrafo anterio'r, podrán ser aplicadas las medidas seña­
ladas en los números 4, 5, 7 al 9 del art, 4.®

En el caso, de que sean aplicadas las medidas señaladas en 
los números 7 al 9 del art. 4.® según las prescripciones del pá-r 
rrafo anterior, podrá suspenderse la vigilancia de los agentes 
de protección.

CAPITULO III

Medidas penales.

Art. 7.® No podrán ser condenados a la pena .^Cfipital 
ni a la. de cadena- perpetua-los menores :de 16 .años. En, el-:<;aso 
de que el delito Heve'consigo dichas penas, se conmutarán, cqp 
la-d-e trabajos-forzados o  reclusión de. 10 ,a, 1-5 añq-s;. .-/ 

Las prescripciones-;d«lr párrafo-anterior ;se aplicarán! a Ips 
q-ue: cometan alguno-d-er-loB-delitos previstos, en 4oa artículqs 
73.-75 y-20o,-del,-.Código penal,. ,-ni

Art. 8.® Cuando un menor--sea condenadOllia.- tra,bajps

Ayuntamiento de Madrid



51S ¿ey japonesa sobre la corrección de menores

forzados o a reclusión por más de 3 años, deberá especificairse 
si se trata de una pena de larga o corta duración. En todo 
caso, cuando se trate de una pena de corta duración de más de 
5 años, esta pena no podrá exceder de 5 años ipara los menores

Las penas de corta duración no podrán pasar de '5 años y las 
de larga duración de 10.

Las disposiciones de los dos párrafos precedentes no podrán 
ser aplicables a las condenas con moratorias.

Art. 9.° Los menores condenados a trabajos forzados o a 
reclusión cumplirán su pena en prisión especial o en local ais­
lado de la prisión ordinaria.

Si el culpable llegase a los 18 años durante el cumplimiento 
de su pena, podrá continuar expiándola, hasta la edad de 23 
años, en las condiciones prescritas en el párrafo anterior.

Art. 10. La libertad provisional podrá ser concedida a los 
menores condenados a trabajos forzados o a reclusión en las 
condiciones siguientes:

1. ‘  Siete años, cuando se trate de una pena perpetua.
2. ® Tres años, cuando se refiera a una pena‘según las pres­

cripciones del párrafo i.® del art. 7.®
3. * Un tercio de pena a plazo corto cuando sea según las 

prescripciones de los párrafos i.® y  2.° del art. 8.®
Art. i i .  Cuando un menor condenado a una pena perpetua 

haya pasado diez años en libertad provisional sin que se le anule 
dicha pena, se la considerará como expiada.

Cuando un menor condenado según las prescripciones del 
párrafo i.® del art, 7.® o de los párrafos 1.® y  2.® del artículo 
8.® sea puesto en libertad provisional y pase tanto tiempo en 
éstas como en la prisión sin que se le anule la pena, se la com- 
siderará como extinguida

Art. 12. Las prescripciones relativas a la concesión de la 
libertad provisional de los menores serán determinadas por 
Ordenanzas.

Art. 13. No se podrá condenar a los menores a la pena de 
detención -en los establecimientos de trabajos forzados.

Art. 14. Todo menor condenado a pena distinta de la capi­
tal o a perpetuidad, que la haya ejecutado o haya sido indulta­
do, se le considerará como sino hubiere sido condenado por lo 
que respecta a la aplicación de las leyes y reglamentos relati­
vos a la calificación de las personas.
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Las prescripciones precedentes se aplicarán también a ios 
menores condenados con moratorias.

Cuando se anule una moratoria, la pena será considerada 
como pronunciada en lo que se refiere a las dis^posiciones del 
párraío anterior, en el momento de su 'anulación.

C A P IT U LO  IV

Organización de los Tribunales de menores.

Art. 15. Se crearán Tribunales especiales, llamados “ de me­
nores” , encargados de la protección y  corrección de éstos.

Art. 16. Las prescripciones relativas al establecimiento, or­
ganización, jurisdicción y  funcionamiento de los Tribunales 
de menores serán determinados por decreto Imperial.

Art. 17. Los Tribunales de menores estarán sujetos a la 
vigilancia del Ministro de. Justicia.

El Ministro de Justicia podrá delegar la [vigilancia e inspec­
ción de los Tribunales de menores , en tí Presidente del Tri­
bunal Supremo o del Tribunal local.

Art. 18. El personal de los Tribunales de menores se com­
pondrá del Juez, de los Agentes encargados de la protección 
de los menores y  délos ISeoretarios.

Art. 19. La sentencia será dada solamente por el Juez.
Art. 20. El Juez de menores estará encargado de la direc­

ción de los servicios del Tribunal y  de la vigilancia del personal.
Cuando haya más de un Juez titular en un mismo Tribunal, 

al más antiguo corresponderá las funciones antes dithas.
A r t . '21. Las funciones dé'Juez de menores podrán ser 

ejercidas por un Juez de Tribunal ordinario. "El Juez de dieno- 
res podrá acumular sus funciones con las de Juez de'Tribunal 
ordinario.

Art. 22. Cuando un Juez de menores reconozca que existen 
motivos que puedan levantar dudas sobre la imparcialidad de 
un juicio, deberá recusarse.

Art. 23. El Agente encargado de la protección de menores 
ayudará al Juez, proporcionándole los 'materiales e informes 
necesarios para los juicios y estará encargado igualmente de 
la vigilancia 'de menores.
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El ministro de Justicia conferirá las funciones 'de Agentes 
de protección de menores a personas experimentadas o es­
pecializadas en esta clase ’de protección y educación, asi como 
3 toda persona considerada idónea.

Art. 24. El secretario .del Tribunal estará encargado de los 
expedientes y  piezas necesarias para ios juicios, asi como de 
todos los asuntos de la competencia del Tribunal, bajo las 
órdenes de sus superiores.

Art. 25. El Tribunal y  los Agentes encargados de la pro­
tección de menores podrán pedir toda clase de ayuda, para 
el .buen desempeño de sus funciones, a la administración pública 
y  a los Agentes de la autoridad.

Art. 26. Los que cometan algún delito sometido a la juris­
dicción especial del Tribunal Supremo, no se les podrá juzgar 
en el Tribunal de menores.

Art. 27. Lois casos que se'van a enumerar a continuación 
no serán de la competencia del Tribunal de menores, excepto 
cuando sean enviados por un Tribunal ordinario o un Procu­
rador imperial:

1. ® El que cometiere un delito castigado con la pena de 
muerte, de reclusión o 'trabajos forzados a perpetuidad, a trar 
bajos forzados o detención por un plazo, corto de más de tres 
años.

2. “ El que hubiere cometido un delito siendo de edad de 
más de dieciséis años.

Art. 28. El que -estuviere sometido en ’la actualidad a un 
juicio, según las formalidades ordinarias, no podrá ser. juz­
gado por el Tribunal de menores.

Los menores de catorce años no serán sometidos a la jurisr 
dicción de .un Tribunal de menores, a no sgr que asi lo ordenase 
el.Gobernador l o c a l . : - , , .. ■ ' . ' •
• Act. .39.v-.T0da pfrrsQlia. que-.reconozca la. necesidad de.que. 

un menor deba ser protegido por un Tribunal de menore^i de- 
beEá.:aotifigáí:selo:.a..éste..Ai-aLpersopal, de dicho .Tribunal
,^Art., 3P.v.í?qr,a hacer; .esta./.notificación deberá expresar;,los 
motivos y declarar, si es posible, el . nombre y-pronombre, la 
dirección,':6dad,".p5&fesión,-«arác.t^; ..y conducta del interesado 
y-.de.- WLpi:.oteíítor«:j-ynCU9.n.tos: infórmes.-y^.prueíbas útiles. ::
-: La, aptáñca^ión-,p^dr.i isqr-ivexbalvo.escrita. En.el, caso de.-q««. 
ser verbal el personal del Tribunal levantará acU ..pOF-t.eífritQ-
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Art. 31. Cuando un Tribunal comprenda que un menor es 
susceptible de ser juzgado, deberá proceder antes a reconocer 
la especialidad del caso, sai carácter, su conducta, su género 
de .vida, su biografía, estado moral y físico, así como el 
grado de educación, etc., del interesado.

En JO que se refiere al estado moral y  físico, ei menor será 
sometido, en lo posible, al reconocimiento médico.

Art. 32. El Tribunal ordenará al Agente encargado de la 
protección de menores proceder a las averiguaciones ne­
cesarias.

Art. 33. El Tribunal podrá ordenar al protector del menor 
hacer dichas averiguaciones o confiar esta tarea a una cor­
poración protectora.

El protector o la corporación protectora podrán aportar cuan­
tos informes o pruebas hayan adquirido para que puedan ser­
vir de referencias.

Art. 34, El Tribunal podrá 'citar los testigos, recoger sus 
declaraciones, oír a peritos, etc., sobre todos los hechos so­
metidos a encuesta.

En caso de'necesidad, de acuerdo con el 'párrafo precedente, 
se -deiberá tomar nota 'de los puntos esenciales de la declaradón 
o del examen pericial. '

Art. 35. Los testigos poidrán reclamar, el reembolso de los 
gastos que se les ocasionen de acuerdo con. lo determinado 
por la Ordenanza..'

Art. 36. El Tribunal podrá, cada vez que sea necesario, hacer, 
que comparezca el interesado por un Agente encargado de la 
protección de menores.

Art. 37. El Tribunal de menores podrá, según las circuns­
tancias, tomar las. siguientes medidas previsoras,:
• i.“ Confiar al menor a los cuidados, del protector con o.sin 

condiciones.
2. * . Confiarle a pn ternplQ, una iglesia,. una .corporación pro­

tectora o a una ,persona.,cQnsiderada idónea.
3. ‘  Confiarle a un hospital.. . ' . .. . . . .
4. “ .;,Someterle a lâ  vigilancia, de qn-Agente encargado de la

protección.de menores,. •• ;
En caso necesario tam bién se • podrán, .confiar ;lps-menores,. 

pjovisLOjfialmeri.te, a.,una-casa de.corrección., ...
¡Cuando: ,3.6: adoptaren das-, medidas señaladas en , los-núme.-
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ros I al 3, el menor será isometido a la vigilancia de un Agente 
protector.

Art. 38. Las medidas indicadas en el artículo precedente 
podrán ser anuladas o ¡modificadas todas las veces que sea ne­

cesario.
Art. 39. Cuando se tomaren algunas de las medidas mar­

cadas en los tres artículos anteriores, se avisará mmed>ata- 

mente al protector.
Art. 40. Cuando un Tribunal de menores híibiera decidido 

comenzar un juicio, según el resultado de las encuestas, deberá 
fijar la lecha.

Art. 41. Cuando no hubiere lugar al juicio se procederá a 
la anulación de las medidas citadas en el art. 37.

Las prescripciones del art. 39 serán aplicables, por analogía, 
al caso previsto eu el párrafo precedente.

Art. 42. Cuando un Tribunal de menores dé comienzo al . 
juicio, el interesado podrá estar acontpañado de cualquiera 

si se juzgare necesario.
El menor, su sprotector o la corporación protectora, podrán 

escoger o designar la persona que haya de acompañar al in­
teresado, con la autorización del Tribunal. Esta persona debe­
rá ser un aíbogado, o que se ocupe de obras de protección, o 
toda otra persona autorizada por el Tribunal.

Art. 43. El Juez de menores y  el secretario deberán estar 
presentes el día fijado para el juicio.

El Agente encargado de la protección de menores podrá 
presentarse el día fijado para un juicio.

El interesado, su protector y  la persona que acompañe al 
menor deberán ser citados para el día del juicio. Sin embargo, 
si la presencia del protector no se considera necesaria, podrá
dispensarse de citarle. !

Art. 44. El Agente encargado de la protección de menores, 
el protector y  la persona que acompañe al interesado, podran 
expresar sus opiniones ante el Tribunal.

En el caso previsto en el precedente párrafo podrá hacerse 
retirar al interesado de la sala. No obstante, él podrá perma­
necer si el Tribunal lo juzga necesario.

Art. 45. El juicio no será público. Sin embargo, el Tribunal 
de menores podrá autorizar la presencia de los parientes del
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interesado, de las personas que se ocupan de obras de protec­
ción y de todas aquellas que sean autorizadas por el Tribunal.

Art. 46. Hasta que un Tribunal de menores no haya ter­
minado el juicio, deberá tomar las medidas extremas conforme 
a las prescripciones de los arts. 47 al 54.

Art. 47. En el caso de una demanda penal que se juzgue 
pertinente, será remitida al procurador de un Tribunal com­
petente.

Guando una demanda penal se considere necesaria a la pro­
secución del descubrimiento de un hecho nuevo, en un asunto 
sometido al Tribunal de menores por un Tribunal ordinario, o 
por un procurador, se llenarán las formalidades que se citan 
en el párrafo precedente, en espera de la opinión del procurador 
del Tribunal competente.

Cuando las medidas señaladas en los dos párrafos anteriores 
hayan sido tomadas, se deberá informar al interesado y  al 
protector.

El procurador deberá notificar al Tribunal de menores las 
medidas tomadas en los casos previstos en los dos primeros 
párrafos del presente artículo.

Art. 48. Cuando esté comprobada la necesidad de hacer car­
gos a un menor, se le hará comprender su mala conducta y  
prevenirle de todo lo que debe observar en el porvenir.

Las diligencias de que se habla en el precedente párrafo se 
harán, en lo posible, en presencia 'del {)rotector y  de la persona 
que acompañe al interesado.

Art. 49. Cuando se haya creído conveniente confiar al Di­
rector de una escuela tomar por su cuenta dirigir reproches a 
un menor, se le harán conocer todos los detalles del asunto.

Art. 50. Cuando se juzgue necesario que el menor prés­
te juramento de corrección, lo hará por escrito, y en este 
caso convendrá que asista el protector, firmando con el in­
teresado. ;

Art. 51. Cuando se juzgue necesario entregar al menor 
a su protector, se le indicarán todas las medidas que debe­
rá tomar 'y observar para la protección, corrección y  vigilan­
cia del interesado-

Art. 52. Cuando se juzgue necesario confiar al menor a 
un templo, a una iglesia, a una corporación o a una persona 
especializada, se les señalarán todos los detalles útiles a la
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protección, corrección, y  vigilancia, así como el trato que 
deba darse al interesado.

Art. 53. Cuando el menor deba ser confiado a la vigilan­
cia de un agente encargado de la protección de menores se 
le ddberá igualmente poner al corriente de todos los deta­
lles concernientes al interesado y a su labor.

Art. 54. Cuando tenga lugar el confinar o confiar al menor 
en una casa de corrección o a un hospital, se le indicarán al 
Director dd establecimiento todos los detalles para conocer 
el tratamiento aplicable al interesado.

Art. t5. Cuando sea preciso tomar las medidas citadas 
en los tres artículos precedentes contra un menor que pue­
da ser considerado sospechoso de cometer actos contrarios 
con las leyes penales, habrá que obtener el consentimiento 
de la persona que ejerza el derecho de padre, del tutor, del 
jefe de familia o de otras personas que le protejan si éstos 
existieren.

.\rt. 56. Un proceso verbal del juicio de un menor será 
instruido mencionando claramente el caso juzgado, las me­
didas concluyentes tomadas y  todos ios detalles de alguna 
importancia.

Art. 57. Cuando un Tribunal de menores tenga que to­
mar .las medidas mencionadas en los artículos 48 al 52 V S4- 
podrá pedir un informe sobre los resultados obtenidos, al pro­
tector. director de la escuela, corporación,, persona, director 
de 'la casa de .corrección u hospital a los que. &1 menor-haya 
sido confiado.
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MEMORIA
elevada al Excmo. Sr. D . Severiano Martínez Anido, Subaecre- 

tario de Gobernación y Presidente del Consejo Superior, acer­
ca de la labor que efectúan el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y  los Tribuiúdes para niños, en' r^elación con el 
proyecto de Presupuesto para el año 1924-25.

E xcmo. S r .:

En ciiHiplimiento de la Real orden, fecha i6 del corriente 
mes, se eleva a V. E. ila siguiente Memoria en relación con el 
proyecto de Presupuesto para el próximo año económico co­
rrespondiente i l  Consejo Superior de Protección a ¡la Infancia 
y a los Tribunales para niños, glosándose la inversión que dan 
ambos organismos a los necesarios recursos con que poder 
atender a la realización de las funciones a ellos encomendadas.

Es misión principalísima de la Secretaría General de la Sec­
ción de Protección a la Infancia despachar los múlltipies servi­
cios que afectan al Consejo Superior, a las Juntas de Protec­
ción a la Infancia y  a los Tribunales para niños, ctuya actuación 
protectora, técnico y administrativa, puede considerarse una 
de las más transcendentales de la nación, ya que por 'ministerio 
de las leyes, de 1904 y  1918 se encomienda al Estado que ejer­
za la más eficaz acción tutdlar, coordinada con la acción social, 
en favor de la 'salu!d física y moral de la infancia, tan necesa­
ria en estos momentos en que existe una rnuchedumbre de ni­
ños en el mayor abandono y  en la más inicua explotación.
' El Consejo Superior de Protección a la Infancia se halki 

constituido por 50 Vocales de rellevante personalidad, que no 
perciben emolumento al'guno, siendo su Presidente nato el se­
ñor Subsecretario encargado del despacho de Gobernación.

La Secretaría General, la Sección y  los funcionarios a ella 
adscritos dedican sus trabajos a dar cimupíimient-o a los acuer­
dos del Consejo Superior, proponiendo a la Superioridad aque­
llos estatutos y providencias que tiendan a ejercer la máxim.a 
protección en favor diefl niño que será el obrero o efl soldado 
del mañana. Están en comunicación constante con las Jun-
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tas provinciales de Protección a la Infancia, entre ellas la de 
Melilla, con las Juntas municipaks, con los Tribunales para ' 
niños en funciones, entidades éstas-, ique fiváiizan en dar so- 

' luciones a los problemas que afectan a la infancia abandona­
da y  delincuente, cuyo amparo y  regeneración son de tanto 
interés para la prosperidad de la Patria.

Las Juntas provinciales coadyuvan con el Consejo Supe­
rior a la protección a la infancia, pues que dedican pr’efe- 
rente atención al amparo de la mujer embarazada, a la vigi­
lancia de los niños en lactancia mercenaria, procedentes de 
las Inclusas, reco-giendo a los menores vagabundos y  a los que 
quedan en abandono cuando sus padres o tutores están pri­
vados de libertad, a requerir a las autoridades del pueblo del 
nacimiento del niño la obligación de asistencia que le corres­
ponde, a estimular a los Ayuntamientos ipara que funden par­
ques infantiles y  centros de refugio, persiguiendo a los agen­
tes reclutadores para el extranjero, haciendo que se cumpla 
la Ley sobre mendicidad y vagancia sobre menores, intervi­
niendo en los trabajos peligrosos para ios niños, y  en todo 
cuanto se relaciona con la organización y  atribuciones de 
los Tribunales para niños y  en la aplicación del Código Pe­
nal que afecta a los menores.

La Sección de Protección a la infancia examina y  despacha 
previa aprobación del Consejo todos ios informes, los oficios, 
las consultas y  las relaciones |de cuentas de las Juntas pro­
vinciales y locales de Protección a la Infancia, que muchas 
de ellas realizan una labor positivamente humanitaria y de 
resultados prácticos, pues han creado diversas asociaciones 
benéfico-sociaJes, entre ellas el Grupo Benéfico de Barcelona, 
los Reformatorios de Amurrio, Zaragoza, Barcelona, Tarra­
gona, Valencia..., numerosas Gotas de Leche, Cantinas Esco­
lares, Restoranes de Maternidad, Cdlonias infantiles, Orfe­
linatos y varios Asilos para albergar innumerables niños de 
uno y otro sexo, adultos y  ancianos- Calculándose que reco­
gen y ejercen su protección nuestras Juntas a más de 25.000 
niños.

La cantidad de 30.000 pesetas, que figura en los Presupues­
tos del Estado para el Consejo Superior, aparte de la cuota del 
2 por 100 que remiten las Juntas, es la misma que se consigna 
en el proyecto de presupuesto adjunto, de las cuales se desti-
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uan más de 12.000 pesetas a los Concursos de premios (este año 
pasarán de 15.000), para recomlpensar anualmente a Maestros, 
Médicos ruralles, matrimonios de obreros pobres, personas que 
hayan salvado la vida de agún niño, invirtiéndose el resto en la 
publicación del Boletín oficial Pro Injantia, cuyo primer nú­
mero se publicó en 1909, habiendo estado desde entonces en 
comunicación constante con .eíl elemento 'oficial y  con las Jun­
tas provincials y  locales, ascendiendo la tirada a 1.500 ejem­
plares. Recoge en sus 100 páginas de cada número, todo cuan­
to se relaciona en España y  en el extranjero con la obra pro­
tectora. Se editan folletos de dividgación, coadyuvándose al 
mejor éxito de los Congresos Internacionales que se celebren 
en el extranjero, y  se sufragan los gastos necesarios para ma­
terial y los que corresponden a los servicios de la Sección 
técnico-administrativa.

Lo exiguo de la cantidad asignada al Consejo Superior im­
pide que se pueda desarrollar en toda su amplitud la labor al 
mismo encomendada, en armonía con las reformas que de­
ben adoptarse en la legislación en pro de los menores, no 
sólo de los que viven en España, sino de los residentes en el 
extranjero, que se hallan en completo desamparo social.

No es posMe tampoco con tan insignificante asignación, 
fundar el Instituto-Escuela de Puericultura y  Maternologia, 
que contribuiría a disminuir la mortalidad infantil, evitando la 
horrenda desgracia que supone perder 200.000 niños al año. No 
hay posibilidad de organizar la asistencia pública, la repre­
sión infantil en España y  crear las Instituciones que ampa­
ren, desde el niño recién nacido, hasta el que cum|]de la edad 
legal, y puede atender con su trabajo a su subsistencia.

Eli día que d  Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
con la ayuda económica del Estado y con las iniciativas pri­
vadas, logre im?plantar servicios protectores con arreglo a las 
orientaciones modernas, en relación con la Puericultura, la 
reglamentación de la lactancia mercenaria, y  su severa ins- 
pefcción, la asistencia pública, la higiene, el amparo de los 
niños abandonados, su corrección paternal y  su aprendizaje 
profesional, aquel día se habrán asegurado y  difundido los hu­
manitarios preceptos de la Ley, realizándose una obra magna 
y. salvadora.

* ■ * *
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Que son imairescindibks y beneficiosas las partidas asig­
nadas en el capítuo 8.”, art. 2« del Presupuesto, con 'des­
tino a líos Tribunales para niños, lo demuestra el hecho de 
haber disminuido la delincuencia infantil en la mayoría de 
las .provincias y solbre todo, el no existir un solo menor de 
quince años en las cárceles de Barcelona, Bilbao, Tarragona, 
Zaragoza, San Sebastián, 'Vitoria, Valencia y  Murcia.

Este consolador hecho se ha producido apenas comenzaron 
a funcionar los primeros Tribunales, y  des,pués de incesantes 
gestiones se consiguió dotarles d!e algunos ingresos.

Los Tribunales para niños han sido incorporados al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, dependiente del Minis­
terio de la Gobernación, atendiendo a que la esencia de la 
Ley los aparta del poder judicial, puesto que estas Institu­
ciones son más bien de tutela y  de corrección que de castigo, 
tratando al niño, no como delincuente, sino como un ser que 
necesita aislarse del malsano ambiente que le rodea. Fueron 
creados estos organismos conforme a.la  Ley de Bases de 2 
de agosto de 1918 y  por las cuales se sanea la sociedad, qui­
tando a la delincuencia profesional la mayor parte de sus 
aprendices. Por esto, los que constituyen dichos Tribunales, 
pueden considerarse como 'eficaces colaboradores en la mi­
sión de justicia y de orden que se propone el actual Gobierno.

Son todos ellos auxiliares diesinteresados, y  han hecho sa­
crificios económicos para hacer posibil'e esta obra, efectuando 
su misión social, benéfica y pacificadora, con positiva abne­
gación.

Sólo hay Tribunales para niños donde las iniciativas de la 
sociedad suscitadas por las Juntas provinciáLes y  por los Jue­
ces o Vocales de estas Instituciones, han realizado positivos 
esfuerzos para establecer los Reformatorios y demás obras 
que el Estado no se cuidó de fundar. Cuando dichas Institu­
ciones existen, se crea ell Tribunal y  se procura nombrar 
Jueces y Vocales a personas competentes y  caritativas, ya 
que se imiponen el deber de desarrollar una labor delicada, 
tenaz y  obscura, sin derecho a ningún honor, ni retribución, 
pues únicamentep percibe asignación el personal adlministrati- 
vo indispensable.

El Estado ayuda a los Tribunales facilitándoles las '300.000 
pesetas que figuran en el cap. 8.", art. 2.“, para él pago de pen-
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sienes en Reformatorios y  establecimientos de jóvenes delin­
cuentes, de Jas cuales, solamente libra la Hacienda las parti­
das soSicitadas por los Presidentes de los Tribunales, seguir 
la cuantía de la población de corrigendos.

Van aumentando los gastos de la consignación a medida 
<jue se crean nuevos Tribuales, y  a medida que con el tran.s- 
curso del tiempo, se va acrecentando al número de Jos me­
nores tutelados .por los Tribuales existentes. Aunque en los 
ejercicios pasados no se haya consumido toda la partida de 
300.000 pesetas, si comienzan a actuar el Tribunal de Ma­
drid y otros que se preparan en provincias (y más aún si 
el presupuesto estuviese en vigor por esipacio de dos años), 
esta partida podría resultar escasa, por 'cuya razón aunque 
se renuncie por ahora a pedir su aumento, sería peligroso 
disminuirla, porque si llegara el momento en que los Tribu­
nales no pudieran disponer de las cantidades necesarias para 
abonar las estancias de los menores que acuerden internar, 
tendría que paralizarse el funcionamiento de estas benéficas 
instituciones.

Las estancias que se abonan corresponden a la ínfima suma 
de una peseta diaria por menor, pensión insignificante, pues 
solamente la alimentación de cada uno excede de 1,75 pesetas, 
completándose esta pensión con Jas cantidades que deben sa­
tisfacer las Diputaciones, los Municipios y  las Juntas pro­
vinciales de Protección a la Infancia.

Las cantidades asignadas en el niencionado art. 2.'’ para 
material y  personal de los Tribunales uara niños es también 
reducida, hasta' el extremo de que no pueden comenzar a fun­
cionar nuevos Tribunales, en tanto no se antplien los cré­
ditos. Entre ellos figura en primer término el Tribunal de 
Madrid, cuya necesidad es inaplazable, pues aumenta de una 
manera alanmante la delincuencia juvenil en la Corte, y  se- 
gTÍin datos fidedignos la población penal de los menores in­
gresados en la cárcel Modelo, alcanza la cifra de 500 al año.

Hay que tener en cuenta qu'e los gastos que figuran en el 
Presupuesto de Gobernación hacen disminuir los correspon­
dientes al Presupuesto de Gracia y  Justicia, de la Dirección 
de Prisiones, por las bajas de menores que se van obteniendo 
en las cárceles de las poblaciones doilde se establecen Tribu­
nales infantiles. ■ 1 ,

34
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Merced a la intervención de los Tribunales para niños pue­
de calcullarse que han sido arrancados ddl vicio y de la de­
lincuencia en los tres años. más. de 3.000 menores, quienes han 
estado sometidos al régimen preventivo de los Reformatorios 
e instituciones complementarias.

He aquí un estado general del desenvolvimiento de los Tri­
bunales :

B1 año 1920 comenzaron a funcionar los dos prinieros Tri­
bunales para niños en Bilbao y Tarragona, entre los cualea 
fueron incoados 232 expedientes de menores, causando 5.608 
estancias en los diez establecimientos auxiliares del Tribunal.

Eli año 1921 aparece con dos Tribunales más, los de Bar­
celona y Zaragoza, tramitándose 858 expedientes de otros 
tantos menores enjuiciados. En dicho año existían 18 insti- 
titciones benéficas y  entre ellas se causaron 59-536 estancias.

Y a en el año 1922 vienen a sumarse a los ya existentes, los 
Tribunales de San Sebastián, Vitoria y Murcia.

Eli número de expedientes incoados alcanza la cifra de 977 
y entre los 39 establecimientos que auxilian sus funciones se 
producen 135.917 estancias.

En el presente año y  hasta la fecha, comenzaron su ac­
tuación los de Valencia y Ahneria.

El número de expedients tramitados este año por los T ri­
bunales en el primer semestre es el de 532. Existen ya en 
este tiempo 50 instituciones, entre Reformatorios y e.stable- 
cimientos benéficos, para cooperar y  auxiliar al funcionamien­
to de los Tribunales, y en dichos establecimientos 'se han cau­
sado 107.425 estancias desde abril a octubre Mtimo, hallán­
dose dispuestos a comenzar a falta de algunos detalles, los Tri­
bunales de Cartagena, Pamiplona, Alicante, Santander, Logro­
ño, Granada Albacete y Madrid, que por d  retraso en que se 
hallan las obras del Reformatorio de Carabanchel no se en­
cuentra ya actuando.

Resumen general:
Desde el año 1920 a 11923 se han incoado 2.599 expedientes. 

El número de Reformatorios y  establecimientos auxiliares as­
ciende en la actualidad a 117. Y  las estancias causadas a 

291.141.
Como en la actualidad son varios los Tribunales que actúan 

y otros los que esperan la Real orden de autorización, sería
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preciso proponer !a ampliación de los créditos presupuestados 
como reiteradamente solicitan los Presidentes de los Tribu­
nales de Barcelona, Bilbao y  Zaragoza, entre otros, Excelen­
tísimos Sres. D. Ramón AUbó, D. Gabriel María de Ibarra y 
D. Patricio Borobio, pero teniendo en cuenta la situación de 
la Hacienda y sobre todo el regenerador criterio de austeridad 
en los gastos que mantiene el Directorio, se fonnula única­
mente un pequeño aumento en el cap. 2.“, con lo cual podría 
funcionar el Tribunal de Madrid y algún otro más.

El Consejo Superior de Protección a la Infancia ruega a 
\ . E, y al Directorio militar se digne prestar su competente 
y generosa atención a esta labor social, jurídica y regene­
radora, en la seguridad de que dedicará algo de la eficacia de 
su poder al impulso de la protección a la infancia, de la 
asistencia pública, de los Tribunales para niños y  de sus ins­
tituciones complementarias.

Por todo So expuesto, deducirá al alto criterio de V. E. que 
a juicio del Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
de los firmantes, no procede hacer reducciones en el cap. 8.*, 
arts. i.° y  2,“, ya que son necesarias las partidas del Estado 
para atender al afrontamiento y solución de los graves, in­
aplazables y  humanitarios problemas ide protección a la- in­
fancia abandonada y  delincuente, que tanto preocupan al mun­
do civilizado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1923.

V.' B,°: El Vicepresidente 
del Consejo Superior, 

Angel Pulido.

El Secretario general 
del Consejo Superior, 

Rafael de Tolosa Latour

El Jefe de las Secciones de Protección a la Infancia ' 
y Tribunales para niños,

Migue] Gómez Cano.
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DE FIGUERAS

Los gráficos que acompañan a !a presente Memoria ílioen bien da- 
raméalo que los insistentes requorimieatos que, en años antonores, 
esta Junta local de Protección a la Infancia y Represión de la Mea 
dioidael formulaba a sus conciudadanos, con al fin de obtener una 
mayor recaudación en la lisia do susoriiición voluntama, eran bien 
justilicados. Subsistiendo en el año que vamos a reseñar.la misma 
escasez en los ingresos y siendo igualmento 'intensos los agomos 
que pesan sobre este Patronato para poder cubrir los cuantiosos 
gastos que su obra requiere, con el fin de que no &e nos pueda Uldav 
de pesimistas y tal vez do impertinentes, al insistir una vez mas 
en que es imprescindible una colaboración material más intensa de 
los actuales protectores y obligadamente necesaria d@ los exceptua­
dos, hemos creído conveniente exponei- gráficamente, de forma que 
quién quiera pueda ver, la actuación de este Patronato durante sus 
catorce años de existencia. Beneméritos conciudadanos lo fundaron 
en 1D09, El presupuesto de gastos de este .primci' ejerciólo fué de 
10.500 pesetas alrededor, habiendo ¡do aumentando en progresión 
ascendente e inintorrumpida hasta llegar cu los úllimos cuatro añ'is 
promediados a un total de gastos superior a 28.000 pesetas anuales,
0 sea con un aumento 'de sobre 160 por 100 respecto al presupues­
to de gastos del año- irticial. En su primer ejeroicio se recaudó por 
suscripción voluntaria alrededor de 7.500 pesetas, y con esta can­
tidad y la de 4.000 pesetas con que contribuía nuesU'O I. Ayunta­
miento, qucíJaha el presupuesto total de gasfos enteramente cubier­
to. En'estos últimos cuatro años, promediando los'ingresos por sus­
cripción voluntaria, no son superiores a 8.500 pesetas, o sea con
01 exiguo aumento <lc 10 por 100 sobro los ingresos por igual coii- 
copto de los primeros cjeroicii'S, y esta cantidad adicionada a la que 
concede nuestro I. Avunfamipnln, no llega a cubrir el 50 por 100 de 
los gastos de cada anualidad. Es decir, que por una parle tenemos 
un aumento en los gasfos do 160 por 100 y  en los ingresos naturales 
de 10 por 100 cscasamonle. Queda, por consiguiente, claramente ex­
puesto que a nuestra iiisliluoión de caridad lo faltan los recursos 
naturales necesarios para sostonei-sc, y que si ha podido evitar que 
su obra se malograra ñor inoficaz — y así hubiera sucedido do tener 
que reducir a la milad los desgraciados menesterosos que ha venido 
protegiendo—, ha debido recurrir a los festivales benéficos tan fre­
cuentes y pur ello ya tan molestos a muchos, con ol fin do allegar las
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canliciadiis necesarias que le hacían meiiesler para cubrir sus pre­
supuestos. ¿Se creerá acaso que un aumeiilo íaii considerabla en 
los gastos lo ha motivado tal vez una excesiva liberalidad en los 
SL'Mjorros suministrados? No seria justo quien así lo pensara, porque 
los socorros, dentro de lo posible, son investigados y ‘la cuantía de 
los mismos ni son excesivos ni alcalzan'a más que-al justo limite 
necesario para sostener o aliviar al beneficiado. Es necesario e in­
aplazable que Figuoras nos oiga. La suscripción voluntaria debe 
forzosamente aumentar si no queremos continuar viviendo esta in- 
lerinidad enervante, que a fuerza de años, si no pueden desarro­
llarse iniciativas, ha de acabar inevitablemente con la obra de -este 
Patronato, ai que tanto cariño y esfuerzos hemos dr?idicado, final do­
loroso para lo que lauto costó crear.

Nos sobrariían motivos para sentirnos pesimistas, mas es tan no­
ble la obra por la que laboramos, que apartando tristes presagios y 
alentos a las necesidades que se van manifestando dentro de nuestra 
e.sfera ide acción, ti’abajamos con la esperanza que ha de llegar un 
di'a en que nos veamos amparados por una mayor contribución ciu­
dadana que nos permita la oblención de una ordenación definitiva, 
de las obras sociales a instituir en nuestra ciudad. A dicho fm hemos 
continuado reservando en fondo apai-te los donativos de la Junta 
benéfica local, Continuados en cantidades importantes este año e in­
gresadas todas ellas en cuenta de ahorro en esta sucursal do la Caja 
de Pensiones. Con esta reserva podemos ver realizada un día la 
edificación tan deseada y necesaria que pretendemos levantar, y 
manteneinos el prestigio de esta institución, que puede envanecerse 
de no haber de menester de tolerancias amorales para subsistir, ya 
qu0 sólo de la caridad ha ido sosteniéndose.

El déficit este año figura en la presente liquidación, en una can­
tidad excesiva por Jo importante. Es sensible que no haya podido 
evitarse tampoco esta vez ya que él entorpece el normal funcio­
namiento del nuevo ejercicio, que ve sus cantidades absorbidas para 
cubrir deudas atrasadas. NI los festivales organizados por este Pa,- 
li'onalo, ni otras fiestas benéficas que simpáticas agrupaciones locales 
le han dedicado, han podido evitarlo. Repelido, el baile de benefi­
cencia, que d'ssde hace tres años se viene celebrando en el teatro 
Jardín, generosamente cedido por su propietario Don José Pagos, 
con la cooperación tan agradecida de las Sociedades locales La Eralo, 
Casino Menestral, Sport Figueren&e, Liceo Figuerense y Centro de 
Excursiones y Sports, donó una cantidad líquida de 2.858 pesetas. 
l n ‘joven artista figuerense, muy merecidamente subvencionado por 
nuestro I. Ayuntamiento, D. Juan Llobell Raniis, quiso demostrar 
su agradecimiento a la ciudad que lo protege, dedicando un con­
cierto a beneficio de los pobres, a cuya fiesta quiso también aso­
ciarse la agrupación local Talla, y procurando entre todos un in­
greso líquido, para la «aja del Patronato, de 345 peseta.s. La bece­
rrada que la caritadva Asociación de ferroviarios de esta localidad
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organizó, a ben&ficio de nuestros pobres, dejó también otra oaot-idad 
apíeciable, 440,70. Varias sefioritaa el encanto y orgullo de nuestra 
ciudad contribuyeron, como ellas saben siempre hacerlo, al mejor 
éxito de todos estos festivales. Que a todos ateance la gratitud nues­
tra on nombre de Jos cobres socorridos y vean con ella compensados 
sus caritativos desvelos.

Otros donativos en metálico y mercaderías han rido ofrecidos por 
particulares, oayos nombres apuntamos en la ho,ia de ingresos de la 
presente Memoria, y si no han sido importantes, no por ello menos 
agrad'í'cidos.

Nuestro ilustrísime .\yuntamiento ha querido continuar también 
este año el donativo extraordinario de 1.000 pesetas, además ds las 
4.000 con que contribuye a las cargas del Patronato. También los 
donativos dol Pan de San Antonio suman una buena cantidad, y m 
cuanto a los conciertos que, al amparo d© la Lej' de espectáculos, 
tenemos eslableoídos con lc« propietarios de las Salas Edison y Jardín, 
muy a pesar nuestro no han podido mejorarse, habiendo' debido (pro­
rrogarlos por otro año con igual cantidad.

No podemos reseñar ni innovaciones ni mejoras en el régimen 
interno de nuestra institución. Nos cabe, sin embargo, la satisfacción 
de haber podido acudir a cuantas necesidades se han nianifesladc 
con el socorro necesario. En los comedore®, contando con Ta solícita 
intiervención de las abnegadas Hennanas que de ellos cuidan, hemi-« 
suministrado crecido número de raciones, no tan sólo a nuestn^ 
habituales concurrentes, sino a buen número de desgraciados cm¡- 
gi'antos que han necesitado el favor de este socorro. La asistencia a 
la escuela para merecer el beneñeio de la sopa a los pequeños que 
ampara este Patronato, ha sido también exigido este año, y compro- 
bad<i el bencflc-io que esta medida reporta, para obtener su mejora­
miento es considerada como deflnitivamente establecida en el re­
glamento de nuestraMnstilución.

Han sido socorridos con bonos de leche pobres enfermos, niños 
en lactancia y parturientas pobres, no denegando ninguna solicitud, 
después de comprobada jnsfa por las Señoras de esta Junta, que tie­
nen a su cuidada este servicio. Con la ayuda de la dignísima supe- 
rit>ra de San Vicente de Paúl hemos intervenido el ¡isilamiento de 
algunos niños en las casas do Caridad de Gerona, Lérida y Albacete. 
También las caritativas Hermanas del Inmaculado Corazón de María 
de esta ciudad aceptaron a indicación nuestra a dos niñas, cuya 
desamparo aconsejaba esta intervención; y con la ayuda de nuestro 
conciudadano el honorable concejal del Ayuniamiento de Barcelona, 
I), Luis Massot, hemos podido obtener, sin gasto alguno para este 
Patronato, el asilamienfo en la Escuela de Reforma de aquella ca­
pital de un desgraciado adolescente, para quien se hizo necesario el 
internado riguroso, con el fin de evitarle ouando mayor penas 
mayores.

La fiesta de Navidad fué celebrada en nuestros comedores igual
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que los demás años, consiguiendo hacer olvidar a sus concurrentes, 
siquiera aquel día, la escasea de su prop‘o hogar. También nuestros 
pequeños protegidos gozaron lo indecible en la fiesta del reparto 
de ropas de vestir, donativo que tanto han de agradecer a las seño­
ras de esta Junta y bondadosas señoritas que con ellas laboran. La 
fiesta de. Reyes, continuada este año, gracias a los donativos de ge­
nerosos protectores, proporcionó otro día de encanto a los pequeños 
obsequiados y a muchos de ellos unas horas de aliogrla nunca sen­
tidas: tan gratas emociones, a estos corazones humildes, estimulan 
lo bastante para repetirla en años sucesivos.

Esta Junta ha actuado durante el año que reseñamos con la si- 
guietnfe composición: Alcalde-Presidonte, D. Vicente Ros. Juez de 
primera Instancia, D. Clemente del Pino. Rdo. Ecónomo de esta Pa- 
iToquia, D. Joaquín Aulina. Médico Munioioal, D. Pedro Cusí, Maes- 
Ira .Vaciona!, D.* Carmen Jordá. Madre de familia, D.* Trinidad Conle- 
Lacoste de Portabella. Padre de familia, D. Gregorio Santaló. Obre­
ro, D. Miguel Pellioer. Vocales por dei'echo propio, por razón de la 
cuota suscrita, D. Carlos Fages, D. Jaime Gorgot, D. Garlos Cusí, 
D. Carlos Casades de Codol, Caja de Ahorros y D. José Pagés. Vo­
cales auiiliai-es, D.» Emérita Ros, D. Federico Campa, D. Mariano 
Pujulá, D. Francisco Cahet, D, José María Junyer, D, Luis Massot, 
D. Bartolomé Trulls, D. Jaime Navarra, D. Abdón Ventura, D. Juan 
Salieras, D. Martín Carreras, D. José Jou, D. Sebastián Escapa, don 
José María Fages, D. Eduardo Rodaja y D. José Ferrar Albertí; los 
concejales, D.'José María Ribó, D. Juan Varela y D. Antonio Costa 
Ferráo, y el que suscribe como secretaivo.

Los escasos recursos de que disponemos no han piermilido a Mía 
Junta atender mejor de lo que lo ha hecho eb honroso mandato que 
le conflásteis. Abswbidos los ingresos por las necesidades del día, 
no ha sido posible pensar en iniciativas costosas que no hubiéramos 
podido manten r. Con ser grande la obra realizada por este Patro­
nato durante los catorce años de actuación y sei‘ mucho el bien 
■ esparcido, el buen nombi'B de Figueras exige mucho más. Acallad 
nuesti’os ruegos, caritativos figuerenses, acudiendo con largueza a 
cubrir estas necesidades, y no seremos nosotros los que rehuyamos 
los nuevos mandatos que vuestra mayor aportación nos imponga.

Figueras, 24 enero 1923.— El Secretario. F. M.\c¡̂ u Moncanit.
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Acta de la sesión extraordiniaria celebrada por el Pleno del 
Consejo Superior el 1." de octubre d© 1923.

voc«.BB quE/8JSTEN: Abierta la sesión por d  Sr. General
Subsecretario, Presidente del Consejo

S í f i o r  G e n e r a l  S u b s e c r e t a r i o ,  _  ,  •
Presidente. SuTierior, el Vicepresidente, lixcelentisi-

D o ñ a J o l i e  P e g u e r o .  ^  o  v
S r t a - ü i a z  R a b a n e d a  mo Sr. D. A n gel PullMo, Saluda al Sr. bUD-
8 r a .  V i u d a  d e  M o n t e - 0  R I o a .
srta. LaR gada,  ̂ secrctano, Exomo. Sr. D. Severiano Mar-
S r e a .  P u l i d o ,  V i c e p r e s i d e n t e .  . . .  ,  j  i

.  O b i s p o  d e  M a d r i d •  A l - tjuez A nido, en nom bre del consejo. 
» G e n e r a l  G o b e r n a d o r  d e  consignando la  labor benéfico-social del

l a  p r o v i n c i a .  °  .  ■  i  - u i
.  M a r t i n S a i a z a r .  mismo, y  qu6 Constituye un inaplazable'

Marques de Reiortiiio. deber intensificar el esfuerzo de todos • Trillo.
C u b i l l o .
G a r c í a  M o l i n a s .  
G O m e z  H e r r e r o ,  
S o l d e v i l l a .

Z u r a n o .
F .  R a v a m n e l .  
S a l c e d o  B e r m e j t l l o .  
M e d i n a ,
A t b ó .
I b a r r a .
M a r i s c a l .
G a r d a  R o d r i g o .  
N ú f i e a  S a m p e r .  
R o l l a n d .
G r a n e l .
M a s i p .

J a b a r d o .

para que disminuya la  horrenda mortali­
dad infantül, que ocasiona la muerte de 
doscientos rail niños al año. Causando 
una gran pérdida en la economía nacio­
nal e impidiendo el incremento de la po­
blación de España. La ley de Protección 
a la Infancia ha sido un acierto del le­
gislador, porque ella estudia y  resuelve

...... en parte estos arduos problemds con la
‘  TolosaLatour (Sccrc- colaboración eficaz de la ley de Tribn- 

tario Genoraib jjgjgg para niños, obra del Sr. Montero 
También aaUlió el Sr. Día* de  ̂ • f • j  j  j

Revenga, Presidente delTrU R1Q5 VilleSTaS, C]U e tiene la VirtualKiacl dt banal para niños de Unrcia. o i  ̂ r • 1
aminorar la delincuencia profesional, 

Ss bxcosan; como lo están demostrando en sus actos
s ,A  Marquesa de santa María los oclio Tribunales en actuación,

rtei villar, £|j Qj. Puflido solicita del 'Sr. Martínez
Anido que se digne prestar al Consejo su valiosa dirección y 
ayuda, y  así lo espera esta Corporación, dada la firme voluntad 
que imprime a sus normas de gobierno el General Presidente 
y  el Directorio militar.

Eli Secretario general üeyó el mensaje que se eleva al señor 
Presidente, dando cuenta sistéticamente de ios trabajos que
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realizan el Consejo Siiiperior, ¡as Juntas \protectoras y los T ri­
bunales para niños y la inversión de fondos del C. S., que son 
aprobados por la superioridad y  se justifican al' Tribunal de- 
Cuentas por Reales órdenes.

B1 nuevo vocal D. Gablriel María de Ibarra agradece en 
nombre de la Sra. Viuda de Montero Ríos Villegas y  en el 
suyo propio di haber sido nombrados individuos del Conseja, 
dedicando frases ¡auditorias a la memoria del Sr. Monte­
ro Ríos Villegas y  a su obra de Tribunales para niños.

Como Presidente del Tribunani para niños de Vizcaya, el 
primero de los establecidos en España, expone la conexión que 
existe y  debe existir siempre entre las Juntas provinciales de 
Protección y  los Tribunales, como así ocurre en Bilbao? dando 
cuenta de la labor del que es Presidente, que en el jercicio de 
la tutela que ejerce 'tiene 300 o 400 niños con expediente abier­
to, pues que la acción tutelar sigue al niño al salir del Refor­
matorio, cuando .está en libertad vigilada, etc. Ensalza el es­
píritu de la Ley de TribunaJles iparu niños, que merced a sus 
preceptos hacen que los jóvenes que se apartan del camino del 
bien sean un día útiles a sí mismos 7  a la sociedad. Solicita 
que se amplíe el número de Tribunales, de los cuales ha de ser 
coronamiento el de Madrid.

El nuevo vocal D. Ramón ASbó agradece también el nom­
bramiento de tniembro tíél Consejo y  saluda al mismo en nom­
bre de las Juntas provinciales de Protección a la infancia de- 
Cataluña, especialmente de la de Barcelona, manifestando la 
importancia benéfico-social de ellas y  de los Tribunales ¡para 
niños. Indica que lia tenido el honor de que la obra protectora 
que realiza Barcelona sea conocitía por el Sr. General Subse­
cretario, manifestando la emoción que constantemente le pro­
duce la actuación de!l Tribunal para niños de Barcelona, del 
cual es Presidente, solicitando, como el Sr. Ibarrh, que la obra 
comenzada no se detenga hasta alcanzar la amplitud que debe 
tener.

El vocal obrero Sr. Jabardo se adhiere a lo manifestado por 
los Sres. Ibarra y Mbó, ensalzando la obra de los Tribunales 
para niños, la cual conoce porque ha asistido a sesiones de al­
gunos de ellos, invitado por el malogrado e inolvidable autor 
de la Ley. Manifiesta que, para que la acción tutelar del Con­
sejo tuviera la mayor eficacia, las Juntas provinciales debían.
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tener una constante relación con esta Corporación, señalan­
do la actitud de algunas de ellas.

El Sr. Garda Molinas, en nombre de la Jmrta de Madrid, 
pide que ci Consejo suspenda todo juicio por un breve perío­
do de tiempo, pues que la Junta entra ahora en una nueva 
fase dentro de la cual ha de 'tener una relación constante con 
el Consejo.

El Sr. Salcedo Bermejillo defiende a la Junta de Madrid, 
manifestando como prueba de su acertada gestión que tiene 
un fondo de 800.000 pesetas.

El General Sr. Martínez Anido, en breves y cordiales palabras, 
agradece el saludo del Consejo Superior, ofreciendo su coope­
ración para el desenvolvimiento de ios ideales que le dan vida.

Quedan posesionados en esta sesión de los cargos de voca­
les, para los que han sido nombrados en virtud de Real-es ór­
denes, las Excmas. Sras. doña Dolores Fernández, Viuda de 
Montero Ríos, y doña María Encarnación de La Rigada, y  los 
Excnios. Sres. D. Gabriel María de Ibarra y D. Ramón Mbú.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la 
-sesión-
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Acta de ]a sesión celebraefe por d  PlaoD ded Consajo Superf<9r 
el día 30 de noviembre de 1923.

V ( 1 C * I ,B S  Q Ü K  A S IS T K tí;

S r .  P u l i d o ,  P r e s i d e n t e .
• S r a .  M a r q u e » »  d e l  V i l l a r .

> L a  R i g a d a .
> D í a z  U a b a n e d a .

^ r e s .  M a g r o .
•  V e J a s c o  P a j a r e s .
• M a r i s c a l ,
• L o z a n o .
• P. Mavamiiel.
■  M a l d e v l l l a .

S a r a  I l l a .
R o I I a n d .

> H e r n á n d e z  B r i z .
• A s t u d i l l o .
• M a r q u d s  d e  l a  V e g a  d e

R e t o r i i l l o .
• G r a n e l ! .
• N ú f l e t  S a m p e r .
> V i g D o t e .
■  j a b a r d o .

SfS  B X C U S á K :

S r a .  V i u d a  d e  M o n t e r o  R í o s .
> P e g u e r o d e  T r a l l e r o .  

S r e s  G a r c í a  M a l i n a s .
> C a a t e l a l n .

Reunidos los Sres. Consejeros que Jil 
marg^en se citan, bajo la Fresidencia del 
Exemo. Sr. -iD. Angel Pulido, el Secre­
tario' general leyó el acta de la sesión 
anterior, que fue aprobada.

El Sr. Velasco Pajares se lamentó de 
que no conste en el Orden del día su pro­
posición de dar cuenta al Pleno de un 
asunto de gran interés, la cual dió a co­
nocer verbalmente al Sr. Vicepresidente 
y  Secretario general.

Le contesta el Sr. Presidente excu- 
saiído el hecho, debido sin duda alguna 
a no haberse interpretado bien los deseos 
de 1 Sr. Velasco Pajares. Iguales mani­
festaciones hace el Sr. Secretario gene­

ral. El Sr. Sarabia abunda en la queja del Sr. Velasco Paja­
res, opinando que la materia que se propone tratar dicho Con­
sejero merece más atención que los asuntos burocráticos.

Le contesta el Sr. Presidente, manifestando nuevamente que 
no ha habido falta voluntaria en el hecho, sino sirrtple error.

El Sr. Velasco Pajares se da por satisfecho con aquellas ex­
plicaciones.

Ei Sr. Secretario general da cuenta del proyecto de Real 
orden de convocatoria para el XII Concurso de Premios. Se 
aprueban totalmente la« nuevas bases con un aumento consi­
derable de los premios en metálico, que ascienden a 157CX) pe­
setas.

A  continuación el Sr. Tolosa Laitour pone en conocimiento 
del Pleno los trabajos que han empezado a realizarse para la 
preparación del Congreso Internacional de Proitección al niño, 
que ha de celebrarse en Madrid el año 1925, a cuyo efecto lee 
un avance de temas redactados de conformidad con los seño­
res Suñer, Sarabia. Velasco, Axquellpda.

El Sr. 'Presidente amipHa los detalles relativos a dicho pro-
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yecto, cuyo encargo le fué conferido eii París al celebrarse el 
iiltimo Congreso Internacional en 1922, al cual lasistió el doc- 
to'r Pulido en representación del Gobierno español. En aquella 
Asamblea quedó acordado que el próximo Congreso se celebra­
ra en Madrid. Dice que se dirigiera a Iti Comisión permanen­
te que reside en París, a fin de que envíe cuantos, datos crea 
convenientes' para el mejor éxiito. Da cuenta del ofrecimiento 
hecho por una brillante escritora, la Sra. D.‘  Isabel O. de Fa­
lencia, para colafborar en los trabajos del Congreso, cuya ofer­
ta es acogida por los Sres. Consejeros oon gran complacencia. 
La Srta. La Rigada manifiesta especialmente su agrado por el 
concurso de dicha señora, cuyas cualidades ensalza.

B1 Sr. Secretario da cuenta del escrito de la Junta Provin­
cial de Madrid acerca de la Real orden de 19 de abril de 1922, 
así como del informe del Vocal Sr. Trillo sobre dicho 
asunto, cuyo informe queda so(bre la mesa para ser dis­
cutido en otra sesión por no asistir a ésta el Sr. Trillo y en vis­
ta del deseo expuesto por los Sres. Hernández Briz y Sarabia.

Queda asimismo sobre la mesa el dictamen emitido por el 
Vocal Sr. Castelain, sobre la Junta Provincial de Badajoz, en 
el asunto de inscripción de una niña en e'l Registro civil.

E l Sr. Presidente da cuenta de una carta relacionada con el 
Grupo benéfico de la Junta de Barcelona, denunciando hechos 
de gran importancia. Propone una ,visita de inspección al re­
ferido Grupo benéfico, a la Junta y  al Tritottnal para niños,, 
a cuyo fin se pedirá la oportuna Real orden para hacer una 
información muy detenida. Lee el proyecto de Real orden,nom­
brando la Comisión aludida, conquesta de los Sres. Pulido y 
marqués de la Vega de Retortillo.

Ei Sr. Mariscal aplaude la designación de dichos señores y 
hace di ruego de que procuren evitar que 'deje de enseñar­
se el castellano en aquel establecimiento, enalteciendo el idio­
ma patrio, y ruega que se oficie a la Junta de Barcelona con­
signando su protesta por ,no haber mencionado a los señores 
representantes del Consejo Superior que estuvieron en Bar', 
celona cuando el acto inaugural del Tribunal para niños.

El Sr. Soldevllla se adhiere con entusiasmo a las palabras- 
del Sr. Mariscal.

El Sr. Hernández Briz hace idénticas manifestaciones.
El Sr. Granell pide a la Comisión nombrada que evite el de-
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seo que tiene cierta Asociación de Barcelona de substraer a los 
niños sordo-mudos del estudio de] idioma castellano, enseñán­
doles el catalán únicamente, por acuerdo del Ayuntamiento. 
T.a Srta. La Rigada se adhiere ,a esta petición.

Ei Sr. Presidente manifiesta, aplaudiendo la idea del Sr- Ma­
riscal. que la Comisión no puede hacer más que informar, de 
cuyo informe podrá luego, en tal caso, derivarse la acción de­
fensora del idioma castellano que los Sres. Consejeros desean 
tan vivamente.

Piará presente la protesta del Sr. Mariscal, ante la Junta de 
Barcelona y se dirigirá el oportuno oficio.

Propone 'el Sr. Presidente, y  ,así|,se acuerda, que conste en 
acta la satisfacción con que el Consejo ha escuchado las ma­
nifestaciones de exaltación,del idioma aastellano, hecha por al­
gunos Sres.-Vocales con el asentimiento de todos.

Y  dejando los asuntos pendientes para otro Pleno, se levan­
ta la sesión.
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Trabajos de la Sección; de Protección a la Infancia.

Se hace ,entrega ai Sr. Subsecretario del proyecto de Pre­
supuesto del Consejo Superior y de los Tribunales para niños 
para el año próximo, incluyendo la Memoria justificativa de 
mantener las cantidades que actualmente figuran en los Presu­
puestos del Estado. •

■ * El Sr. Vicepresidente del Consejo dirige una circular a 
todas las Juntas .provinciales para que remitan con la mayor 
urgencia un estado breve de la labor que realizan, consignando 
el número de niños que tienen recogidos, etc., para someterlo 
al Sr. Subsecretario, Presidente.

Han contestado con la mayor acltivídad todas las Juntas, ex­
cepto cuatro entidades provinciales.

♦  Con el fin de atender el requerimiento hecho al Consejo> 
Superior por la Comisión Central para la Represión de la 
trata de mujeres y niños, ,se dirigió oficio circular a todas las 
Juntas provinciales, interesándoles el envío de cuantos datos 
posean en relación con las medidas adoptadas y  los actos hu­
manitarios realizados últimamente para proteger a los menores 
contra el' tráfico y la explotación para fines inmorales.

♦  A  propuesta del ’Sr. General Gobernador civil de Murcia, 
y por Re? 1 orden de 7 de diciembre, se dispuso el cese de todos 
los Vocales de nombramiento oficial de 'la Junta de dicha pro­
vincia, designándose en la misma Real orden los nuevos Vo­
cales que ban de constituirla: D. Juan Antonio .Gómez Quiles, 
D.'Ricardo Guardiola Saura, D. Joaquín Díaz Zapata, D. Je­
rónimo Segura, D- Francisco Dionisio Oliver, D. Juan Dorda 
Martí, b . Lorenzo Ros y  Costa, D. Víctor Beltrí Roquetas, 
D. José Lizana Muñoz, D. Ginés Peragón y  Molina, D. Emi­
lio Brionez Ros, D. Antonio Pagan y  Cortés y  D. Pedro Gal 
y  Gómez.

♦  Cumpliendo lo ordenado por el Excmo. Sr. Subsecretario 
de Gobernación, se remitieron al Ministerio del Trabajo las
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publicaciones del Consejo Superior, con destino a la Junta Na­
cional de Comercio Español en Ultramar.

*  Por Reales órdenes, fecha 7 de diciembre, y  a propuesta 
de las respectivas Jurttas, fueron noníbrados Vocales: de la 
Junta de Madrid, el limo. Sr. D. Rafael Tolosa Latour; de 
ia de Zaragoza, D. Miguel Fací y D. Felipe José Guillen; de 
Zamora, D. Rafael Asensio, Secretario; D. Manuel Carrasca!,. 
D. Desiderio Vidal y  D. Elíseo González; de Granada, D. Luis 
Morell, Vicepresidente, y  D. Vicente Carrillo.

*■  Atendiendo la solicitud de la Junta provincial de La Co- 
ruña, la Secretaria general dió traslado al Directorio militar de 
un escrito de aquella Junta, proponiendo la creación en todas 
las capitales de Audiencias territoriales de Escuelas-Reforma­
torios, destinando los recursos necesario a la obra de protec­
ción y  defensa de -los menores.

*  Pasan a informe de los vocales Sres. D. Edelmiro Trillo- 
y D. Ignacio María de Castelain los expedientes de ¡a 
Junta provincial de Madrid y de la Junta'de Badajoz.

*  A  petición de la Junta de Sevilla, por Real orden fecha. 
7 de diciembre se concedió a dicha entidad la autorización 
para proceder a la cobranza directa del impuesto del 5 por 100.

Con el fin de inspeccionar el estado de los servicios que 
se relacioíian ¡con el funcionamiento de la Junta provincial de 
Barcelona y  del Tribunal para niños, por Real orden fueron 
designados los Exemos. Sres. D. Angel Pulido y  'Marqués de- 
la Vega de Retortillo, Vicepresidente y Vocal, respectivamen­
te. del Consejo Superior, para realizar una visita de inspección 
a dicha Junta.

^ Por conducto del Directorio se recibieron en el Consejo- 
Superior oficios relacionados con el propósito que tiene la 
cíbra “ Max-Bembo” , de Barcelona, de extender a niños ex­
tranjeros'ia fiesta délos Reyes; la Secretaría general informó 
acerca de dicho proyecto, en la parte que afecta a esta Cor­
poración.

*  Asimismo se recibe una solicitud de la Sra. Presidenta 
de la Unión de Damas Españolas para que'se nombre una 
Comisión de censura ,de cines y  demás -espectáculos, y  que 
sean protegidas las jóvenes indefensas y  explotadas.

^ Remite 'el Directorio un escrito de la Mutualidad in­
fantil de Barcelona en demanda de ayuda moral.
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é  Se contestó a una consulta elevada por los empresarios 
de espectáculos públicos de Cádiz, en relación con los con­
ciertos establecidos para el cobro del iinipuesto del 5 por too, 
que siendo el asunto de la competencia cxcflusiva de la Junta 
provincial, a ella co>mpete su resodución.

*  Por Real orden fueron ratificados los nombramientos de 
nuevos Vocales acordados por el'Pleno de la Junta provincial 
de Gerona al ser renovada dicha entidad.

También se contestó por la Secretaría general a una consulta 
de la misma Junta sobre revisión de películas cinematográ- 

. ficas én el sentido de que debe atenerse a lo que preceptúa la 
Real orden de 27 de noviembre de 1912.

*  Por acuerdo de la Comisión ejecutiva del Consejo Su­
perior se ofició a la- Sra. Doña Julia Peguero de Trallero feli­
citándola por su designación para el cargo de Secretaria de la 
Tunta provincial de Madrid, considerando acertadísimo dicho 
nombramiento.

*  El Secretario de la Junta de Santander remitió estado 
comprensivo del movimiento habido en aquella Inclusa du­
rante el mes de octubre último. Se acusó recibo.

*  Por la Junta de Castellón fué remitida hoja estadística 
del servicio de vigilancia de lactancia mercenaria, correspon­
diente al tercer trimestre del año actual.

^ Se -contestó a una consulta de la Junta de San Sebastián 
acerca de la constitución de la Comisión ejecutiva de dicha 
entidad.

*  La Junta provincial de Valencia comunicó los nombra­
mientos de Secretario a favor del Sr. iD. Luis Valls y  de V i­
cesecretario a favor de -D. José Mana Esteve. La Secretaría 
general aprobó dichas designaciones.

*  EJl Alcalde, Presidente de la Junta local de Calamonte, 
comunicó no haber tenido ingreso alguno por espectáculos pú­
blicos. Igual comunicación hizo la Junta local de Mirandillo.

*  La Secretaria -general contesitó a una consulta de la Junta 
de Salamanca sobre la recaudación del impuesto del 5 por 
100 y a otra de la Junta de Cádiz sobre el mismo asunto.

^ Se remitieron ejemplares del libro de las- Leyes a varias 
Juntas que lo solicitaron.

*  Por la Alcaldía de Torre de Miguel Sesmero (Badajoz) 
fué remitida acta de constitución de la Junta local de dicha

Ayuntamiento de Madrid



Secretaria general 545

villa. Asimismo participó su constitución la Junta local de No- 
velda.

*  El Direator de la Escuela de Reforma Casa-Asilo de 
San José, de Tarragona, remitió relación de altas y bajas ocu­
rridas en dicho establecimiento durante los meses de octubre 
y  noviembre últimos.

*  Se remitieron,a la Junta de Gerona carnets de identidad 
a favor de los nuevos Vocales de dicha Junta.

*  Por la Secretaría general fue confeccionado y se pre­
sentó al Heno ddl Consejo Superior un estado de los trabajos 
realizados por las Juntas provinciales durante el año de 1923.

^ La Junta provincial de Sevilla remitió el Presupuesto 
para el próximo ejercicio, y la Junta local de Figueras la Me­
moria del año 1922.

^ Han remitido justificantes de cuentas y  actas de sesiones 
las siguientes Juntas: Canarias, Tarragona, Valladolid, Bada­
joz, Albacete, Barcelona, Madrid, Vitoria, Palma de Mallorca, 
Sevilla, Guadalajara, Huesca, Cáceres, Soria, Ronda, San Fer­
nando y  Mahón. Se acusó recibo a todas ellas.

*  Se contesta a la Junta general de Madrid que incumbe a 
ella exigir a las Juntas locales su normal funcionamiento, 
ejercer la mayor vigilancia acerca de los niños expósitos y  todo 
cuanto se relaciona con su actuación.

*  La Junta de Santander remite el cuadro' del movimien­
to habido en la Inclusa provincial durante el mes de noviembre 
último,

*- Las Juntas Provinciales protectoras envían ejemplares del 
“ Boletín oficial” donde se reproduce la R. O. de 7 de diciem­
bre actual convocando el XII 'Concurso de premios.

*  A  todas las Juntas se remiten varias copias de dicha . 
R. O. para que las repartan entre los que aspiren a tomar 
parte en el Concurso.

*  Se remiten al Patronato Real de la trata de mujeres y 
niños las respuestas que formula el Consejo Superior de Emi­
gración acerca de las medidas que adopta en pro de las mu­
jeres y  menores que salen de España.

*  Se dirige una circular a las Juntas Provinciales de pro­
tección para que den noticias de todos los actos tutelares que 
realizan en favor de las mujeres y los niños y  de los menores 
explotados.

35
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Sección de Tribunales para niños.

Asuntos tramitados,

V itoria.— (Alava).— Devuelta por el Tribuna! de Vitoria, en 
el mes de octubre anterior y debida-mente cumplimentada.
!a orden que se le libró para que se concediese audiencia al 
apelante del acuerdo de dicho Tribunal D. Laureano Alma- 
zán. en el expediente número 20 del actual año, la Comisión 
de apelación, en sesión del 29 de dicho mes de octubre, acor­
dó, de conformidad con lo informado por el Vocal ponente 
Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo, desestimar dicha apelación, 
devolviéndose al Tribunal de procedencia las actuaciones con 
certificación del acuerdo.

Almería.— Este Tribunal remitió acta de constitución dcl 
mismo, y  comunicación dando cuenta de las Instituciones 
protectoras organizadas y en condiciones de auxiliarle, soli­
citando, al mismo tiempo, autorización para comenzar a fun­

cionar.
Por R. O. de 8 de octi^ore último tué concedida la  autori­

zación para que pueda funcionar el Tribunal en la 'primera 
quincena de diciembre del corriente año.

En comunicación 'fecha 10 de diciembre, el Presidente par­
ticipa que el día 7 de dicho mes principió a actuar el Tribu

En 28 del citado mes da cuenta de la renuncia del Vocal 
propietario D. Francisco Revira y el nombramiento para sus­
tituirle de D. Miguel Solves, y de suplente en la vacante que 
éste deja a D. Guillermo Verdejo.

Banoelona.— En la primera quincena de noviembre del ac­
tual año se recibieron en Secretaria los expedientes de tres 
menores y  el informe del Tribunal, con motivo de la apelación 
interpuesta por el padre de los mismos contra acuerdo fe­
cha 16 de julio del año tórnente, por el cual se suspendió 
el derecho del padre a la guarda y educación de sus hijos, que 
quedaron en poder del abuelo paterno, a causa de los malos 
antecedentes del padre y de la vida de escándalo y  libertina­
je con que se conduce.

Remitidos los antecedentes al Vocal de la Comisión señor
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Saldaña para su informe, la citada Comisión de apelación en 
23 de noviembre del actual año acordó desestimar la apela­
ción, devolviéndose las actuaciones al Tribunal de proceden­
cia, con certificación del acuerdo, de conformidad con lo  in­
formado por el ponente.

Gitanada.— Con fecha 26 de noviembre, el Gobernador ci­
vil de Granada remitió a esta 'Secretaria el 'Reglamento del 
Reformatorio de menores de San Miguel, para s.u estudio j  
aprobación por el Consejo Superior, con objeto de que a la 
mayor brevedad posible pueda constituirse allí el Tribunal 
para niños.

San Sebastián.— (Guipúzcoa).— El Presidente de este Tri­
bunal, e,n comunicación fecha 30 de noviembre, participa ha­
ber dejado los locales que para el Tribunal de niños- cedió 
temporalmente en el 'Palacio de Justicia el Colegio de Abo­
gados, instalándose en su nueva residencia de la caUe de Lo- 
yola. ' ' ' )

Murda.— En oficio de 31 de octubre último, el Presidente 
del Tribunal para niños 'participa que la Comisaría de Vigi­
lancia de aquella capital dispuso que desde i." de noviem­
bre diez funcionario de dicho Cuerpo prestasen alternativa­
mente, y  por plazos máximos de cinco días, cada uno, los ser­
vicios correspondientes; y  solicita del Consejo Superior se 
haga presente a la superioridad la conveniencia de >que di­
cho servicio se preste sobre bases de permanencia.

Esta Secretaría ha elevado la súplica al Excmo. Sr. 'Subse­
cretario de Gobernación.

PbraiJoiia.— (Navarra).— Por RR. 0 0 . de 2 de octubre fue­
ron nombrados los iSres. D. Pedro Uranga y  Esnaola y  'don 
Daniel Irujo Armendariz para ios cargos de Presidente y 
Presidente suplente del Tribunal para niños.

El Presidente, en 7 de octubre, participa el nombramien­
to de Secretario y Oficial Administrativo dei Tribunal.

En 28 de noviembre remite com.unicación manifestando 
haberse constituido el Tribunal, dando cuenta de las Institu­
ciones protectoras organizadas y  en condiciones de auxiliar 
la acción tuitivo-socal del mismo y  solicitando la autorización 
correspondiente para que pueda funcionar, todo ello en cum­
plimiento de lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento.

En 16 de diciembre se recibieron los Estatutos del Refor-

Ayuntamiento de Madrid



Secretaria general

m,atorio “ La Virgen del Camino” para ŝu aprobación por 
el Consejo, que precisaba para poder actuar, y  cuyos Esta­
tutos fueron aprobados en el Pleno celebrado el 21 de di­

ciembre. _ _ . , • T
En 25 de diciembre se ofició arMinisterio de Gracia y  Jus­

ticia en solicitud de la autorización para el funcionamiento 
de este Tribunal desde i.” de enero 1924-

E1 27 de dicho mes se comunicó al Presidente la aproba­
ción por el Consejo Superior de los Estatutos del Reforma­
torio “ Virgen del Camino” .

Sevilla._El señor Presidente de la Junta Provincial, en
comunicación de 7 de diciembre, pide autorización para po- . 
der aplicar a los gastos de instalación de la  Escuela de Pár­
vulos la cantidad de 15.000 pesetas, procedente de los fondos 
que tiene reservados con destino al Tribunal para niños, que 
sún no se ha constituido.

Bilbao.— (Vizcaya).— Se han recibido en Secretaria 30 ejem­
plares de la memoria referente a la actuación del Tribunal
para niños, durante el año de-1922.

Zaijagoaa.— En instancia fecha 18 de diciembre, D. Ricardo 
Pascual solicita del Consejo Superior que disponga le sea 
entregada una hija suya que se encuentra^ internada en el 
Reformatorio de menores, por orden del Tribunal, ya  que le 
es imposible aibonar por su estancia en dicho establecimien­
to los veinticinco céntimos diarios que se le exigen,

* »

Los Tribunales que en la actualidad funcionan, o sean los 
de Bilbao, Tarragona, Barcelona, Zaragoza, San Sebastian, 
Vitoria, Murcia y Valencia, 'han remitido a  la  Secretaria ge­
neral los justificantes de los gastos hechos por material, las no­
minas de estancias y  personal correspondientes, cuyo total 
importe ha sido girado a su debido tiempo. Así mismo han 
enviado los estados de procedimientos incoados, pendientes 
y  conclusos, las notas autorizadas de los acuerdos adoptados 
en los juicios que 'han celebrado y  comunicaciones dando 
cuenta de lo percibido í»or las Juntas provinciales de Pro­
tección a la Infancia, y  participando el número de menores 
enj.uiciados que en 31 de diciembre de 1923 se hallaban bajo
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la tutela del Tribunal en situación de libertad vigilada e in- 
ternamiento,

* * *

Pür RR. 0 0 , de Gobernación, expedidas en el raes de di- 
cieiTiibre, han sido aprobadas las cuentas justificativas de la in­
versión dada a las cantidades libradas para delincuencia in­
fantil en el segundo trimestre del actual ejercicio econó­
mico.

sK * *

La comisión de apelación de ios Tribunales para niños lia 
celebrado varias sesiones para tratar de asuntos de los mis­
mos y  reso>lver las últimas apelaciones 'habidas, procedentes 
de los Tribunales de Vitoria y Barcelona. ‘

Cumplimiento a la Real orden de 23 de febrero dte 1915,

De las Juntas provinciales 31 locales.

GERONA,— 16,65 pesetas por julio 1922 ,a abril último. 
GERONA.— 114,85 pesetas por igual fecha,
B.A,DAJOZ.— 12,35 pesetas por abril último'
PALM A MALLORCA,— 88,75 pesetas por octubre 1922 a 

marzo 1923,
CACERES.— 10,50 pesetas por mayo de este año- 
.-\LBACETE,— 27,30 pesetas por igual fecha 
VALENCIA.— 164,75 pesetas por .abril último.
HUESCA.— 3 pesetas por igual fecha.
BURRIANA.— 1,90 pesetas por enero y  febrero de este año. 
VALL.ADOLID.— 41,70 pesetas por abril último.
VINAROZ.— 5,55 pesetas por los meses de febrero a mayo 

últimos.
CARTAGENA.— 32-70 pesetas por marzo y  abril. 
ZARAGOZA,- -190,65 .pesetas por mayo último.
CACERES.— 39,00 pesetas por junio de este año. 
ALM.‘\ZAN,— 4̂,90 pesetas por abril 1922 a marzo 1923. 
SEVILLA.— 79,65 pesetas por mayo de este año. 
CASTELLON.— 123,45 pesetas todo el año 1922.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE.— 85,75 pesetas por el pri­
mer trimestre.

ALICANTE.— 29,55 pesetas,
VALLADOLID.— 93,25 pesetas.
LERIDA.— 27,00 pesetas por marzo, abril y  mayo últimos. 
GUADALAJAR^V.— 29,35 pesetas.
CACERES.— 2,20 pesetas por juaio último.
SORIA_8,75 pesetas abril a junio últimos.
BARCELONA.— 1.000 por el segundo semestre- 
V.\LENCIA.— 299,40 pesetas por mayo de este año. 
BAD.\JOZ.— 13,80 pesetas por igual fecha,
CIUDAD REAL.— 102,30 pesetas por octubre 1922 a junio 

1923.
-•ALBACETE.— 27,05 pesetas por junio de este año. 
PALENCLA,— 34,90 pesetas por abril y mayo último. 
ALCAL.A DE HENARES.— 10,30 pesetas por abril a junio 

último.
M ELILLA_68,45 pesetas por abril a junio de 1923.
C.ACERES.— 8,30 pesetas por junio y julio últimos. 
VALLADOLID.— 29,95 pesetas.
HUESCA.— 3,20 pesetas por mayo y  junio.
M-\HON.— 13.65 pesetas por abril, mayo y jimio. 
SEA'ILLA.— 80,05 pesetas por junio último.
CUENCA.— 0,90 piesetas por el segundo trimestre. 
VITORIA.— 112,20 pesetas por igual fecha.
T.ARRAGONA.— 125,70 pesetas por abril a junio 1923. 
C-ARTAGENA.— 34,80 pesetas por mayo y  junio últimos. 
CORDOBA.— 220,75 pesetas por octubre 1921 a marzo 1923. 
ALIC-ANTE.— 2̂7,75 pesetas por mayo último. 
C-\CERES.— 4.80 pesetas.
BAD.ATOZ.— 9,95 pesetas por junio último.
ZAR-AGOZA.— 192,15 pesetas por igual fecha. 
VALENCIA,— 165,55 pesetas por igual fecha.
TARAZONA-— 24,15 pesetas por septiembre a junio 1923. 
MADRID.— 500 pesetas por el segundo trimestre.
SANTA CRUZ D E TENERIFE.— 116,05 pesetas por igual 

fecha.
GRAN.ADA.— 130,45 pesetas.
C.ACERES.— 3,50 pesetas por agosto último. 
SE^T.LL-A.^7.25 pesetas por juli^ 19 3̂.
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ALIC.4 NTE.— 16,90 pesetas por junio último.
ZARAGOZA.— 119,95 julio de este año- 
ALGECIRAS.— 41,80 pesetas por mayo a julio 1923. 
B-ADAJOZ.— 7,30 pesetas por julio último.
ALBACETE.— 2̂0,80 pesetas.
VALENCIA.— 2̂34,15 pesetas por julio 1923,
ALCIRA.— 12,25 pesetas por lo recaudado hasta septiembre. 
ALICANTE.— 11,30 pesetas.
PALM A DE MALLORCA.— 35,05 pesetas.
SEVII/LA-— 41,65 pesetas por el mes de agosto último. 
BURGOS.— 4̂8,95 pesetas por el segundo trimestre de este 

año.
L A  CORLJÑ.A.— 450,60 pesetas por los meses de enero a 

octubre j023.
SORIA.— 11,30 pesetas por el tercer trimestre.
CACERES.— 10,70 pesetas por septiembre.
ALM ERIA.— 58,95 pesetas por los meses de mayo a agosto. 
ALC.ALA DE HENARES.— 8,40 pesetas por junio a agosto 

últimos.
CACERES Y  VALENCIA DE ALCANTARA.— 6.35 pesetas 

por octubre último.
VITORIA.— 248,35 pesetas por el tercer trimestre- 
ZARAGOZA.— 69,80 pesetas por agosto.
CUENCA.— 1,75 pesietas por el tercer trimestre.
M ELILLA.— 131,45 pesetas por igual fecha.
ALBACETE.— 190,20 pesetas por septiembre último. 
MAHON.— 2,15 pesetas por julio y agosto.
ALICANTE.— 13,30 pesetas.
GUADALAJARA.— 16,55 pesetas.
VALLAD O LID — 60,80 pesetas por julio último.
CADIZ.— 87,55 pesetas por abril a septiembre últimos. 
SEVILLA.— 49,60 pesetas por septiembre.
PALM A DE MALLORCA.— 4̂8,45 pesetas por julio a sep­

tiembre 1923.
VALLADOLID.— 151,10 pesetas por septiembre. 
GRANADA.— 164,30 pesetas por julio a septiembre últimos. 
CARTAGENA.— 24,40 pesetas por junio, julio y  septiembre. 
L.A. CORUÑA.— 226,70 pesetas por noviembre 1921 a 

mayo 1922.
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S-5P-

sep-

MALAGA.— 502,50 pesetas por los meses de enero a ,se p ­
tiembre-

RONDA.— 11,15 pesetas por igual fecha.
FALENCIA.— 74,50 pesetas por los meses de junio a 

tiembre.
MADRID.— 500 pesetas por el tercer trimestre.
T o l e d o .— 128 pesetas.
VINAROZ.— 12,85 pesetas por los meses de junio a 

tiembre
SAN SEBASTIAN.— 2.178,40 pesetas por ei segundo y  ter­

cer trimestro.
L-'\ CORUÑA.— 572,70 pesetas por junio 1922 a septiembre 

último.
H U ELVA— 292 pesetas.
BARCARROTA.— 5,45 pesetas hasta septiembre 1923. 
TARRAGONA.— 106,85 pesetas por julio a septiemSbre úl­

timos.
CACERES.-— 2,05 pesetas por octfubre liltimo.
REUS.— 62,80 pesetas por los tres primeros trimestres. 
ZARAGOZA.— 111,05 pesetas por septiembre último. 
BADAJOZ.— 12,95 pesetas por igual fecha.
BURRIANA.— 1,65 pesetas por julio a septiembre. 
CORDOBA.— 189,05 pesetas por mayo a septiembre últimos- 
SAN TA CRUZ DE TENERIFE.— 58,45 pesetas por el mes 

de septiembre.
L A  LAGLrN’A.— 67 pesetas por octubre 1920 a junio último. 
DON BENITO.— 17,60 pesetas por noviembre 1921 a octu­

bre 1923.
VALLADOLID.— 125,95 pesetas por el mes de octubre. 
MONTEJO.— 5̂8,20 pesetas.
LERIDA.— 14,75 pesetas por los meses de junio a 'sep­

tiembre.
A L B A C E T E .— 26,85 pesetas por octubre.
S E V IL L A — 73,75 pesetas por igual fecha.
GERONA.— 19,60 pesetas por junio a septiembre.
MURCIA (locales).— 4̂50 pesetas.
OLIVENZA.— 10 pesetas.
AI,TOANTE— 11,45 pesetas.
ALCAZAR.— 4̂,95 pesetas por. el año 1918 a septiembre 1923. 
CAUDETE.— 1,50 pesetas.
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GERONA.— 147.90 pesetas.
CACERES.— 4.50 pesetas por noviembre último. 
BADAJOZ.— 21 pesetas por octubre.
LA CORUÑA.— 64 pesetas por octubre.
EA RODA.— II pesetas hasta octubre último. 
PONTEVEDRA.— 136,20 pesetas por agosto 1922 a octubre 

ultimo

ZAMORA.— 104,10 pesetas oor todo el año 1922.
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.VLBACETE.—A'̂ tlracío de lus acuerdos adoptados en la sesión or- 
ilinaria celebrada el día 2 de agosto de /033.— Preside el Sr. Go- 
heruador civil don Manuel de la Torre y Quiza, y asisten las Vo­
cales Sra. López-Tello de Buendía, Sres. Soler Duroiii, Gómez 
Arligao, Ramírez’(D. O.), González, Huerta Medrano, Sánchez Colla­
do, Jiménez (D. J. J.), Masa. Buendila y Serna González, Secretai-io.

Por unidad se adoptaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la sesión anterior y la rdlaciún de Ingresos y 

Gastos del si^undo Irunestre del año actual para su remisión al 
Consejo Superior.

Hace constar .en acta el profundo sentiniiento <iuc en la Junta ha 
producido la muerte de su Vocal el Alcalde de esta capü al don Fran­
cisco González Vera.

Dejar a beneJicio de las respectivas instlituoiones el importe del 
impuesto del 5 por 100 de la función de teatro a beneficio de “La 
Cota de leche” y la becerrada a beneficio del Asilo de ancianos.

Apobar la relación de las 200 pesetas invertádas en pago de viajes 
a pobres.

El Sr. Presidente dió cuenta de la construcción del Refugio para 
mendigos, ya terminado y que se inaugurará en breve, aprobando la 
Junta el presupuesto total de la obra, instalación de doce camas com­
pletamente equipadas, sala de desinfección y vivienda para el guar­
da, cuyo presupuesto asciende a ocho mil pesetas. A propuesta deil 
Sr, Grómez Artigao y con el unánime asentimiento d« lodos los Vo­
cales, se acuerda felicitar al señor Gobernador-Presidente por su 
acertada gestión en lo que a la mendicidad se refiere y por la cons­
trucción del Refugio, tan rápidamente terminado; y a propuesta del 
Sr. Ramírez (D. O.) se acuerda hacer pública la total y absoluta iden- 
liílcación de la Junta con su digno Presidente. El Sr, Jiménez pro­
pone, y así se acuerda, dar un voto de gracias a los señores Presi­
dente y Seoi-etario de la Junta [lor sus trabajos para la construcción 
del Refugio para mendigos.

Conceder a las “Colonias escolares” las tres mil pesetas de sub­
vención que solicitan para este año. A propuesta del Sr. Gómez Ar- 
ügao. conceder cuatro cartillas de la Caja de Ahorros de veinticinco 
pesetas cada una para la fiesta escolar proyectada para la próxi­
ma feria. Conceder una pensión de una peseta diai'ia para sus hi­
jos, de dos años uno y  otro de cinco meses, a Francisco Núñez Na- 
vaiTO, ciego y pobre de solemnidad; y un litro diario de Icohe a
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Manuola Herrero, viuda y pobre paia su hija Josefa, de 10 años y 
enferma.

Finalmente, la revisión de socorros se acordó hacerla en la pró­
xima Junta.

H.VRCELUNA.— Extracto de los acuerdos tomados por la Jxinta Pro­
vincial durante los meses de julio, agosto y septiembre del co­
rriente año 1923.

Aprobar el movimiento técnico-administrativo, que es el si­
miente:

Correspondencia recibida, 175; ídem expedida. 172; publicacio­
nes, folletos y revistas, 11; visitas recibidas, 875; dossiers empe­
zados, 126; ídem facilitados en el archivo, 7.846; informaciones 
practicadas, 91; recortes de la prensa para esludio y estadística, 
236: gacetillas publicadas, 7.

Aprobar el movijnieiitu de población iníanlil ocurrido tanto en 
el Grupo Benéfico de la Junta, como en ios diversos estableoi- 
iiiientcs con que relaciona la misma, dando el sigui6Qt® resultado: 
Grupo Benéfico: entradas, 71; salidas 65. Existencia actual, 268. 
En distintos ■ osfablecimientos: salidas, 25. Existencia actual, 164.

De conformidad con los dictámenes emitidos por las correspon­
dientes secciones se acuerda:

Amparar 25 menores de ambos sexos que por las distintas cau­
sa- estaban necesitados de protección

Coslear la repatriación de 24 menores a distintos puntos de la 
península.

Conceder permiso de visita de 12 familiares de otros tantos 
menores protegidos, denegando dos por ser antirreglamentarias.

Autorizar la devolución a sus respeclivas familias de 11 meno­
res protegidos.

Admitir en depósito a disposición del Tribuna! para Niños, 21 
meooits de ambos sexos; habiendo sido devueltos nueve a su? fa­
milias, por disposición de dicho Tribunal.

Trasladar al expresado Ti'ibuiia! eTcaso de un menor, por ser di> 
su incumbencia.

Gestionar el ingreso de dos menores en la Casa de Caridad.
Desestimar once solicitudes de protección y otras por api eciar- 

las de no necesidad.
Admitir 10 menores de ambos sexos en el Parque Infantil en el 

que se han repartido durante el trimestre 2.314 comidas.
Practicar dos informaciones relacionadas con menores y solioi- 

ladas por la Junta de Cartagena.
Colocar dos menores en el campo.
Poner un menor a disposición de la Junta Local de Peralta de Al -  

colea.
Trasladar dos menores a la Granja de Piegamans y otro a la 

Casa de Familia.
Conílar en depósito una meno'' a una familia honorable.
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Agradecer los distintos donativos en metálico recibidos para la 
obra de la Junta.

Dirigkse a los Senadores y Diputados por Barcelona al objeto 
de que se dirijan al Ministro de la Gobernación apoyando las solici­
tudes que la Junta le tiene dirigidas para instalación en Barce­
lona de un Sanatorio Marítimo antituberculoso.

Publicar gacetillas en la prensa llamaiuJo a concurso a los pro­
pietarios de solares en la 'Ciudad, con o sin edificación, para que 
presenten proposiciones al'obj'eto de llevar a la práctica la institu­
ción de Parques Infantiles.'

CORIXIBA.—Sesión del 21 de septiembre 'de'1923.—  Se reunieron 
los señores que se expresan: Presidente, Excmo. Sr. General Gobema. 
dor civil D. Rafael Pérez Herrera; Vocal, D. Patricio G. de Cana­
les (Alcalde); D. José Villalba, presidente de esta Audiencia; Vice­
presidente de ,1a Diputación; Inspector provincial D. Carlos Jerra- 
iial; D. Manuel Villegas, Subdelegado de Medicina; D. Ramón Carreras, 
D. Rafael Vázquez Aroea, Condesa de Hornachuelos, D.‘ Soledad'Bel- 
monle, D. Andrés Caraca Millán (Canónigo), D. Armando La Calle, 
D. Enrique Luna, D. Manuel Enríquez Barrios (ex diputado), don 
Haíaer González López y'Secretario, D. José del Río. Seguidamente 
el Sr. D, Manuel Enríquez hizo uso de la palabra 'saludando al señor 
Presidente en nombre 'de la Junta, ofreciéndole su apoyo decidido, 
ocupándose del funcionaminlo del Comedor o Cocina económi­
ca, que en todo momento ha contribuido en los tiempos calamito­
sos, colaborando con la misión de la Junta, y como representante del 
Patronato del Comedor ele Caridad, ofrece dicha institución para 
cuanto de ella dependa o se pi'eoise en bien d’e la población nece­
sita. El Sr. Gobernador agradeció en extremo las manifestacio­
nes del 'Sr, Enríquez, que estimaba como de toda la Junta, dicien­
do que su mayor próposito era extinguir la mendicidad en Córdo­
ba, por creerlo un deber como ciudadano y Gobernador y produc­
to del amor qute debía a la ciudad que ha dado la salud a su 
hijo. Sabe que hay en Córdoba muchos pordioseros procedien- 
tes de otras provincias, a los que se propone recoger dándoles 
una comida por vales en el comedor de la Caridad durante vein­
ticuatro horas y 'después serán transportados a sus provincias pol­
la Guardia Civil como está mandado. Los menores de edad, vaga­
bundos y prófugos'de otras provincias, serán recluidos en una casa 
de recogimiento, y transportados igualmente a sus pueblos; los que 
sean recogidos en la Vía'pública se retendrán en el Hosoioio hasta 
su entrega a los padres. Diose lectura a la R. O. de '7 de abril úl­
timo regulando la distribución de'los ingresos que por el 5 por 100 
de las entradas de espectáculos públicos tenga la Junta, aooraándo- 
se respetar en todas sus 'partes dicha soberana disposición. Anun­
ció sus propósitos de que la recaudación del 5 por 100 de todos 
los ingresos de los especláculos públicos se liaría en lo sucesivo
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diariamente poi' la Junta, en ia forma que determinaría y autori­
zando al Escribiente de la misma D. Francisco García Rejano. Las 
cantidades que las rifas de las ferias destinan a la caridad ingre­
sarán en la Tesorería de la Junta. El Tesorero dió cuenta de que 
en el tercer trimestre, había en Caja 26.358,12 pesetas, de éstas 
se han deducido los gastos que ascienden a 587 pesetas, y en el 
día quedan en Caja 25,771,12 pesetas, de'éstas pesetas 25.452,32 so 
encuentran depositadas en cuenta corriente en la Casa de'Pedro LO- 
pe« e Hijos y 318,80 quedan en poder del Tesorero para atender 
a gastos urgentes. Se acordó girar al Consejo Superior el 2 por 100 
correspondiente al actual semestre, Con objeto de facilitar la co­
laboración de la Junta, se nombró una 'ponencia 'compuesta de don 
Carlos Ferrand, D. Armando Laballe y D. Ramón Carrera para que 
íormulen un proyecto de solucoiones 'definitivas y provechosas a la 
Junta. No existiendo el cargo de "Vicepresidente, como previene el 
art. 3.» de la Real orden de 28 de enero de 1915, se acordó lo 
fuera siempre el señor Alcalde de la capital, o quien ejerciera sus 
l'unciones o atribucions.

El señor Gobernador con elocuentes frases agradeció la colabora­
ción de la Junta, dirigiendo Cumplidos elogios a ios elementos que 
la integran y a los organismos que representan.

CORÜÑA.—5estdn del mes de diciembre de 1923.—^Presidida por 
el Gobernador civil, excelentísimo señor don Pío López Pozas, se 
reunió el plieiio de la Junta, asistiendo los Vocales señoras doña 
Dolores Pardo, D.» Elvira Naya, D.* Mercedes Telia, y los señores 
D. Rafael Pérez Barreiro. D. Dámaso Pérez Alón, D. Ramón Vilas, 
D. Laureano Martínez, D. Manuel Casas .y el secretario, D. Fraiicisc i 
Ponte y Blanco.

Se aprobó el acta do la sesión celebrada al Í3 de octubre último.
Se dió cuenla de los anteo’eüentes relacionados con el menor Mo- 

d"«to González Arias, recogido por esta Junta.
Enterarse de la contestación î ada por la vicepresidencia de la 

Junta a la comunicación del Consejo Superior int6res3.ndo datos 
estadísticos de la labor que ésta viene realizanao, aprobando la ex­
presada contestación.

Aprobar varios soc.orros y gestiones de actos protectores en pro 
de varios menores.

.\prnbar la propuesta formulada por la Sección de “Puericultura 
y Primera Infancia” en cuanto a los niños que fueron atendidos con 
socorros de lactancia en el actual mes de noviembre, o sean 56 niños, 
con 50,250 litros diarios de leche.

Dar gracias a! señor gobernador por su donativo de 601,70 pesetas, 
para atender a los gastos de esta Junta, especialmente en traslaciones 
de menesterosos y menores recogidos por la misma.

Agradecer igualmente a aquella autoridad la designación de un 
agente para servicio de esta Junta, encargado de la recogida da me-
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llores, Iraslarión de éskis y demás sei'vicios a la Junta encomendados, 
como vigilancia >en los cinematógrafos, ele.

Enterai'se de la resolución adoptada por la Presidencia en el caso 
ele las cinco menores que fueron detenidas por dedicarse a actos 
inmorales.

Hai'ni' las oportunas averiguaciones para conocer detalladamente 
los casos que concurren respecto a las meiiorea que vienen dedicán­
dose a ejercer la profesión de demandaderas en la Plaza de Abastos, 
así como por lo que respecta a las menores dedicadlas a la venta de 
décimos de la Lotería y otros menesteres.

Pasar a la Sección de “Mendicidad y Vagancia” los antecedentes 
relacionados con los menores que coinponian la banda denominada 
de Satanás, y de los que se hizo cargo esta Junta, y que dicha Sec- 
ciiin propnnga lo conveniente al caso.

Aprobar lo resuelto por el señor gobeimadoi’-presidente dispo­
niendo el traslado a Santiago del demente Miguel Neu Boullón, cuya 
cuenta de gastos de traslación ascendió a 24 pesetas.

Enterarse de una carta del secretario del Directorio Militar de 
acuse de recibo de la instancia que le íué dirigida respecto a la 
ereación y sostenimiento en todas las capitales do /. udienoias Terri­
toriales de Escuelas-reformaforHis, base de la implantación de los 
Tribunales ¡tara menores.

Y seguir practicando gestiones encaminadas al arrendamiento d; 
un edificio que pudiera destinarse a Gasa de Corrección de niños pre­
cisados de ello.

Dándose por terminada la sesión, a la que excusaron su falla de 
asistencia, que la Junta acordó tener por justificada, los señores Ozo- 
des (]J. José María), Molina y Aznar, así como la señora Barbeitu.

GRANADA.—Sesión celebrada el 2 de octubre de I9B3.— Preside 
el Exorno. Sr. Jacobo García Roure, y asisten los Vocales IJ.* Amparo 
Bassecourt, D. Luis Morell Terrj', D. Luis Seco de Lucena, D. Fran­
cisco Soriano, D. Vicente Carrillo, D, Rafael Hitos Hitos, D. Fran­
cisco Simancas, D. Rafael Duarle 8., D. José Pareja Yévenes, don 
Nicasio Montes, D. Juan Mai'líii Delgado, D, José Diez de Rivera y 
el Secretario. D. Rafael García Duai'te,

Leída el acta de la sesión antei’ior, 'fué aprobada.
El Sr. Duai'te se hace cargo de nuevo de la Secretaría General 

de la Junta. ‘
Se da cuenta de la defunción del ilusti'e creador 'de las Escuelas 

del Ave María, D. Andrés Manjón, acordándose 'conste en acta e! 
senlimiento de la Junta, y que asi se participe a su sobrino D. Pedro.

También se hace constar en acta el 'sentimiento de la Junta por 
la muerte del Vocal de la misma D. Manuel López Sáe’z.

Igualmente se hace constar en acta por el fallecimiento del fun­
dador de los Tribunales para niños, D. .Avelino Montero Villegas, y 
que se le comunique a su familia.
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El Sr. Diez de Rivera da las gracias por los acuerdos tomados 
por.la Junta con motivo del fallecimiento de su hermano.

El Seí-ietario da cuenta de las relaciones de los "ingresos obteni­
dos por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, co­
rrespondientes a los meses de junio y agosto, importante, respecti­
vamente, 1.468,17, 5.677,52 y 883,11, siendo aprobadas en todas sus 
partidas, excepción hecha de los espectáculos dados en el Gran Ca­
pitán y el Salón Regio, por esliiuar la Junta que hablan obtenido 
mayores ingi-esos, acordándose que el Inspector D, Dionisio Tri­
nidad ponga al cobro las 650 pesetas que se estiman de diferencia 
en benefleio de la Junta de Protección a la Infancia.

El Sr. Morell Terry dió cuenta del estado de fondos de la Junta, 
el cual fue aprobado. También manifiesta dicho señor que aún no 
han sido abonados el importe del o por 100 por la verbena del 
Palacio de Carlos V, por los conciiertos en dicho Palacio y en el 
Olympia, dados por el Centro Ai'tistieo; por la fiesta en la Plaza de 
Toros, a beneficio de la Asociación de Caridad, acordándose, exigir 
el pago con toda urgencia, y eu caso de que no abonaran partici­
párselo al señor Presidente para que lo cobre ej-ecuilTainente.

También se acuerda dirigirse al excelentísimo'Ayuntamiento para 
que le sea librada la subvención consignada en presupuesto del año 
actual para "La Gota de Leche ', y de Ir cantidad de atrasos que 
pueda de los ejercicios anteriores, en que tampoco se libró.

Como además resultan menores los ingresos en cnmpai-aoión con 
los obtenidos en el año anterior, se acuerda consignar en acta el 
sentimiento por la lenidad del anterior Presidente con los em­
presarios.

El Sr. DiiarLe da cuenta del movimiento de lactantes habidos nn 
"La Gola de Leche" durante los meses de junio a septiembre, que 
son aprobados. Manifiesta dicho señor la urgencia de llavar a cabo 
la instalación del Consultorio para niños enfermos, tantas vecis 
proyectado y se acuerda'dirigirse al limo. Sr. Arzobispo para que 
conteste si por fin se van a’ ceder o 'alquilar los locales pedidos al 
Círculo Católico con estos fines, y en caso de que la confcestaciór 
fuese negativa, autorizar al señor Presiidente para la adqui.sición o 
alquiler de otro local donde poder instalar 'cuanto antes tan nece­
saria Institución.

Se 'da cuenta de la Real orden nombrando Vocales de la Junta 
a la señora Marquesa de Cartagena y á D. Juan Martín Delgado.

Se acuerda conceder un donativo de 35 pesetas a los organiza­
dores del festival a beneficio de las Escuelas dcl Ave María, como 
asimismo '375 pesetas a la Comisión de las Colonias Escolaros.

Se acuerda cortear el viaje a Jaén al maestro de Escuela Antonio 
Ti'ihaldo, que se encuentra en la mayor nwseria, y además conce­
derle un socorro de 25 pesetas.

El Sr. Duarle Salcedo usa de la palabra para manifestar que la 
Junta diG. Protección a la Infancia y  Represión a la Mendicidad debe
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de api'uvecliar los momenloa actuales de renovación para dejar de 
ser un organismo burocrático, y que 'seau más «ñcaces en la práctica 
los altos fines que le están encomendados por ministerio do la Lê ’, 
y en su virtud propone: l.» Hacer un llamamiento a todas las per­
sonas caritativas y amantes de la infancia para que vengan a for­
mar parte de esta Junta, trayendo nuevas iniciativas. 2.“ Que se 
designe una Comisión de la Junta que conozca todos los casos de 
mendicidad y procure remediarlos, bien dando trabajo a los'padres, 
bien llevando a los niños a las Instituciones benéficas particulares 
u oficiales, bien procurándoles asistencia en caso de necesidad, et­
cétera, etcétera, para lo cual serán auxiliados por policías ad-hoc, 
que se designarán. Y 3.” Que se gire una 'visita de inspección a los 
establecimientos benéficos, especiálmenle al Hospicio, pues a pesar 
de los grandes y meritorios esfuerzos llevados a cabo por el Pre­
sidente do la Diputación, se encuentra en estado verdaderamente 
lamentable.

Después de detenida discusión en la que toman parte la mayoría 
de los Vocales, y de las manifestaciones del Sr. Hitos, que desea 
le aconsejen las mejoras que alW pueden realizarse, se acordó por 
unanimidad aceptar las proposiciones del Dr. Duarte Salcedo y 
designar una Comisión formada por dicho señor, en unión de don 
Francisco Simancas, D. José Pareja Yévenes, D. Vicente Carrillo 
Guerrero y D. Nicasio Montez Garzón como Presidente, en los que 
delega la Junta todas sus facultades para que lleven adelante tan 
laudable empresa.' ■■

El excelentísimo señor General se congratula de haber presidid" 
la Junta y de estar en absoluto conforme con los pensamientos 
la misma, y ofrece que todos’sus acuerdos los llevará a la práctica 
con entusiasmo y energía.

El Sr. Moren ,Terry, en nombre de la Junta, quiere'que conste en 
acta la satisfacción de la misma por verse presidida por el señor 
García Roure y por las manifestaciones expuestas por él mismo; 
asi se acuerda.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, Se levantó la sesión.

GRANADA.—Sesión del i 2 de noviembre de i 923.— Preside ei 
Eicmo. Sr. D. Jaoobo Garoía Roure, y asisten los Vocates ilustrísimo 
señor Arzobispo, Alcalde, D. Rafael Hitos, D.* Amparo Bassecourf, 
Marquesa de Cartagena; D.* Angustias Guindo, Inspector de Sa­
nidad, D. Luis Seco de Lucena, D. Juan Martiin Durán, D. Luis Mo­
rdí Terry, D. Francisco Simancas, D. Miguel López S., D. Nicasio 
Montes G., D. Francisco Soriano, D. 'Agustín Muñoz R,, D. José 
Gassinello, D. Rafael Duarte S,, D. Vicente Carrillo G.. D. Agustín 
Duarte R.. y el Secretario, D. Rafael García Duarte.

Leída el acta d.e la sesión anterior, fué aprobada.
El Tesorero dió cuenta del estado'de fondos, que fué aprobado, 

como también de l.a nota de recaudación del’impuesto del 5 por 100
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por espectáculos públicos correspondiente a los mases de septiem ­
bre y octubre, que importan, respectivamente, 1.702,»6 y 3 525 61» 
pesetas.

El Sr. Duarte propuso se dieran las gracias al Gobernador pol­
los donativos hechos a “La Gota de Leche” 'y a la Junta de Protec- 
ción, como así mismo al Alcalde por haber abonado a “La Gota de 
Leche" la subvención que el Ayuntamiento le tiene asignada y 
que no había sido ,librada por los Alcaldes anteriores.

El Secretario dió cuenta de las siguientes adhesiones recibidas 
con motivo del maniílesto que el Gobernador dirigió a los granadi­
nos en 19 de octubre pasado.

D. José Navas Romero, dei Ave María; 1). Joaquín Alemán, pro­
fesor; D. Rafael Ponee de León, párroco de JJúroal; D. Juan Bcne- 
varría Alvares; D, Luis'García García y su esposa la Sra. D.‘ Ber­
ta Dávila de García; I>r. D. Julio Olóriz: D. Gonzalo Gálvez, Ins­
pector de 1.' Enseñanza; l)r. Blasco Reta; D.» Berta Willielmi- 
Sección de Divulgación y Defensa de los derechos del niño, y don 
Francisco'Mai'tín Pintor, maestro de Jayena.

Se acordó dar un expresivo voto de gracias a dichos señores e invi­
tarles para la próxima sesión, para que cada'uno de ellos elija las 
Secciones en que han de prestar su valiosa ayuda, y en la que la 
Comisión que preside el Sr. Montes Garzón 'presentará ios pro­
yectos que está estudiando.

El Sr. Montes dió cuenta de las gestiones llevadas a cabo por la 
Comisión que preside, que son aprobadas, ofreciendo tanto el 
Gobernador como el Alcalde designar ia policía que piden para la 
investigación de los casos de mendicidad.

El Sr. Carrillo Guerrero felicita al Sr. Gobernador por ei llama­
miento que dirigió al pueblo por mediación de la prensa, y se la­
menta de que a pesar de ser tan valiosas las 'adhesiones* recibidas 
hayan sido en tan corto número, dada la importancia de Granada 
y  el caritativo y alti-uísta íin que se persigue de protección a Jos 
ñiños abandonados.

Se manillesLa en el fondo conforme con ios trabajos'de la ante­
dicha Comisión, pero estima que lo fundamental es crear una Ins- 
litucion donde se puedan recoger todos dos niños y darles, además 
de los cuidados necesarios, instrucción y e.ducación.

El Sr. 'Garctta Duarte entiende que los plausibles deseos aei señor 
Larriüo no pueden ser exclusivamente obra de la Junta de Proiec- 
cióu a la Infancia, sino de Granada entera, y ya se ha visio coa 
sentimiento que se ha respondido al llamamiento hecho sólo con 
once adhesiones y una sola de ellas ofreciendo cinco pesetas men­
suales. .

Manifiesta que contando sólo con' el único ingreso del 5 por lüO 
no es posible hacer más de lo que se hace, o sea sostener la Insti­
tución de La Gota de Lache”, concluir la instalación del Refor-

36

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales562

matorio e ir atendiendo, dentro de las posibilidades, a terminar 
con la mendicidad infantil.

Termina expresando que espera muehísimo de la Comisión nom­
brada en la -seeión anterior, a la cual se le 'debe prestar lodo el apo­
yo posible.

Después de haber tomado parte en la discusión -vanos señores se 
acordó pedir al Alcalde que se reorganicen las Juntas parroquiales, 
único medio de llegar al oonocimienlo del nadrón de familias po­
bres granadinas.

También se acordó que la Comisión presidida por el Sr. Montes 
siga su campaña, y la Junta abonará lo que le cueste el ingreso, 
la manutención y educación de los niños abandonados por sus fami­
lias en los Colegios e Instituciones particulares, y que se comple­
ten, para que puedan funcionar, todas las Secciones de la Junta, so­
bre todo la Comisión permanente.

Se: dió cuenta de estar vacante el cargo de vicepresidente de la 
Junta, designándose para el mismo por unanimidad a D, Luis Mo- 
rell T.erry, que tan demostrado tiene su cariño a la 'infancia y su 
actividad dentro de la Junta de Protección.

Para la vacante de Tesorero Contador que deja el Sr. Mordí se 
designó al Sr. Carrillo Guerrero. '

Fué aprobado el Reglamento del 'Reformatorio pedido por el Con-
sejo'Superior.

Por' fatiecimienlo del lUre. P. Manjón se modificó la propuesta 
para el Tribunal de niños en'la siguiente forma;

Presidente, D. Mariano Jiménez de la Serna; suplente, D. José 
María'Campos Pulido; Vocales propietarios, D, José Pareja Yévenes 
y D. Francisco Martínez Lumbreras; suplente, D. Fernando Sáinz.

Se acordó contribuir con 400 pesetas para 'el reparto de ropas 
que en la próxima Navidad va a realizar la Sección de Divulgación 
y Defensa de los derechos de! niño. . , •

Dd mismo modo se acuerda abonar el viaje a Murcia a! ciego 
Sebastián García Maya y darle un socorro,'y que la Comisión^pre­
sidida por el Sr. Montes proponga al presidente el socorro que se 
ha de conceder a -una desgraciada familia que vive Bii la calle Real 
de Cartuja, número 27.

El Secretario da cuenta de la comunicación recibida del Consejo 
Superior pidiendo datos sobre al funcionamiento de esta Junta y 
de las locales, y también de la contestación que ‘su le ha dado, que
es aprobada. .„ .

Se lee un oficio del limo. Sr. Arzobispo en el que se manifiesta 
que no se puede dar .respuesU definitiva acerca de la cesión o 
alquiler de uno de los locales del 'Círculo Católico para el Consul­
torio de “La Gola dg Leche”, y en vista de lo cual se autoriza a ios 
señores Médicos de “La Gota de Leche” para que busquen local 
apropiado para dicho Consultorio, hagan presupuesto de la in.^
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lalación del miemo y un pequeño reglamento por el que se ha de 
regir.

Se da cuenta del movimiento de “La Gota de Leche" durante oí 
mes de octubre, que es aprobado. ■ ■

El Dr. Duai'te Salcedo dice que trae hecha la Memoria que por 
encargo de la Junta y a petición 'del presidente de la Diputación 
se íe encargó en la sesión anterior respecto al estado de los servi­
cios del Ho^ioio en lo referente a sección de niño.«. El Prosidente 
de la Diputación ruega al Sr. Duarte y a la Junta que te sea en­
tregado dicho informe para poner en práctica la.s indicaciones de 
las mejoras que son precisas y la ropar.ación de tos defecloe qu? 
haya, y que en la Junta próxima se dé cuenta de todo ello.

El Gobernador, en nombre de la Junta, da la bienvenida a la 
nueva Vocal señora Marquesa de Cartagena, cungratiilámiosn de ía 
presencia del .Alcalde en dicha Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión

GR.VNADA.— Scíícíu del fS de Oiciembre de /D23.— Presidente, ex­
celentísimo Sr. D. Jaeobo García Roure. Vocales: Alcalde de la 
capital, Presidente de la Diputación, D. Luis .Morell, D, Imis Seco 
Luerua, D. Miguel López Sáez, D. José Pareja Y., doña Almudena 
Martell, doña Angustias Guindo, I). Rafael Duarte S,, D. Francisco 
Simancas, I). Vicente Carrillo, D. Juan Martín Delgado, Vocales 
auxiliares: Doña Carmen García'de Duaric, doña Borla Wilholini, 
doña Béría Dávila, D. Luis García, D. Ignacio Durán, D. Fernando 
Sáinz, D. Julio Oloriz, D. Enrique Rniz G., D. José Navas Romero 
y  el Secretario, D. Rafael García Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior fuó aprobada.
Se da cuenta do las Reales órdenes de 7 del actual, confirmando 

el nombramiento hecho por la Junta de Vicepresidente cu favor de 
D. Luis Moren T.crry, y de Tesorero Contador a D. Vicente Cai-i-n.o 
Guerrero.

El Secretario da cuenta de las nuevas adhesiones dC'Vocales au­
xiliares D, Fernando Sáinz y su Sra. D." Maria Terrosa Martínez de 
Bujauda, D.“ Carmen García de Duarte Salcedo y el Dr. D, Ignacio 
Duran Sauz.

La Vocal D.» Angustias Guindo mariinesta que los Ropi'ros de 
Santa Rifa han nombrado para que los representen'en la Junta a 
la Sra. D.** Gcnara Anguila.'

El Goboj-nador 'Presidente da la bienvenida a los'Vocales Auxilia­
ros que se adhirieron al llamamiento que dirigió 'a los granadinos 
en el pasado octubre, y de. los que espera grandes servicios en 
pro de ¡a infancia desvalida, y termina invitáudoles'a que se inscri­
ban,en las diferente-s secciones de la Junta.'

El Secrelario da lectura do los servicios encomendados a cada 
una de las seccinnos, después de lo cual se inscriben en ella ios 
nupfvos Vocales, quedando-constituidas en la siguiente forma:
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CuMisióN Permanente y  Ejecutiva.
PresidanLe, D. Luis MorulJ Terry.—Secretario, D. Rafael Duarte 

S a l c e d o .— Tócales: D.‘  Angustias Guindo, D.» Amparo Basseoourt, 
D. Rafael Gardia l>uart.e, D. José Diez de Rivera, D. Miguel López 
Sáez, D. Vicente Carrillo Guerrero, D. José Cassineilo y D.« Genara 
Anguita.

COMISIONES

SECCION PRIMEJIA 
•P U E ftlC U L T U fU r. Y  P R IM E R A  IN F A N C IA .

Presidente, D. Rafael García Duarte.—Vocales: Sra. Marquesa 
de Cartagena, D.« Almudena Martell, D.‘ Angustias Guindo. Presi­
dente de la Diputación, Inspector de Sanidad, D. Luis ^Moreli Te­
rry, D. Francisco Simancas Señan, y  D. Nicasio 'Montes Garzón.—  
Vocales Auxiliares; D.» Carmen García de Duarte Salcedo, doña 
María Teresa Martínez de Bujanda. Dr. D. Ignacio Durán Sauz y 
el Secretario, D. Rafael Duarte Salcedo.

SECCION SEGUNDA 
Higiene y  Educación Protector.a.

Presidente, D. Agustín Muñoz Roldán.— Vocales: D.» Amparo Bas- 
socourt. Alcalde de la capital, R. de la Academia de Medicina, don 
Agustín Duarte Ramón 'y D. Francisco Sorlano Gutiérrez.—Vocales 
auxiliares: D.'' Berta Wilhelmi de Dávila, U.» Berta Dávila de 
García, D.* María Teresa Martínez de Bujanda, D. Fernando Sáinz, 
Dr. Blasco Reta, D. Gonzalo Gálvez y el Secretario, D. Francisco 
Simancas Señán. ' ’ '

SECCION TERCERA 
MENDicinAD Y Vagancia.

Presidente, D. José Diez de Rivera.—Vocales; Alcalde de la ca­
pital, Presidente de la Diputación, D. Nicasio Montea Garzón, don 
Miguel Xópez Sáez, D. Xuis Seco de Lucena, D. Rafael Duarte Sal­
cedo, D. José Cassineilo. D. Francisco Simancas Señán y D. Juan 
Martín Delgado.— Vocales auxiliares: D. Enrique Ruiz Gómez, don 
José Navas Romero y el Secretario, D. Vicente Carrillo Guerrero.

SECCION CUARTA 
Patronato Corrección Paternal.

Presidente, D. José Pareja Yévenes.— Vocales: Presidente de la 
Audiencia, Alcalde de la capital, D.‘  Amparo Basseoourt, D. Luis
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Morell Terry, D. Agustín Muñoz Roldán, Inspector de Sanidad y 
D. Vicente Carrillo Guerrero.— Vocales auxiliares: Dr. D. Julio 
Oldriz, D. Joaquín Alemán y D. Fernando Sáinz.'

SECCION QUINTA 

Jurídica y  Legislativa.
Presidente, PneBidente de la Audiencia.— Vocales: Alcalde de 

la capital, 'Pr^idente de la Diputación, D. Miguel López Sáez, Ins­
pector de Sanidad, D. Luis Seco de Lucena y D. Francisco Soriano 
Gutiérrez.—Vocales auxiliares: D. Luis'García García, D. Fernando 
Sáinz, D. Enrique Ruiz Gómez, D. Juan Echevarría Alvarez y don 
Gonzalo Gálvez.

El Dr. García Duarte, en nombre de los demás médicos de 
La Gota ’de Leche”, manifiesta que han cumplido el encargo de 

buscar el local donde se ha de instalar el Consultorio para niños 
enfermos y'embarazadas pobres; estima el más a propósito lo.s ba­
jos de la nueva casa quoBe ha edificado en la calle'de Santa Esco­
lástica, por ser parroquia 'de mayor núnfero de familias pobres, y 
al mismo tiempo relativamente céntrico; el costo de .este local será 
de cinco pesetas diarias, y dada su amplitud, podrá instalarse un Con­
sultorio que, aunque modesto, por los escasos recursos de que se 
puede disponer, reúna las condiciones adecuadas para el fln a Que 
Se dedica.

Es aceptada la proposición, y se da un voto de confianza a la 
Comisión Permanente para que lleve adelante dicha instalación, 
abone los gastos de la misma y iformule el Reglamento por que se 
ha de regir la nueva Institución.'

Se autoriza al Sr. Morell Terry, como Presidente de la misma, 
para que firme el contrato de arrendamiento, y se designa a los 
Dres. Otero y Duarte Salcedo para dirigir dichas consultas, acep­
tando su generoso ofrecimiento hecho ya hace varios meses.

El Sr. Carrillo hace uso de la palabra, manifestando su opinión 
de que debía de buscarse un local que no le costase nada a la Junta 
de Protección a la Infancia, por cedérselo alguna coiToración ofl- 
cial o algún propietario filántropo, pues estima que todo el dinero 
M poco para poder recoger y dar instrucción y educación a los ni­
ños y niñas pobres que se encuentran en el arroyo. '

Da las gracias por la designación que se le ha hecho de Tesorero 
Contador, y ofrece abonar de su bolsillo los gastos de material 'd» 
Contaduría y Tesorería, como también 'la graliílcación de algún te­
nedor de libros que necesitase para la contabilidad.

El Secretario, 'Sr. Duarte, le da las gracias en nombre de la Jun­
ta por su desprendimiento, y le maniflesfa que desde hace’ochu 
años se viene buscando 'el local gratuito para el Consultorio y al 
propietario desprendido que lo diera de balde, motivo por el cual 
no ha llegado a instalarse, y en vista de no encontrarlo en esas
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condiciones, no hay más remedio que sacrifloar esas cantidades 
para que pueda realizarse obra tan necesaria, y termina rogando al 
Sr. Carrillo que concrete por oscrito su pensamiento a cerca de 
los medios prácticos que 'puede -emplear la Junta para recoger a 
la infancia desvalida y lo presente a la sección que corresponde.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levairtó la sesión.

MALAGA.—5 esiy« dcí 2á de noviembre 9̂2.?.—Preside el excelen­
tísimo Sr. 1>. Enrique Cano, 'Gobernador militar, y asisten los seño­
res E>r. Galver Giiiachero, Alcalde de Málaga, D. Antonio de Burgos 
Maeso, D. Miguel de Mérida Día/, D. 'Rafael P6re/ MonLanl, D. Je­
rónimo Forteza Martí, I). Bernabé Viñas del Pino, 1). Amador Oi)pclts 
Sauz, D, Luis Muñoz Cobos, D.'> María ^Gareón de Blasco.' D. César 
Alvaro/ Dumont, D, Eduardo Heredia Guerrero, D. Francisco Ba­
llesteros Márquez, D. Manuel'García Alcalá del Olmo, D. José García 
Herrera (Vioeprusideiile), D. Bernabé Dávila Beltrán. D. Luis En­
cina, Inspector provincial de 'Sanidad, y D. Vicente Perlusa Perir 
(Secretario).

Se excusan D.» Teresa Azpiazu y D. Francisco de P, Velasco Estepa.
En la primera parte de la sesión, el general Gobernador, dirigió 

nn cariñoso saludo a iodos los Vocales, felicitándose al mismo tiem­
po de la gran concurrencia que obsci*vaba, ya que según sus noti­
cias no era esto lo frecuente. A continuación habló de los entu­
siasmos que siente por los flnes altruistas y humanitarios que per­
sigue esta Institución y que estaba dispuesto’a aportar para cuanto 
la Junta estimase conveniente. Asimismo esperaba de los señores 
Vocales que harían resurgir con nuevos'brlíos los estímulos senlidos 
hasta el presente y sin temor a la indiferencia y depresión de los 
viejos liempos. Hay que ser optimistas — dijo— , y es'preciso hacer 
sentir este mismo optimismo al pueblo, comunicándole la labor 
que calladamente, pero con tesón se realiza. Después quiso cono­
cer más en detalle la relación de los ingiresos y gastos, para ver si 
era posible reforzar los primeros aunrenlando la recaudación en 
lo que sea posible, y a este fin prometió a la Junla una subvención 
mínima de 250 pesetas mensuales.

El Sr. García Hi-iWra, como Vicepresidente de la Junta y en 
nombre de todos los Vocales, agradeció al señor Gobernador .su 
cariñoso saludo y a su vez, le hizo presenle el de la Junta, esperando 
para ésta grandes bienes de sus nobles y carilalivos anhelos. A con- 
timiación hizo historia detaüaíla de la labor realizada desde la 
creación del organismo y 'dg su múltiple actividad, ya asilando a 
niños huérfanos de padre y madre, ya creando instituciones, como 
el "Consultorio de niños de pecho", queOsajo la dirección del doe- 
lor Fortera, funciona desde 19i 8, y su principal objeto consiste en 
proporcionar a los niños pobres los beneficios de una consulta de la 
especialidad de enfermedades de la Infancia, puericultura y ma- 
ternoiogía, “Comedor de madres laclantes”, la “Gota de Leche”, don-
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dé se sum'iiiisti'aa biberones bajo'la dirección del í>r. Pérez Mon- 
tant, ora facilitando billetes dd ferrocarril y 'pasaje a los menores 
transeúntes, ora >•» otorgando donativos a otras instituciones be­
néficas y'extendiendo, en ttn, su acción a todas aquellas necesidades 
de momento admitidas por el Reglamento y estimadas iconvenientes 
por da^Junta. En la actualidad, añadió, los proyectos 'de esta Junta 
llegarán 'más allá, a intentar lo que es hoy honm- de los pueblos 
modernos; la creación de un Reformatorio, ))ara lur-go establecer 
el Tribunal para niños, proyecto este en el que temen fracasar por 
falta de recursos y aun de ambiente. ,

El Sr. Galver Ginachero iiifoirviao breve, pero felizmente, para 
decir que se alegraba 'extraordinariamente de lo que oía, porque -e 
le habla hablado j>or conducto particular 'de un campo con edificio 
que acaso pudiera solucionar -tan importante problema. Estas la­
cónicas frases'del I>r. Galver fueron suiicientes a hacer concebir 
a todos las más risueñas esperanzas, ya que de las oondicioues 
excepcionales —por no decir únicas— del Dr. Galver puede es­
perarse todo, 'aunque se trate de algo maravilloso.

Después el Tesorero da cuenta del movimiento de fondos, pre­
sentando ingresos por diferentes conceptos hasta'septiembre, pese­
tas 2!),3e9,-M; gastos, 19.204,55, y exislenoias. 10.164,89.

Quedó la '.limia enterada del ingreso en Asilos do dos huérfanos 
de padre y madre y se acordó facilitar algunas ropas para asilados 
por cuenta’do'la Junta.

Fu-eron despachados otros asuntos de escaso interés y .se levantó 
la sesión.

SANTANDER.—Sesión del 19 de noviembre de 1923.— Preside el 
señor Gobernador Militar, en función de Gobernador Civil.

Asisten los vocales: Señoras Cutanda, Saro y Brevet y señores 
Alcalde, G. de Gedis, 'Peláe-z, Alonso, Millán y el Secretário-vocai, 
señor Ruíz González. '

Excusan la asistencia los señorea del Campo y Paréis.
Leída y aprobada el acia de la sesión anterior, se lomaron los 

acuerdos siguientes;
Aprobar la Memoria-resumen que presenta la Secretaria y que 

ha de elevarse al Consejo Superior. Dicha Memoria comprende da­
tos del año 1922 y del actual hasta 31 octúbre último.

Dirigirse a ia Dirección General del Tesoro pidiendo autorización 
para verificar una rifa con objeto de obtener el dinero suficiente 
para realizar las obras necesarias en la casa donada para Reforma­
torio.

Que el arquitecto de la Diputación, cuyos servicios ofrece la Co­
misión provincial, se x>onga de acueivio con la Comisión del Refor­
matorio a¡ objeto de ir formando el proyecto necesario para realizar 
las obras a 'que se veñere el acuer-do 'anterior.

Hacer constar, a petición de la vocal Sra. Saro, que la acción de

Ayuntamiento de Madrid



568 Juntas provinciales y locales

!a Junta alcanza por igual a niños que'a niñas, sin preferencia de
sexo. ■ , . . .

Cubrir las vacantes existentes en la Corporación y dirigirse a los 
vocales que han faltado a más de tres 'sesiones si están conformes 
con cesar o desean seguir siendo vocales y cumplir los preceptos 
reglamentarios.

Adquirir para 'el Comedor del Oeste dos metros de tela pizarra, 
donde los niños podrán'practicar los trabajos que dirigen la direc- 
(ora y alumnos de la Escuela Normal de Maestras.

Que el vocal-médico Sr. Alonso reconozca al niño Luis Montes, 
que fué baja en las pensiones de esta Junta con fecha 31 'de octubre, 
y proponga'si la Junta puede acceder o no a la petición de la fa­
milia referente a que el niño continúe allí algún tiempo más para 
asegurar 'su curación.'

Aceptar la dimisión que presenta el vocal-médico D. Nemesio 
Polanco.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 'levantó la sesión.

SEVILLA.— Sesidn plenavia del 33 noviembre de fí>33.-—Asistie­
ron los Sres. General Gobernador civil, Presidente, excelentísimo se­
ñor D, Francisco Perales "Vallejo; D.* Josefa Amor y Rico, D. José' 
Esteban Diez, D. Manueil Fernández Arenas, D. Mariano Gómez 
Saucedo, D. Amante 'Laffón y Fernández, D. Salvador López Gó­
mez, D. José Alberto Palanca y Martínez Fortún, D. Luis Suárez y 
Alonso-Fraga y D. José Román y Chico (Secretario).

Se lomaron los siguientes acuerdos:
Lectura y 'aprobación del acta de la sesión ajiterior.
Los Sres! López Gómez y Laffón, en nombre de la Junta, dirigi'C- 

i-on respetuosos y 'expresivos saludos al •excelentísimo señor General 
Gobernador civil Presidente, 'de quien, por sus propios méritos y 
l)or el estado de opinión que tan dignamente representa, puede . 
esperar la Junta días de prosperidad.

El señor Presidente contestó a dichos señores, y en general a la 
Junta, con muy afectuosas palabras, manifestando su propósito de 
coadyuvar eficazmente a la labor que aquélla realiza.

Se dió lectura a una comunicación del señor Vicepresidente de 
esta Junta contestando a otra en que él del Consejo Superior 
pedía datos sobre el funcionamiento de la Junta, para presentarlos 
al señor Subsecretario de Gobernación, Presidente actual de dicho 
Consejo, y al señor Presidente del Directorio. Por unanimidad se 
acordó que constase en acta la satisfacción con que había sido es­
cuchada la lectura de dicho documento, que refleja fielmente la 
actuación de la Junía, no omitiendo detalle alguno sobre el estadO' 
de sus ingresos y gastos.

Antes de proced'er a la aprobación de los .presupuestos, el señor 
Tesorero dió a conocer su opinión acerca del alcance de la Real 
orden de i9 de abril de 1922, sobre reserva del 30 por 100 d# los
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ingresos de todas clases con destino a los Tribunales para niños; 
pues no parece posible que en esos ingresos estén comprendido  ̂
los donativos, ya que unos son recabados por la Junta o por los 
señores vocales, para atenciones determinadas, y en otros hay que 
respetar la voluntad de los donantes.

Así también lo entendió la Junta, y en su virtud acordó que se 
reintegrasen al capítulo de Protección a la Infancia los fondos 
procedentes de donativos que equivocadamente se hablan reser­
vado a los Tribunales para niños y que ascienden hasta la fecha 
a 13.959,01 pesetas, y que en lo sucesivo, al'haoer las distribuciones 
de los ingresos, se tenga en cuenta el criterio que acaba de 'fijarse. 

En su virtud, y aceptando parados ingresos las cifras calculadas 
por la Comisión Ejecutiva, o sea 50.000 pesetas por el impuesto y 
10.000 procedentes de donativos, fuá aprobado el preswpuesto de 
ingresos y gastos para el próximo año de i 92i.

Debiendo atenerse la Comisión Ejecutiva en el futuro ejercicio a 
las mismas normas seguidas en el actual relacionadas con los gas­
tos y concesión de socorros.

Siguiendo el ejemplo de la Junta Provincial de Madrid y de otras 
vanas, y atendiendo antiguas recomendaciones del señor Secretario 
del Consejo Superior, Se acordó solicitar del señor Subsecretario 
de Gobernación que autorizase a 'esta Junta para percibir directa­
mente y con independencia de la Hacienda el impuesto del 5 por 100 
sobre localidades de espectáculos públicos. '

Por último, se acordó destinar a socorros de Navidad la suma 
de '2,000 pesetas, de las cuales se entregarán 500 a la Asociación 
Sevillana de Caridad para ‘socorros de Pasuas, de los cuales pai-- 
ticipan también los acogidos por cuenta de esta Junta, y aplicár 
las 1.500 restantes al reparto de una limosna entre los socorri­
dos por la sección tercera, quedando facultada la Comisión Eje­
cutiva para distribuir entre los mismos la expresada suma.

Finalmente, abonar como en años anteriores una caga extra­
ordinaria a los empleados de la Junta, en concepto do aginaldo.

TOLEDO.-^eíidn Ejecutiva del 9 de octubre de ÍP33.—Asistie­
ron los Sres. OteVo Arbona, Martín, Alvarez Palacios, Escartín, Gar­
cía Nielfa, Del Campo y Escudero.

Por el señor Tesorero se da cuenta del estado de fondos de los 
meses de agosto y septiembre últimos, dando un resultado econó­
mico a favor de la Junta de 8.486,24 céntimos, y a favor de los 
Ti-ibunales para niños el de 2.167,47 pesetas, que suman un total 
de 10.649,71 pesetas, dándosó por enterados los señores Vocales y 
prestando su conformidad.

Por unanimidad se acuerda conste en ,acta el sentimiento que ha 
producido la baja del señor Gobernador oivil-Presidente, D. José 
Castelió Tárraga, pues'aparte de sus condiciones personales, por el 
gran altruismo que aportó durante el tiempo que desempeñó di-
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ello cargo en favor de est-a Junta, y por lo tanto en el del desvalido, 
demostrándole en sentida comunioaolón el acuerdo que precede.

El Sr. Otero da cuenta de una entrevista tenida con las Herma­
nas de la Caridad que prestan sus servicios en el Hospital de ,Ta- 
vera, referente a la subvención'que se las ha pasado por la Junta 
én años anteriores, manifestando que las expresadas Hermanas !*■  
propusieron, y él lo hace a la Junta, que durante el año actual no 
se asigne cantidad alguna para el soslcnimicnto de los niños, que 
la repelida Junta venía haciendo en dicha Institución, y sí ellas 
pasarán cuenta mensual de los gastos que verifiquen en socorros 
que realizarán con niños enfermos, y de esta forma seguirán ayu­
dando a la meritisiina labor que realiza la Junta en favor derniño.

Por el señor Secretario'se da cuenta 'que según le ha manifestado 
el proveedor del racionado para el Comedor de Caridad, no podrá 
continuar haciéndolo por haber sufrido alza algunos artículos quo 
suministra; se acuerda que el Vocal D. Gregorio Alvarez Palacios 
le visite y haga las gestiones oportunas a fin de que continúe ha­
ciéndolo al mismo precio que ahora, dada la'situación tan precaria 
de la Junta.

El señor Tesorero expone habérsele presentado al cobro por la 
vía ejecutiva de apremio los recibos correspondientes al pago de 
contribución territorial urbana por la casa propiedad de esta Ins­
titución, y se acuerda que el señor Vocal D. Gregorio Alvarez 
Palacii's’ se aviste con señor Arrendatario de'las Contribuciones 
a fin de consi^ir el mayor'beneficio en favor de la Junta y de su 
resullado se hagan efectivos los expresados recibos pendientes de 
pago, y quo por Secrelaría se forme el oportuno expediente de 
exención perpetua del pago do contribución de la mencionada finca.

También se acuerda que los señores Vocales Otero y Escudero 
visiten al excelentísimo señor General Gobernador civil, como Pre­
sidente de la Junta, para saludarle y ofrecerle sus respetos en 
nombre de la misma,

Se acuerda que en vista de la neoesidad y urgencia de las obra  ̂
del fregadero donde se lavan los biberones que utilizan en la 
"Gota de Leche", ,se hagan por cuenta de la Junta y la mitad del 
importe de las mismas sean abonadas por la 'institución "Gota de 
Leche”, comunicándoselo así a su señora Presidenta,

Acto seguido se inspeccionaron las instancias de solicitud'de so­
corro de lactancia artificial, y en vista de -la necesidad de las mis­
mas, se procede a concederles el socorro expresado.'

No habiendo más ,asuntos de que tratar, se 'dió por terminado 
el acto.' * I ’J '

TOLEJX).— Scíitin ejecutiva del 2i  de noviembre de 1923.— Asis­
tieron los Sres. Celada Quer, Otero y Árbona, Martín Martín, Al­
varez Palacios, Escartín, García Nielfa, Sánchez, Del Campo, E. In­
fantes, señora Borja de Infantes y  el Sr. Escudero.
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Declarada abierta la sesión, se procedió por el señor Secretarlo 
a dai' lectura 'del acta anterior, la cual se aprobó por unanimidad.

El Sr. Otero da cuenta a los demás señores Vocalies de la visita 
tenida con el Sr. General Gobernador .en nombre de la Junta, y ai- 
oha autoridad se ofreció para todo aquello que redund.e en bien «e 
la institución, prestando su valioso concurso en favor de la misma, 
quedando los señores Vocales enterados.

Se lomó el acuerdo por unanimidad die solicitar del excelentísimo 
Ayuntamiento de la capital la condonación o mención perpetua de 
los arbitrios de alcantarillado y aguas del edificio de! Comedor de 
Caridad y Asilo nocturno, propiedad de la Junta, sito en la calle de 
San Ildefonso, mim. 7, como igualmente que se interese de la Di­
putación provincial y del Excelentísimo Ayuntamiento aumente en 
la subvención a favor de la Institución en los próximos presupues­
tos que se form.en para el año 1024.'

Por Secretaría se da lectura ds las solicitudes de socorro de lac­
tancia artificial solicitadas por Mai'ía Chala, Saturnino Garrido, Da­
niel Ballesteros y Antonia Martín, las cuales disfrutan el sooorm 
con e.l carácter de urgencia, y se tomó el acuerdo de concederlo 
.siempre que fueren favorables los informes que debe'emitir el Con­
serje, Y  de'alquiler de casa se le'conoede el socorro mensual de tres 
pesetas a áagi-ario Moreno Herencia, que tiene su domicilio en el 
callejón de los Usillos, núm. 8. '

Que se den las .gracias de oficio al'Sr. Coronel Director de la 
Academia de Infantería por el donativo pan que viene haciendo 
con frecuencia ai Comedor de Caridad y que en los partes figuran 
como d.el Sr. Navajas.'

Que se lleve al Pleno de la Junta el asunto resp.ecto a la sus­
cripción voluntaria.

La señora Presidenta'de la "Gota de Leche”, vocal die la Junta, 
luso uso de la palabra para solicitar aumento de pago en lo-s bi­
berones de leche esterilizada que esta institución tiene a'su cargo 
y dada la mala situación económica por-que atraviesa la Gota de 
Leche; sobre este particular se entabló una discusión en la qut' 
tomaron parte todos los demás señores Vocales, y en definitiva se 
tomó el acuerdo de que este asunto se lleve a la resolución del 
Pleno de la Junta en la primera sesión que se celebre para que 
él mismo decida, pero que antes se facilite a'la Junta por ia señora 
Presidenta de la Gota'de Leche una nota explicativa de los gasto-? 
quie por término medio lleva aparejada la lactancia de cada niño 
de los que sostiene esta Junta, para determinar en el Pleno esto 
asunto. '

No habiendo más asuntos de que tratar 'se díó por terminado el 
acto. ■ :
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VIZCAYA.— L̂a Junta Provincial remite las aotas de varias sesiones 
de. la Comisión Ejecutiva celebradas bajo la presidencia de D. Ga­
briel María de Ibarra, asistiendo el'Tesorero D. Maximino Calle y  el 
Seo elario D. Enrique L. de la Alberca.

Quedar enterados de que el Consejo Superior'ha recibido las ac­
tas del Pleno de esta Provincial correspondientes a los meses de 
febrero, marzo y abril del de los corrientes. '

También quedar enterados de las listas remitidas de las asiladas 
por cuenta de ésta en los diversos Colegios en que están distribuidas.

Se adoptaron varios acuerdos sobre ingresos, entregas de me­
nores y concesiones de leche. '

Autorizar a Secretaria para que pida presupuesto para la ejecu­
ción de las obras necesarias para convertir en habitación-archivo 
lo ’quip fué taller de alpargatería.

El Secretario, Sr. Alberca, da cuenta de la visita que le ha hecho 
la Superiora del Colegio de Sope-lana respecto a habilitación de en- 
fermerlE para las menores asistidas en el mismo.

Entera a los reunidos que hablía indicado a la susodicha Supe­
riora que propondría a la Comisión subvencionara, por 'una sola 
voz, con mil .pesetas, para'inslalaeión de una enfermería, permanen­
te que sirviera a cuantas protegidas flgurascn en'el Colegio.

También indica qu-e había cambiado impresiones sobre posi­
bilidad de establecer .en el Colegio de Sopelana un internado para 
exclusivo uso de la Junta, cuya necesidad era vivamente sentida 
por esta 'Provincial, y propone que se nombre ‘una Comisión para 
que en unión de la Dirección del Colegio estudie bases que regirían 
el establecimiento de nn internado para niñas.

Se acuerda aprobar cuanto erSr, Albarca propone y se designa 
a doña Carmen Aguirre para que. en unión del Secretario haga 
las gestiones procedentes y formule a la Comisión el proyecto de 
referencia. '

ZAlLáGOZA.—Nota de áeuei-dos del Pleno del día 31 de octubre 
de 1923.—.Presidió el Sr. Gobernador civil. Exorno. Sr. General 
D. José Sanjurjo, asistiendo los señores siguientes: Alcalde ‘de la 
ciudad; Señora Caballero; Señores Lasala, Ibáñez, Marzo, Sáenz de 
Genzano, Abos, Moneo, Garcia Julián, Olivar, Burriel y Borobio, Se­
cretario.

Se excusaron: Señores Vicario Eclesiástico, Baronesa de Arey- 
zaga y'señores de Jiménez Vicente. '. .

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron'los si­
guientes acuerdos:

Aprobar la modificación del convenio con La Caridad, estable­
ciendo que la cantidad que la 'Junta viene 'obligada a entregar a la 
misma por los servicios que le presta sobre'mendicidad y asilos de 
niños sea el 25 por 100 de los ingresos por .el impuesto del 5- 
por 100.
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Hacer constar en acta el sentimiento por ia muerte del Excmo. Se­
ñor D. Avelino Montero Ríos Villegas, participándolo a su viuda, y 
por el fallecimiento de los Vocales doña Pilar Piniés y D. Jorúni- 
mo Félix üaicla Asensio.

Aprobar ¡a labor de la Secretaría y Comisiones desde el último 
Pleno.

Aprobar igualmente la contestación dada a la circular reciente dei 
Consejo Superior sobre datos estadísticos y económicos de las 
Juntas.

Aprobar las cuentas trimestrales.
Elevar al Consejo Superior las propuestas de los señores D. Feli­

pe José Guillén por La Caridad y  de D. Miguel Faci por la Junta 
d,e Reformas Sociales para Vocales de esta Junta.

Denunciar, conforme el criterio de la Comisión, los conciertos exis­
tentes con las Empresas de espectáculos públicos para el pago del 
impuesto del 5 por 100.

Proceder a la apertura de las Cantinas escolares 'para el presen­
te curso.

Modificar el reglamento del Comedor para madres indigentes, em­
barazadas o que lactan a sus hijos. ’
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l  C R O N I C A S  Ijj
M U N D I A L

l i a  m i s e r i a  e n  A l e m a n i a La ^miseria de los intelectuales ale- 
manes no ha de hacernos olvidar la que 
padece ila gieneralidad del pueblo alemán,- 

y  sobre todo 'la infancia.
Son ya muy esca'sos los alemenas que disponen este in­

vierno de una habitación caldeada para ellos y  sus hijos 
y  que se acuestan después de una comida satisfactoria. Los 
vecinos de grandes ciudades se encuentran en la imposibilidad 
de comprar .alimentos a los camlpesinos, porque éstos se en­
cogen de hombros cuando se |les ofrecen j îillones de marcos. 
Aunque hay ciudades en que abunda la leche, la población tra­
bajadora no puede permitirse el lujo de costearla para sus 
hijos, y  es sabido que las clases medias se hallan en peor 
situación que los obreros. El número de gentes en que el hambre- 
se revela en el color amarillentto de la piel está siendo ya 
mayoría. ■ ' • ’

En las escuelas no cesa de recibirse la misma excusa. Los 
niños no pueden ir porque no están suficientemente alimen­
tados. Los rinédicos han .perdido la clientela. No tienen otra 
ocupación que la de extender certificado's de defunción. No 
hay apenas quien se permita el lujo de ver a un doctor. Uno 
de ios más renombrados médicos de Breslau, cuya dientela 
se extendía hasta Rusia, no ha tenido un solo diente en quince 
días. Las sastrerías se han cerrado. Nadie se hace un traje. 
Las relojerías, también. Ni siquiera hay quien envíe un reloj 
a componer.

Los seguros sociales han desaparecido- Se acabaron los se­
guros en Alemania, y Dios sabe la miseria que ello implica. 
Pensiones para los viejos, para los enfermos, para los sin 
trabajo; todo esto se acabó. .Medio siglo de instituciones so­
ciales se han .venido al suelo con la deipreciación de la moneda, 
y la miseria general.

La situación no puede ser más aflictiva.
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♦  Lft e.e iavttad indn»- ^r. D. Luis L. de Guevara publica
triai de u  infenou *  interesante trabajo que recogemos

por considerarlo de gran interés.
Según cifras estadísticas recientemente puWicadas, más' de- 

un millón de niños pasan el día trabajando como esclavos en 
los grandes establecimientos industriales de. los Estados Uni­
dos... Pobrecitos seres que no saben de los juegos propios de 
su edad, criaturas que se consumen entre el ruido de la ma­
quinaria, cuyo sueño es interrumpido por el's^bato del taller...

EJ Congreso norteamericano ha legislado en dos distintas 
ocasiones en favor de este gran ejército infantil y  dos veces 
la Suprema Corte, autocráticamente. ha querido anular las le­
yes federales que lo protegían. Créese, por lo tanto, que el 
problema implicado por la presencia de la niñez en la industria 
nacional volverá a discutirse en el próximo Congreso. Los de­
fensores de la infancia, sin embargo, no tratarán de implantar 
otra medida legal prohibiendo el reclutamiento de obreros 
entre los capullos de humanidad que florecen en las clases po­
bres, pues la Suprema Corte ha dado a entender que, en su 
concepto, el Congreso carece de facultades para prohibir O' 
limitar el trabajo infantil. En su próxima campaña lucharán 
por que se introduzca una enmienda en la Constitución, dando- 
a las Cámaras los derechos que se les niegan.

Mrs. Maud Swártz, presidenta de la Liga 'Nacional de Unio­
nes Femeninas, discutiendo tan trascendental asunto, declaró 
que si bien ¡as circunstancias predominantes en Europa pu­
dieran justificar hasta cierto punto el aprovechamiento de la 
niñez en las empresas industriales, no pasaba lo mismo en los 
Estados Unidos, dada la gran riqueza del país.

Desde hace veinticinco años se está haciendo guerra sin 
cuartel a los inicuos explotadores de los niños. Se han gastado 
centenares de miles de dólares en la propaganda hecha para 
denunciarlos como una amenaza latente para ,1a población del' 
porvenir... Pero a pesar del sentimiento público despertado 
con tan encomiables labores, la explotación persiste... En el' 
Estado de New Jersey se encontraron, no hace mucho, unos- 
mil niños que trabajaban en sus casas mediante un sistema 
que Ies minaba lentamente,,. Gastaban'sus desmedrados cuer- 
pecitos peor que si sudaran en las fábricas, engarzando cuentas 
de rosario, construyendo juguetes, haciendo vestidos de mu-
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ñecas con sus pobres dedos, dedos que debieran jugar a las 
cainas o ejercitarse en la escritura... Muchos habían caído presa 
del fantasma blanco de la tuberculosis...

No obstante revelaciones esporádicas de esta Indole., el mal 
•continúa gangrenando los cimientos de la sociedad americana...

En el primer trimestre de 1923 el porcentaje aumentó en un 
veinticuatro por ciento en las ciudades' de Nueva York, Ne- 
■ wark, Jersey City, Paterson, New Haven, New Britain, Wa- 
tenbuy, Manchester, Baltimore, Detroit, Indianópolis y  San 
“Luis. ¡Quiera el cielo que el próximo Congreso resuelva algo 
•decisivo y humanitario!

•A El v o t o  f & m l l i a r  ¿
Se ha discutido en la Cámara francesa 

el voto familiar: si se concediese, todo 
padre de familia dispondría de tantos votos como hijos me­
nores de edad tuviese. *

Hay ed deseo en Francia de favorecer y  proteger a las fa­
milias numerosas por una serie de medidas que constituyan 
un estímulo a la fecundidad.

El problema de la natalidad estará en vías de solución 
cuando el nacimiento de un niño deje de ser motivo de dis­
gusto y  .preocupación en la casa.

Los diputados del bloque nacional apoyan la reforma que 
constituye el voto familiar.

El ministro Gentile ha dado gran im- 
L a  e n a e S a n g a  e n  I t a l i a  pulso a la enseñanza en Italia.

Pensó primeramente ,en el maestro, 
altna de la primera enseñanza. La situación económica del 
maestro italiano era tan precaria casi como la de ,los maestros 
españoles. La nueva ley ha mejorado notabilisimamente aquélla, 
y  hoy gozan Jos maestros italianos de la interior satisfacción 
que lleva siempre consigo la seguridad de que el trabajo por 
ellos realizado es apreciado en todo ,su valor por las autori­
dades.

Paralelamente a esta mejora se ha atendido a la preparación 
profesional.

Las “ Scuele Normali” a que, conforme a la legislación an­
tigua, asistían s^aradamente muchachos y  muchachas, han

Ayuntamiento de Madrid



Crónicms 577

sido abolidas y  reemplazadas por ios “ Institati Magistrali” , 
frecuentados por muchachos de amibos sexos. Ocho años, des­
de los diez a los diez y ocho, han de estar en estos centros, 
que, además se consideran como preparatorios para él ingre­
so en las Universidades. La nueva ley po se ha detenido ante 
el aumento de profesorado que exigian tales refonmas; y  lo 
ha aumentado hasta el punto de limitar el número de alutn- 
nos que rpueden asistir a una clase, con el ñn de intensificar 
la eficacia de la enseñanza.

La enseñanza primaria se declara obligatoria de los seis 
a los diez años; y con ,el fin de que las dases obreras, que no 
pueden seguir los ocho años de la “ Sc'uele Medie” o de los 
“ Instituti Magistral:” , adquieran cierta cdtura general, se 
han establecido escuelas (complementarias por todo el país y 
especialmente en las comunas más pequeñas, en las que la 
clase obrera estudiará durante tres años historia, geografía, 
ciencias naturales, dibujo, .contabilidad, una lengua moderna, 
mecanografía y  taquigrafía.

Análogamente, para las muchachas de las dases ^superiores 
que no aspire a una profesión, pero que deseen adquirir una 
cultura general, jse han fundado “ Liceos” especiales con tres 
años de estudios.

I > a  t r a t a  d «  m n j e r e a

e n  O r e ó l a .

En virtud de haberse recibido en la 
Oficina Internacional, por conducto de 
la Sociedad'de las Naciones, una iavita- 

.ción del Gobierno griego pidiendo su ayuda paira tomar las me­
didas necesarias a 'fin de evitar la trata 'de mujeres y constituir 
un Comité Nacional en Grecia, la señorita Baker ha realizado 
un viaje a dicho país.
' Según informes, parecía ser se estaba ‘practicando ,un tráfico 
muy grande entre los refugiados; pero de las investigaciones 
practicadas se llegó a la conclusión de que si en los primeros 
días de afluencia de refugiados no se había podido establecer 
una vigilancia minuciosa, si bien se hablan dado algunos casos 
de inmoralidad, -no pudo, en cambio, teomjprobarse la Existen­
cia de la “ trata” propiamente dicha.

Sin embargo, las autoridades de policía han tomado medidas 
conducentes para asegurar la protección en mujeres y niñas 
refugiadas-

87
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Bajo la Iprotección dell Gobierno 'griego iha quedado 'consti­
tuido en Atenas el Comité nacional para k  represión de la tra­
ta de mujeres y niños.

Forman parte de dicho Comité representantes del Gobierno 
y personas de gran prestigio que durante mucho tiempo han 
tomado una parte muy activa en la labor social y  moral.

F f r P A N O L A

En la Colonia benéfica del Trabajo, instiitución
£ n  l a  C o l o n i a  * .  .  ,

" fundada hace dos años, donde reciben educación 
del Tra^ i  numerosos muchachos arrancados al vicio para 
habituarlos al trabajo y  ponerles en condieiones de ser útiles 
a la ^sociedad, se han celebrado brillantes festejos en conme­
moración del segundo ano de su fundación.

Al acto de la misa asistieron el gobernador civil, duque de 
Tetuán, con ,su ayudante el comandante La Cerda; el alcalde 
de Madrid, el presidente ,de la Matritense de Caridad, Sr. Gar­
cía Molinas; el presidente de la Diputación, distÍH'guidas da­
mas y  otras muchas personalidades.

El subsecretario de Gobernación, Sr. Martínez Anido, en­
vió al director de la Cdonia, D. Pablo Casado, una expresiva 
carta justificando su ausencia por apremiantes necesidades de 
su cargo.

Terminada la misa, las autoridades visitaron la Colonia, sa­
liendo satisfechísimos del orden y  de la orga’nización de la ‘mis­
ma, por lo que felicitaron a su director el inspector de Po­
licía D. Pablo Casado, verdadera alma de la institución. '

El duque de Tetuán llamó al colono .\ureo Fernández, que 
es uno de los cuatro que están colocados en ‘Caballerizas Rea­
les. y  le participó que se propone instruir expediente para que 
se le conceda la Cruz de Salvamento de Náufragos por su he- 
roí&mo ail librar de una muerte segura a un hombre que se 
cayó en una presa del río Manzanares.

El gobernador fué vitoreado por los acogidos, quienes tam­
bién aclamaron a los representantes de la Prensa.

Se sirvió a los colonos una suculenta comida, y por ia tarde 
hubo diversas fiestas.
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La Colonia del Trabajo es digna por todos conceptos 'de la 
más decidida protección oficial y  privada, para que la institu­
ción, modelo entre las de su dase, pueda adquirir d  'desarro­
llo que merece, ya que su misión no es otra que la ;de regene­
rar a los ..caídos en el Vicio.

^  «Si I71&9 Silenciosamente, la asociación protec- 
aoSejovia* jfe *  *  infancia ,“ El Niño Descalzo” ,

fundada en Segovia en 1904. va realizan­
do su labor sin m-olestar a nadie con sus peticiones y  limi­
tándose a invertir anualmente el importe de los donativo.-; que 
recibe y  de Jas cantidades que Ja proporciona la Junta de Pro­
tección a la Infancia, únicos medios de que dispone para llevar 
a cabo sus caritativos fines.

Siendo muy escasos sus recursos en el año anterior, no pudo, 
hacer entonces reparto alguno, habiéndole hecho este año, in- 
virtiendo las cantidades de que disponía — irmy cerca de mil 
pesetas , con la garantía de un reparto todo lo^acertadamente 
posible, puesto que Jian sido escuchadas las indicaciones de los 
Sres. iParrocos, tan conocedores de las necesidades que deben, 
ser remediadas en las respectivas parroquias.

Además de ios diez o doce pequeñuelos, indicados en cada 
parroquia por el párroco respectivo lam en tan d o  la Asocia­
ción El Niño Descalzo ’ que por no disponer de más recursos 
y ante Ja carestía dd calzado no pueda extender sus bene­
ficios a mayor número de niños— , se han distribuido botas 
entre Jos pequeñuelos más necesitados de Jos que acuden a 
‘‘La Gota de L edie” .

Son, pues, más de ciento el número de Jas niñas y  niños 
pobres que hoy sienten las alegrías de estrenar botas nuevas, 
excediendo de mil pesetas los gastas hechos, como podrá apre- 
ciarse-en cuanto se conozcan las ‘cuentas que, para conocimiento 
del público y  de las personas amantes de los niños, que con­
tribuyen con sus donativos al sostenimiento d e ,“ El Niño Des­
calzo” , inseritaremos en este periódico, muy gustosos en hacer 
pública, una vez más, la meritoria lalbor .que esa Institución 
segoviana, fundada por José Rodao y  Martin Chico, viene 
realizando.
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A 4  Soa oonf^MOlaa 

n a d a g ó g io a a  ♦  *  *

Crónteas

En la Escuela Superior del Magiste­
rio se han inaugurado la serie de con­
ferencias organizadas por la Asociación 

de alumnos de dicha Escuela.
Nuestro ilustre amigo el vocal del Consejo Superior, señor 

marqués de Retortillo, delegado regio de la Escuela, dirigió 
breves y elocuentes palabras a la Concurrencia, para mani­
festar la significación y  o-bjeto de las conferencias, felicitando 
por su iniciativa a los alumnos que las habían organizado, y 
dando las gracias a las ilustres personalidades que las hon­
raban con su presencia.

Una de las conferencias estuvo a cargo del catedráitico se­
ñor Garcíla Morente, quien hizo un análisis profurtdo de la 
función del maestro, de las dotes que éste ha de reunir, de 
los fines de su labor, 'de los estímulos para realizarla.

Para el Sr. Gai'da Morente, la labor del maestro puede se­
guir dos orientaciones distintas, tender a dos fines diversos, 
o aprovechar la vida para desarrollar y elevar los valores o 
.calidades del educando, o, al contrario, considerar el fomento 
y  mejora de estas calidades en provecho de la vida. Eíl confe­
renciante se indinó a esta segunda dirección, después de hacer 
un examen critico de ambos criterios. Como demento funda­
mental, como factor esencial del trabajo d d  maestro, y  para 
que este trabajo sea fecundo, se cita siempre el amor; pero el 
Sr. García Morente opina que ese amor ha de ser sólo del dis­
cípulo hacia el maestro, que éste ha de saber conquistar. Para 
ello ha de aparecer siempre ante los niños como un hombre 
superior por todos conceptos, para que aquéllos le admiren y 
le amen. Ha de reunir, pues, d  maestro a la competencia y  al 
entusiasmo por su profesión, ciertas condiciones de habilidad, 
de flexibilidad de carácter, de ,ddiCadeza, para de esta manera 
lograr la mayor eficacia en su labor.

Fué el orador muy aplaudido.
La segunda conferencia estuvo a cargo de D. Ramiro de 

Maeztu, que disertó a cerca del tema “ La emoción en la en­
señanza” .

Su disertación fué un bellisirao discurso lleno de ejemfdus 
muy curiosos e instructivos y  destinado a probar la fuerza y 
eficacia del demento emotivo, no solamente en la enseñanza, 

sino en el desarrollo 'de'la civilización y  en la vida y  poderío de
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!os pueblos. La imlpresión y  él .efecto <tue se flogra, tanto en el 
niño como en el hombre y  en las razas, idespertando lia emoción, 
no se sustituyen con nada, así como son visibles los resulta­
dos que .pueden tíbítenerse en muy pocas generaciones, agre­
gando los arranques generosos, ahogando 'la emoción del ideal, 
con los consejos constantes de '“ no seas Quijote” , “ no te me­
tas en aventuras” , “al que se m,ete a redentorlo crucifican” , y 
así resultan masas indiferentes y  egoístas. En esto se ve que 
el factor o elemento instruotivo puede ser de influencia más 
rápida, y. por Ho tanto, prácticamente, más eficaz que el ele­
mento ancestral transmitido y  conservado por herencia plas­
mática. Y  si ese factor instructivo lleva «1 sello emotivo, su ‘ 
efecto llega al máximo. 'España fué grande' mientras cultiva­
mos ideales con gran emoción, y  ahora que no los tenemos, 
ha dejado de serio.

La gran guerra ha suministrado ejemplos sublimes del po­
der emotivo. Los pueblos se sostienen y se hacen fuertes, 
cuando do mismo la m,ujer que el hombre ahogan sus egoísmos 
y cultivan el ideal. ’

El Se. Maeztu recibió calurosas ovaciones por su discurso.

♦  ♦  ^ ^ N o q y 
eom«dor«a jfc jk *

En Valladolid se ha celebrado la solem­
ne inauguración de los comedores escola­
res que la Sección de higiene y  educación 

protectora de la Junta provincial de pro'tección a la infancia 
sostiene en las escuelas tie los Vadillos, Paseo de'Zorrilla y  ba­
rrio de Tranque y  que, como en años anteriores, funcionarán 
durante el invierno.

En el amplio local' de la escuela que dirige doña Francisca 
de Paula San José y  funciona en el Paseo de Zorrilla, se ha­
bían dispuesto convenientemente Jas mesas, a las que se sen­
taron dos io6 niños que a este comedor concurren diariamente, 
de las escuelas establecidas en las Calles de I ^ e z  Gómez, Obis­
po, Núñez de Arce, Expósitos, Fabionelü, Colmenares, fuera 
el Puente, Paseo de Zorrilla, .María de Molina, Muro y la 
Rubia,

Sirvieron Ja comida con gran sodicitisd y afecto para los ni­
ños, las señoritas Pilar, Victoria y  Pura Pérez Leñero, Sole­
dad Vega, Conchita de la Fuente, Petra García y  Regina Do­
mingo, y  las maestras señoritas Simón y  Margarita Carbajosa,
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secundando todas ellas a la señora de V e g a  y  a la  profesora 
doña Francisca de Paula San José.

Presienciaron Ja com ida Ja presidenta de la  sección citada de 
la Junta de Protección a la infancia, doña Eloísa de Felipe, 
directora de la Escuela N orm al de M aestras, y  la  profesora de 
la misma, señorita Julia M enéndez Conde; los vocales de la 
Junta de lo s  Comedores señores T e jed o r (don Federico), V alls, 
D íaz Muño-z y  iDópez-P'érez (don Eduardo), y  el secretario ac­
cidental, señor V elasco; el concejal señor R uano; el capellán 
de Jas A ngustias, don Pedro R odríguez, y  algunos de los m aes­
tros de las escuelas cuyos niños asisten a dicho comedor.

A  mediodía tuvo Jugar la  inauguración 'deil com edor escolar 
establecido p o r la  citada Junta en la  escuela de los Vadillos, 
dirigida por doña Josefina Sourt y  su' auxiliar señorita Trinidad 
Varela.

A sistieron la  presidenta ]de los com ed ores; la  profesora de 
la N orm al de M a estra s; don José Rascón, párroco de San 
Juan; los señores V a ca  y  R odríguez M anganés, en represen­
tación del A yu ntam ien to; doña Eudosia VaJbuena, don Teódulo 
Ruiz, don E ulogio  Gallego, doña Invención G utiérrez y  dos 
profesoras de /sección de la  graduada de niñas; y  por la  Junta 
de Protección a la  Infancia, el vocal don M ariano Sánchez y 
el secretario accidental de la  misma, señor V elasco.

L os 62 niños que asisten a este comedor, proceden de las 
escuelas de doña Eudosia Valbuena, de doña Invención G utié­
rrez, de don E ulogio  Gallego., de don Teódulo Rm z, de doña 
Teófila D iez, de doña Josefina Sourt y  de la  graduada de la 
calle de Torrecilla.

Igua/lmente a m ediodía se inauguró el comedor escolar que 
funciona, sostenido jpOr la  referida Junta, en la  escuela de 
párvulos del barrio de Tranque, que d irige la  señorita Trinidad 
A lvarez, con la  auxiliar señorita Eugenia Prada.

Todas estas fiestas resultaron en extrem o sim páticas y  atra­
yentes.

E l «salfab etlam e en En una conferencia dada en la “ Re­
unión de artesanos" por el docto 'ca- 

«  A  O allol» A  *  '̂  . . .
---------------------------tedratico br. Gil Casares, dijo:

“ P ara co rreg ir  el maS en Galicia y  en toda la  nación, hay 
que aum entar el número de m aestros y  pagarlos bien, con un

Ayuntamiento de Madrid



Crónicas 583

sueldo inicial de tres 'mil pesetas anuales, por lo menos. H ay 
que aum entar el núm ero de escuelas, que es escaso y  ¡hay que 
ampliar, modificar, dotar de m aterial, etc., a las existentes. 
A  todo esto no puede arribarse Ide m omento, aunque sí más 
adelante, pues de lo s  tres  m il m illones de nuestro presupuesto 
mil m illones se invierten en gastos m ilitares, reservándose sólo 
para Jas atenciones de la  instrucción pública, ciento tres mi­
llones. , ' ' I ' 1 '

Expuso Juego comentándolos, los siguientes datos relativos 
a G a lic ia :

P rovincia de L a  Coruña. Según Ja le y  M oyano debe tener 
1.310 escuelas. T iene sólo 354. E l núm ero de analfabetos se 
eleva a  4.750. • ' J '

Provincia ide L/ugo. Debe tener 1.160 escuelas. T iene 615 y  
27.250 analfabetos. >

Provincia de Orense. D ebe tener 1.070 escuelas. T iene 870 
y  unos 10.000 analfabetos.

Provincia de Pontevedra. D ebe tener 1.058 escuelas. Tiene 
826 y  11.600 analfabetos. '

Según estos datos 'el número de personas que no saben leer 
ni escribir en Galicia asciende a 96.600.

H ay que tener en cuenta ahora las escuelas fundadas por 
particulares (em igrados en A m érica en su m ayor p a rte), que 
contribuyen a disminuir íla p laga d e  la ignorancia. Estas es­
cuelas son 97 en lia provincia de L a  Coruña, >244 en Lugo, 39 en 
O rense y  61 en Pontevedra, pudiendo calcularse que redimen 
del analfabetism o aproxim adam ente a  22.500 individuos que 
restados de la  cifra  total de analfabetos antes citada, la re­
ducen a setenta y  'cuatro m il y  p ico.”

I U n b a n d o  d e l O obor-

n a d a r  d o  O ren oo  ^  ^

E l Gobernador civil y  m ilitar de la 
provincia de Orense, D. B enjam ín 'O rtiz, 
acaba de publicar un bando reprimiendo

el inmundo vicio de la blasfemia. ^
M erece alabanzas esta gestión encaminada a la m oralización 

de las costum bres, deseando que Ja actuación del señor gob er­
nador se extienda a otras órdenes de la  vida pública donde 
se m anifiesta igualm ente la corrupción moral.

El :bando a que aludimos en estas lineas dice así:
“ Que la blasfem ia, lenguaje im'púdico en unos, Inmoral en
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otros y  soez en Jos más, se ha llegado a exitender tanto, que 
nada más común, p o r desgracia y  en m engua de la cultura de 
nuestro país, que el o írse  a cada paso palabras obscenas, im­
precaciones oíensivas a la religión deJ lEstado, acompañadas de 
ademanes o acciones contrarias a la  m oral pública, observán­
dose con lastim osa frecuencia que, máis ipor reprobada cos­
tumbre, por ciega desesperación, que p o r m aldad innata o in­
credulidad imipía, incurren en ,tan repugnante vicio no sólo mu­
chos de los que carecen de la  instrucción necesaria para poder 
apreciar el daño que icon su censurable conducta infieren, sino 
hasta personas que, por su educación social y  p o r la  de sus 
propios hijos, debieran impedirlo, i

Es deber de todas las autoridades contribuir y  cooperar, por 
todos los m edios que previenen las E e y e s  y  lo s  que su dis­
creto celo les aconseje, a m origerar las costum bres públicas, 
y  a este fin requiero, principalm ente, la  asistencia del personal 
docente de todos los centros de enseñanza: Inspectores, m aes­
tros, curas párrocos y  demás personas dedicadas a propagar 
y  facilitar la enseñanza que tienda a fom entar los noibdes ins­
tintos del corazón, losi sentim ientos generosos, el am or y  el 
respeto a la divinidad, a la  patria y  a la  fam ilia, inculcando así, 
en los jóvenes, el jhorror a la  blasfem ia.

Interesado en que los sentim ientos religiosos no se lastimen, 
ni se menoscaben los fundam entales principios de |la cultura, 
la indignidad y  el honor, m e dirijo a todos, prometiéndome que, 
en honra d d  buen nombre de esta provincia, contribuirán a 
que desaparezca el repugnante vicio de la blasfem ia y  el em­
pleo de frases inm orales, que la m ás irudimentaria educación 
rechaza, así com o la  circulación de libros pornográficos que 
estragan y  perturban el sentido moral, para evitarm e el sen-* 
tim iento de adoptar correcciones enérgicas que me hallo dis­
puesto a hacer efectivas, imponiendo a lo s  infractores la  mul­
ta de cincuenta pesetas la  prim era vez  y  castigando la  reinci­
dencia con la de quinientas, ^in perjuicio de som eterlos a la 
acción de los Tribunales de Justicia, a cuyo  efecto comlunico 
las órdenes más term inantes a los dependientes de mi autori­
dad para que en el acto sean los contraventores m ultados y 
puestos a disposición de .este Gobierno.”
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E l  t r a b a j o  d o  m n j o r o i  

: yalfioÉ.

H abiéndose recibido en el Gobierno 
civil de L ogroño varias denuncias de di­
ferentes jpueblos de la provincia referen­

tes a infracciones de la le y  <q,ue regulan el trabajo de m ujeres 
y  ;niños, y  'siendo de necesidad intensiiñfar lia función 4 e las 
Juntas Locales de Reform as Sociales, sobre todo en aquellas 
localidades que aunque visitadas por el inspector de trabajo, 
por la im portancia de su industria así lo requieran; el señor 
goi>ernador recuerda a los alcaldes presidentes de las mis­
m as el precepto de que las Juntas habrán de reunirse' una 
v e z  cada m es, dando cuenta trim estral de las v is itas  que 
efectúen al Instituto de R eform as Sociales y  del resultado 
de las mismas a  la Inspección Provincial.

E l com etido de esas Juntas es velar por el cumplimiento 
de las L e y e s  y  reglam entos del trabajo de m ujeres y  niños. 
Descanso Dominical, Jornada M ercantil, Jornada de la pa­
nadería y  Jornada de ocho h o ras, para cuyo efecto nom bra­
rán de su seno com isiones inspectoras com puestas de un pa­
tón» :y lun obrero, dando'IcUenta de |su nom bram óento aJl Ins­
tituto de R eform as Sociales.

i ; Oran motwiidad :: Hemos recibido algrunos números de la

: :  in futii •■ pafioia : s revista  infantil ‘ 'P u lg a rcito ” , que se pu- 
~  Mica en Barcelona, y  nos complace la
orientación de la misma, digna de que se la  preste la atención 
debida-'

Obra de “ P ulgarcito ”  es la  creación de la  gran  “ M utuali­
dad Infanta española” , que preconiza la  protección a los pá­
jaro s y  a las plantas y  flores, la cruzada'contra la  inmoralidad, 
la blasfem ia, las m alas costum bres, el analfabetism o y  en g e ­
neral contra todo aquello que pueda ser pernicioso a la  in­
fancia.

“ P ulgarcito ”  es en España 'lo que la revista B izzikcn  en 
Am érica, que tiene com ités establecidos que dan un m agní­
fico resultado en distintos aspectos: patriótico , m oral, ins­
tructivo, etc. Hacem os votos por que “ P u lga rcito ”  encuentre 
el apoyo que m erece y  necesita para dar vida a sus nobles 
ideales-
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^  O n td a flo i g n e  > i l g e 

U  v ta t»  d e  lo a  n iñ o »  ^

Que la luz deil sol no dé directam ente 
en los ojos'del niño.

Que no sean  de color blanco, sino de 
color el .papel o la s  paredes de las habitaciones ^infantiles.

Que los niños no vean m uy de cerca los objetos, ni con exce­
siva atención, antes de los siete  años. . ' 1

Que h aya de 30 a  8o centím etros de distancia entre el libro 

y  la cara del niño que lee. ¡ '
Q ue/el niño no lea  dando',frente a la  luz, sino que ésta cai­

g a  de atrás o de la izquierda, ^
E vítese la lectura de libros im presos en letra  pequeña. Sean 

espaciadas las líneas ,impresas.
Que la vida infantil descanse d e^ u és de haber trabajado 

larga y  prolongadam ente.
L a  bizquera debe atenderse inmediaitamnete, porque su 

descuido puede determ inar la pérdida com pleta del ojo 

afectado.

O an tln ftB  E s o o la r S B .
N uevam ente se han inaugurado para 

el curso actual las Cantinas escollares 
de O rense, a la s  que concurren 36 ni­

ños de, am,bos sexos de las escuelas nacionales. ’
E sta  m eritísim a institución, digna de todo éncom io y  m e­

recedora de la  decidida protección del pueblo orensano, viene, 
funcionando desde el año 1922, habiéndose inscripto en  sus 
com ienzos 24 niños, núm ero pue este año se elevó a 36.

Sostiénese esta institución principalm ente con las cuotas 
de la  suscripción popular y  'también con pequeñas subven­
ciones del Estado, alguna vez, y  del A yu n tam ien to ; p e ro  es­
tas cantidades no alcanzan a cubrir lo s  gastos e imponen 
una forzosa lim itación en el desarrollo de tan  plausible obra 

de protección a la  infancia.
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Revista de Higiene y de Tuberculosis.—Valeaicia.

El último número de esta importante revista, que dirige el ilustre 
y prestigioso doctor Chavas, publica el siguiente sumario:

Tuberculosis pultnunar y bocio exoftálmico, por el Dr. A. Navarro
BOasco.— Cueípo, tiroides y tuberculosis, por el Dr. Couland._El
hiperliroid.ismo en la tuberculosis pulmonar, por los Dres. Alejandro 
A. Raimondi y Roque A. Tzzo.—Notas informativas sobre endocrino­
logía y tuberculosis, por H. Sacabejos.

Diagnóstico (conclusión).—A  reac^ao de ílxa^ao na tubarculose, 
por el Dr. Antonio Hornera da Cruz.—Sobre homogenizaoión de es­
putos, por loa Dres. Jullio Blanco y Manuel Such.— Êstudio de las 
granulaciones del baoiio tuberculoso, pcxr el Dr. Antonio Fontes. 
Fagocitosis, lisia y pérdida de las propiedades ácidoreeistentes de 
los bacilos de Koch, frente a leucocitos de animaAes (equinos) in­
munizados, por el Dr. Jorge W. Howard.

Notas sobre el diagnóstico (continuación), por los I^es. J. Chabás, 
J. Izquierdo y R. Golvee.— Cuestiones de Infeololc^ia: El bacteriófago 
de d’Hérelle.— Otras notas 'informativas.

Tifoidea, Sarampión, Paludismo, Paludismo y Fiebre amarilla, 
Ozena, por los Dres. H. Sacabejos, J. Durán y R. Bover.

En el quinquenio de 19i 6 a Í9i 0 ingresaron en prisión 23.786 
jádenes menores de 18 años, ¡por el coronel Montesinos.—El 
Liberal.

La lectura del libro del Sr. Cadalso “Instituoiones penitenciarias 
y similares de España” ha inspirado al coronel Montesinos un 
notable trabajo en pro de la juventud abandonada o delincuente.

En efecto, la cifra de menores ingresados en las cárceles espa­
ñolas en el quinquenio'1916 al 20, es aterradora.

Ella demuestra la importancia de la institución de Tribunales 
para niños, que tanto 'arraigo han tomado en el ambiente español.

Para fomentar la creación de fundaciones para corregir a la in­
fancia propone varios proyectos el coronel Montesinos; uno es 
orear con carácter nacional la fiesta de la Juventud, en'forma igual 
o parecida a la llamada fiesta de la Flor, para cuya celebración po­
dría señalarse el mismo día de la fiesta de la'Raza o el primer dfa

Ayuntamiento de Madrid



588 Lecturas

festivo de la eslaoióii primaveral. Otro proyecto es la creación de 
dos sellos que se 'les podría llamar “Pro 'Jnfantia” ; oü’o gravar las 
utilidades de los particulares y los sueldos de los funcionarios !̂ 
fln indicado.

Pro Infantia aplaude al notable articulista'por su trabajo.
El Consejo Superior de Protección a la Infancia dedica preferente 

atención a cuanto se retflenc a la difusión de Reformatorios y de 
Tribunales para niños. Nueve van creados desde la promulgación 
de la admirable ley Montero-Ríos Villegas, y 'en breve este número 
será mayor.

Ya muchas ciudades españolas pueden decir con'orgullo que sus 
niños no van a la cárcel; pidamos a Dios 'que pronto pueda decir 
esto España entera. '

Subsidio de maternidad, por Josd deRosse.— Galicia Social.

Aplaude erartioulista al Instituto Nacional de Previsión, que ha 
oreado 'el subsidio de maternidad, por el que a toda obrera madre, que 
esté añliada al retiro obrero obligatorio y descanse dos semanas, antes 
y después del parto, le regala 50 pesetas como oomipensación al jor­
nal que pudo percibir y no ganó, 'como auxilio 'económico para la 
satisfacción de gastos a 'que la'maternidad obliga.

Es, pues, el subsidio de maternidad un avance importantisimo 
deL retiro obrero y un paso 'rápido hacia el seguro maternal.

Los educadores, por Amulant.—La Prensa.

El ilustre'hombre de ciencia que oculta su personalidad literaria 
con el pseudónimo de Amulant escribe, un notable arflículo indi- 

•cando la importancia que itienen Ipara la vida nacional >el secreta­
rio del Ayuntamiento, el cura, el módico y el maestro.

Son educadores sociales que debidamente 'atendidos por el Poder 
público pueden dar rendimientos productores.

Y al cabo de una decena, de una veintena de años, el palís, educado 
en otro ambiente y por hombres libertados de la más grande de las 
tiranías — de la esclavitud de 'los ignorantes— , así como se pasó, 
en algunas poblaciones, del candü'o dcl velón a la hornilla 'eléc­
trica y al arco voltaico, asi habremos reformado radicalmente en 
lo social y en lo moral — ly en lo religioso, ehl—  las malas costum­
bres (odios, codicias, carencia'de amor a Dios y al prójimo...), cam­
biando las tinieblas de nuestra actual incultura por la vivísima y 
esplendente claridad del progreso y de la civilización a que ya están 
obligados los pU'Cblos modernos.
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Hostilidad censurable, por Mentor.—Correo 'de Mallorca.

“Ser amigo del niño es gozarse en su ingenuidad, mirarse eu el 
lin>pio espejo de. su alma, encantarse en sus bellezas, admirarse 
de sus precocidades; no enojaree por sus juegos, ni fastidiarse dé 
sus impertinencias, ni indignarse por sus pecadillos; compadecerle 
en _la desgracia, prodigarle suaves cai'icias, hacerse niños como él; 
finalmente, acompañarle en ia oración, en los estudios y, sobre todo, 
compadecerle en sus fallas.”

Los niños, que son lo mejor y más sano de la humanidad, de­
bieran'ser materia sagrada para todos, pues son santos canonizados 
por Cristo: "De ellos es el Reino de los Cielos"; y frente'al egoísmo 
dominante, contra las ideas generales de abandono y hostilidad a 
que están sometidos los menores, reviven y loman singular realce 
aquellas oirás palabra.s de Jesús; “Dejad que los niños se acerquen 
II. MJ..." “Mirad, no despreciéis a ninguno de eslus pcquxñines, 
porque sus 'ángeles siempre están viendo la cara de mi Padre." 
“El que recibiime « uno de estos pequ<cñuclos en mi nombre, a Mi
me recibe..... Ai que ■ escandalizare a uno de estos parvulitos, mejor
le seria que fuera arrojado a lo profundo del mar, atada al cuello 
una muela'de molino."

El problema de la ncUnlidad, por Eduardo Navarro Salva<ior.
Diario de Valencia.

En un (.rabajo estadístico demuesü-a el Sr. Navan-» Salvadt)r que 
cada día hay menos madree. '

Recientemente se ha establecido el Seguro de inalernidad, pero 
es'para obreras y 'similares. Se ha hecho una gran propaganda de él, 
incluso por un folleto que regala el Instituto Nacional de 'Previsión 
y las Cajas colaboradoras. Por 'ahora se concede un subsidio, un 
socorro de 50 pesetas, que es muy modesta ayuda. En .\ustralia 'se 
llegó a cinco libras, a más de 25 duros.

La pornografía.— Cáncer horrible de nuestra ‘sociedad, pni' p. José 
Figueiras.—La Región.— Orense.

Los estragos y consecuencias‘de la pornograWa son incalculables. 
Los grandes imperios se desmoronairon cuando la inmoralidad se 

apoderó de ellos. Las magnas catástrofes fueron siempre precedi­
das de un período de inmortalidad y cormjxjión.

Si queremos que nuestra raza vuelva a ser la raza invencible.
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que se corchó de laureles inmarcesibles en miles de combates, pre­
ciso es que lucbe. denodadamente contra la inmoralidad reinante 
y alcance todas aquellas virtudes sin las cuales un pueblo nuncu 
podrá ser grande.

La etcuela ideal de los niños, por Leonardo Presa.—El Noticiero
Gallego.

La maternidad desconoce por lo general las atenciones y culoa- 
doa que necesita el hombre-niño en los primeros anos de la vida.

Lai madres desconocen las reglas más sencillas de criar a sus 
hijos.

La-escuela debe reunir las condiciones de higiene y pedagógicas 
que piden los estudios modernos.

Los maestros deben estar bien retribuidos y tener vocación. En 
las aulas'no más libro que'el de lectura.

Horario científlcamente'ipreparado, de modo que alternen las ola­
sos prácticas, las que requieren más esfuerzo intelectual, con las que 
requieren menos.

Una sola sesión de cuatro horas diarias con tres descansos de 
diez minutos, al aire libre. Entrada y salida a toque de timbre, en 
perfecto orden y correcta formación militar.‘Rondas y cantos infan­
tiles. Clases intuitivas de veinticinco minutos, en idioma castellano, 
ciialéeti-co y familiar. Clases públicas a 'ñn de curso, para estimulo 
do los niños y satisfacción de las familias.

Nada de castigos corporales ’o aflicción.

Comentario.—El Cine de los niños, por Felipe Oenteno.—La Yan- 
‘ guardia.— Barcelona.

“El cine puede mostrar 'al niño lieganias que acaso no verán ja- 
máis sus ojos, o que tal vez le lleven por la fecunda ruta avenra- 
rera; conduoirlie a través de calles y de plazas, darle a conocer 
montañas y vallM, mares y ríos, bravas costas y orillas apacibles, 
fuentes y lagos, jardines, parques, 'edificios magníficos, cabañas pin­
torescas, llanuras vestidas de blanca nieve y trigos quemados por 
el sol, abismos, ruinas de los templos y las glorias que'fueron, vol­
canes, cataratas, icebergs... Más deprisa que merced'a la lectura, o 
acaso al par que ella, el horizonte del niño‘se ensancha, se'ensaii- 
cha...-.

El articulista añade con acierto: '“En un día especial que los ci­
nes debieran dedicar al niño, querríamos que desfilaran ante lo.» 
oJaros de nuestros chiquillos todos los prodigios del cuento, de bi
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leyenda, de la narración maravillosa puestas en acción merced a’ 
no'menor prodigio de la técnica cinemaí-ográftoa. También esto en­
sancharía 'el horizonte de Fa vida de! tiiño".

Psicología del nino tuberculoso, por "el Dr. D. Marcelino 
Ramírez García.

Hemos recibido un ejemplar de este interesante trabajo presen­
tado al Congreso 'Pedagógico que se ha celebrado en Lugo reciente­
mente, en el que se tratan materias tan importantes como el retraso 
mental, la imbecilidad, el idiotismo, la ponosis o fatiga cerebral, 
la epilepsia y la locura tuberculosa.

Son asuntos desarrollados con la competencia'peculiar del Sr. Ra­
mírez, director del Dispensario antituberculoso de L a Coruña y 
Presidente de la'Junta facultativa.

Un arma de dos filos, por María de Echarri,— Gaceta de Tenerife.

Esta arma'es la lectura: puede hacer mucho bien }' puede hacer 
mucho mal.

Y  en nuestra patria, por desgracia, es un asunto riel cual 'hasta 
ahora poco o nada se habían preocupado las autoridades, consin­
tiendo esos libros que es venden en las caJles a veinticinco y  treinta 
céntimos, que compran las obreras, que se empapan en esa lectura 
sin sospechar el veneno aterrador que se encteira en sus páginas;..

Las actitudes del niño, 'por René Esnaull.— La Voz de Galicia,

En su trabajo el Sr. René Esnaull, profesor de Educación física 
de'la"Universidad de París, dice que la vigilancia sobre las actitudes 
de los niños es una parte importante de su •pducaoióu física: esta 
vigilancia ha de ser sobre las actitudes durante la vigilia y  du­
rante el sueño.

Llevar bien ;a cabeza, es 'decir, mantenerse en una posición q:.'> 
no denote ni tiesura ni abandono, es uno de los atributos'de la be­
lleza del porte y 'd e  la gracia del aspecto, y  las madres cuidadosas 
de mantener este doble atractivo en sus hijas, no podrían velar'de­
masiado sobre el cumplimiento de estas prescripciones.

La caheza está hecha para mantenerse erguida, sobre los dos 
hombros, en posición vertical. No siempre se lleva así. Es fre­
cuente observar en los niños la posición inclinada de la cabeza, lo 
cual a la larga produce un torcimiento llamado “ tortícolis” . Cuando 
ésta se exagera, puede llevar a deformaciones vertebrales definitivas.
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JiuftitwÁón Reina Victoria, Gota de Leche.— Santander.

Hemos i-ecibido y leído con gran complacencia la Memoria de 
osta institución, que dirige coa verdadero altruismo el Dr. D. Pa­
blo Pereda 'y  Elordi, que pone su ciencia a l servicio de la vida 
infantil.

Copiamos las siguientes líheas de la Memoria que dicen:
limosna por este folleto no sólo contribuirá, por lo tanto, 

a salvar'la vida de un niño, sino'la de un hombre.
Newton vino al mundo con tal debilidad y  desnutrición, que na­

die sospechaba que en aquella cabecita abierta y  ternillosa se al- 
bei'gaba un cerebi’o en evolución que al desarrollarse diotaria le­
yes universales.

D’Alembeii. abaiidonadn a los pocos meses en el pórtico de una 
iglesia, fué recogido por una caritativa dama, ajena de que en sus 
brazos recibía al 'futuro portentoso genio matemático.

¡Qué satisfacción más grande la  de poder salvar la vida de un 
semejanfie!”

Gestión d e l Tribuna l para niños de Tan-cujona, por Manuel de
Peiíarrubia.

Con motivo de haberse publicado primera Memoria de aquel 
Tribunal, verdaderamente interesante, luminosa y metódica, es­
cribo un excelente articulo en ol periiklioo Tarragona el Sr. Peña- 
iTubia encomiando ol funcionamiento de todos los organismos ju - 
ridico-süciales y demostrando en sus acertados juicios dicho se­
ñor cuán sólida es su competencia y  el gran amor que le inspiran 
l(x« problemas ¡irotec.tores.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección a la 
y Represión de la Mendicidad.

PRESIMNTE,—£ /  Subsecretario de GobemadóA, Esemo. Sr. D. S«\eriano Mar- 
tmez Anido. ’

V ic e p r e s id e n t e .—¡Si Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Exemo.' Señor 
D- Angel Pulido Fernández.

■ S e c r e t a r io  c e se^ \ l .— limo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour.
V ic e p r e s id e n t e .— limo. Sr. D, Pedro Sangro y  Ros de Olano.
V O C A L E S  N A T O S .— ‘Üíiíí^í) de Madrid-Alcaló, Exemo. Sr. D . Leopoldo Eijo Garay.—  

Gobernador crJl de la .Provincia, Exemo, Sr. Duque de Tctuáii.— P rw iien fí 
de la Aiídtencta territorial. Exemo. Sr. D . Diego líeáiuz.—Presidente de la Diputa-: 
eion pr-ovincial, Exemo. Sr. D, Felipe Salcedo Berme;illo.— D úrcíor ¡¡eiieral de Sa- 
liiaad. Exemo. Sr. D. Manuel Martín Salazar. i

\  O C A L E S  E L E C T I V O S .— Por ¡a- Rcai Academia Nacional de Medicina, Ilustrísimo 
Sr. D. Jesús Sarabia y  Pardo.— P or Ja Real Academia de Ciencias Morales y  P e- 
hticos, Exemo. Sr. Marqués de Figueroa'— Por'¡a  Real Academia de lurispriiden- 
eia 3’ Legislación, Exorno. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.— P er la Sociedad Española 
ac Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y  G a rd a .-P e r  la Junta de Damas de 
Honor y  Mérito, Ercnia. Sra. Marquesa de Santa María 'del Villar.— P o r la Socie­
dad Protectora de ¡os Niños, Sr. D. Pablo Lozano y  Ponce de León._P o r la So­
ciedad E'cojiójmVo jiío/ri/eíwi!, Exemo. Sr. D. José Vignote y  Wiuiderlich.— Por ¡a 
tuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.— P or'el dispensario de niños de pecho
Sr. D, Rafael de Tolosa Latour.—-Por el Ateneo de Madrid, Timo Sr. D. ...................

—Por el Círculo de la Unión Mercantil Sr. D. Emilio Zurano.__
P or c¡ {Circulo de la Unión Industrial, Ejemo. Sr. D, Mariano Núñez SampCr.— Por 
la Escuela Normal de Maestros. Sr. D. Manuel Fernández y Fernández Navamuel.—  
P or la Escuela Norma! de Maestras, Exemo. Sr. Marqués de Retortillo.—Por la
Ctímoro de la Propiedad urbana, Exemo. Sr. Marqués de la Vega de Retortillo._
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase obrera, señor 
D. Javier Garda Rodrigo.— Por el Pogiento de las Aries, limo. Sr. D. Miguel Granell. 
P o r el Centro Instructivo del Obrero, Sr, D. José 'Moiiriz y  Riesgo.— P o r la Asocia­
ción de lo Prensa. Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— P o r  la Asociación Nacional 
de Sanatorios y Hospicios .¥orinoí, Exemo. Sr. D. Jiiaquin Ruiz Jiménez.— P o r el 
{ijsntiito de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de (.Alarcón.— P or la 'Fiscalía del 
Tribunal Supremo, Exemo, Sr. D. Antonio Cubillo.

P a d r e s  d e  f a m il ia ,— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr, Dr. D. Baltasar Hernández 
Briz.— ií.vDRF.s d e  f a m il ia .— Exema. Sra. D.* Dolores Fcniánclez, Vda. de Montero 
Ríos.— lima. Sra. D.* Julia Peguero.

V o cales  o br er o s .— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
V o cales  n o .m brados  po r  R e .al  o r d e n ,— Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas. 

limo. Sr. D. Alvaro López Núñez,— Exemo. Sr. D. Ubaldo Rexacli.— Exemo. Sr. Don 
Juan de la Cierva y  Peñafiel— Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabañas.— Excelen­
tísimo Sr. D. Angel Pulido y  Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de 
Oiano.— D. Luis Heredero y Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Budesca,— E x­
celentísimo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.— Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— 
Exema. Sra. D,* Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa L atour.-Exem o. S r . Don 
Edclmiro Trillo y  Señoráns.— Sr. D. Quintiliano Saldaña.— limo. S r . D . Ignacio 
M.* Castflain.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.— Sra. D .* Julia Peguero de Tralle- 
ro.— Srta. D.‘  Micaela Diaz de Rabaneda.— D. Enrique S u ficr.-D . José Velasco Pa­
jares.— lima. Sra. D.* María Encarnación de La Rigada.— Excrao. Sr. D . Ramón 
Albo.— Exemo. Sr. D. Gabriel M,* de Ifaarra.

Secciones del Consejo Superior.
Sección n.*: Presidente, limo. Sr. D, Baltasar Hernández B riz ; Secretario, señor 

D. Luis Hredero.— Sección 2.*: Presidente, limo. Sr. D, Nicasio Mariscal; Secretario, 
Sr. D, Juan Tejero,— Sección 3.*; Presidente, Exemo. Sr. D. Francisco García Mo­
linas; Secretario. limo. Sr, D. Eduardo Masip.— Sección 4.* Presidente, Excelentí­
simo Sr, Presidente de la Audiencia; Secretario, limo. Sr. D. 'Pedro Sangro.— Sec­
ción s,‘ ; Presidente. Exemo. Sr, D. Juan de la C ierva; Secretario, Exemo. S r . D . José 
Vignote.

Com isión de apelación de los Tribunales para niños.— P rf.s i d e x t e : Excelen- 
tisimo Sr. D, Edelmiro Trillo y  Señoráns.— V o c a l e s : Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo 
y  Muro.— D. Quintiliano Saldaña.— V o c a les  sl-p l e n t e s  : Exem o. S r . D . José V ig­
ilóte y  D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.— D. Rafael Tolosa Latour (Secretario).

Secretaría  general.— S e r v ic io s  t é c n ic o s  a d m in is t r a t iv o s .— / c/c de ¡as Secciones 
de protección a la infancia y Tribunales para niños. D. Miguel Gómea Cano.
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Pfllilicociones del Consejo Superior de Protección a lo Infancia

P ro In p a k iu . (T oidos I  al X IX .)— fi péselas el lomo.
La Á e c i ó n  S o c ia l y  U¡ D e l in c u e n c ia  in fa n t i l  b e l g a ,  por D. Llxaro L lis ro  'Junquera. (H a - 

« r lü . 1  peseta.
L o e  R e fo r m a lo T io e  p a r a  j ó v e n e e  y  la s  C o lo n ia s  <¡e B e n e f i c e n c i a  e n  e l  B z t r a n j e r o ,  per 

Fr. Domingo de AUioraya, (Madrid, 1910.)— 2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p o r a  n lü o s .— M e d io s  d e  ímplaníarío* e n  S s p o ñ a , por D. lu lU n  Judería», 

1910).— 1 peseta.
iVueuas o r i e n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la Srta. M * del P. M. M. (adtum ). (Madrid,. 

1911.)— 1 peseta.
L e y e s  y  d i s p o s i c io n e s  v i g e n t e s  d e  P r o t e e c l ó u  a  la I n fa n c ia  y  R e p r e s i ó n  d e  la  M e n d ic i ­

d a d  desde 1904 a 1920. (Madrid, 1921.)— c pesetas.
O r ie n ta c io n e s  p r o t e e t o f a s .— Congreso de París, Bruselas, Berlín. Barcelona y  San Se- 

kastlin, por e l'D r. Tolosa Latour (1913.)— 1 peseta.
L a  c r ia n z a  d e l  níflo en lo» d o s  p r i m e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a , por el profesor Artliur- 

Bcblossmann.— Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Madrid, 1913.)— 1 peseta.
Ciieedone» r e la t iv a s  a  l o s  m e n o r e s  d e  e d a d : l.a legislación protectora de la Infancia y  

de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa i.alour. II Congreso Penitenciarlo español. (Coru- 
Os, 1914.)— 1 peseta.

A s a m b le a  N a c io n a l d e  P r o t e c c i ó n  a  la  In fa n c ia  y  R e p r e s i ó n  d e  la  m e n d ic id a d  (ADrll, 
11.141,— Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.— Tomo I (634 páginas.)— 6 pe­
setas.— Tomo II  (463 páginas.)— Disposiciones onciales. Actas de sesiones y  plenos, lista, 
de adhi'i'idos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. Conrerencits. l-'otograbados v plano de 
centros, beiióflcos de Madrlil.— 6 pesetas.

.4-nnui'o d e  p o b r e s ,  por el llr. Pírea de Herrera.— Madrid, 1609.— Edición r-iproduelda, 
en lOl.'i— 2  pesetas.

E l p r n b le m a  d e  la  m e n d ic id n ó ,— Estrado de disposiciones oRciales.— Madrid. 1915.
In / oi-m ai-ion es d e  iiieítíiicíone» b e n é f ic a s .— Diversos folletos, por M. Gómea Gano.— t  

peseta,
T ra ta d o  d e l  s o c o i r o  d e  lo s  p o b r e s ,  pop el Dr. Juan Luis Vives.— Valencia, 1781.— Edi­

ción reproducida en 1915.— 3 pesetas.
H i g i e n e  fu n d a m e n ta l  d e  la  in fa n c ia . C o n o e lm ie n lo s  e l e m e n ta l e s  a c e r c a  d e  en^ermedadc». 

d e  lo s  o j o s ,  por el D r. B. Casiresana.— Madrid, 1915.— 1 peseta.
C o n fe r e n c ia s  d e  H ig i e n e  In fim C ü , por el Dr. Baltasar ílernándei B rii.— Madrid, 19I6-— ■ 

1  peseta.
L a  d e f e n s a  d e l  n iñ o  e n  E sp a ñ a , por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
L a  -Madre e s p a ñ o la , por el Dr. Tolosa l.atoiir,— 1916.— I peseta.
L a  (inonmilídafl meiiírti (primera y  segunda parte), por el D r. Jesús 5Itrín Agramunt.—  

1916.— 1 peseta ca.ta una.
L a  t u b e r c u l o s i s  y  s u  p r o f i la x ia  s o c ia l . Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.—  

1  peseta.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  tu te la  c o r r e c c i o n a l  d e  l o s  m e n o r e s ,  por D,* Alicia Pesta­

ña.— 1917.— 1 peseta.
p r o b le m a s  d e  la in fn n e ia  d e l in c u e n t e .— La C rim in a lid a d .— ei T r ib u n a l .— E l R e fo m n a -  

l o r i o ,  por 0 . Julián Juderías.— 1017.— 1 peseta.
A l m a r g e n  d e l  h o g a r .— .Vocíones d e  P u e r ic u l tu r a .— Obra premlida en el sexto Concur­

so, por D, Rafael Oarcía-Duarte Salcedo.— 1017.— i peseta.
E l p r o b l e m a  d e  la  n a ta lid a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  por Carlos Rlchet,— 1917.— 1 peseta.
P a ra  s e r  f e l i c e s .  C o n s e jo s  a  i o s  n iñ o s .— P r e m ia d o  en e¡ concurío d e  1917, por María, 

Mexia y  Perhet.— 1917.— 1 peseta.
U n l ib r o  p a r a  lo s  n iñ o s .— Premiado en el concurso de 1917, por D. Jesús Llorca Rada!.—  

1  peseta.
Para l o s  n iñ o s .— Premiado en el concurso de 1917, por los Sre». Bulsán y Quintilla,, 

y  Sra. Galindo.— 1 peseta.
P o r  n o  v a c u n a r s e .— Premiado en el concurso de 1917, por D, Federico Rlvelles e Ibá- 

flex.— 1  peseta.
L a  sa lu d  d e  l o s  n i ñ o s  e n  A le m a n ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  por el D r. Martin Salaxar.— - 

1 peseta,
/mporía/i/-i<7, n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  m á s  n a tu ra l p a r a  e l  d e s a r r o l l o ,  e n  la  e s c u e l a , ,  

d e  la e d u e n d ó n  tn le le c tn a l , d e s d e  e l  p u n to  d e  v is ta  d e  la  h i g i e n e  d e l  n iñ o ,  por el llustn- 
slmo Sr. Dr. D. Nieasio Mariscal y  Garda— 1 peseta.

C o n fe r e n c ia s  d o  la  Sociedad d e  P e d ia tr ía  d e  M a d rid  d e l  c u r s o  l í l S  a  1919.— 2 pesetas..
M e m o r ia  d e  la  S e c r e ta r ia  Genei-al d e l  C o n s e jo  S u p e r io r .— Afios 1919 y  I9SI.
T r ib u n n ie s  p a r a  n iñ o s  d e  m ib a a .— 1 9 !0 .— 2 pesetas.
D i s p o s i c io n e s  v i g e n t e s  d e  P r o t e c c i ó n  a  la I n fa n c ia  y R e p r e s i ó n  d e  la  M e n d ic id a d .—  

D e  1904 a  (9 S ÍI.-6  pesetas.
E d u c a c ió n  s e x u a l  ¡ le  l o s  nífio» y d e  l o s  p ú b e r e s ,  p o r  A. Calmertte.— 1 peseta.

Ayuntamiento de Madrid




